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SK. !NG. LEOPOl.DO SILVA GUTIERREZ 
DlREGTOR GE!IERAL DE l.A ADH!IHSTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.H. 

P R E S E ll T E. 

Huy Dfotinguido Señor Director: 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO 

CONSTITUCIONAL Y DE AMPARO 

OF.SCA/239/94. 

El compañoro EDGAR ENRIQUE ALAHILLA CERVANTES 1 im1crico en el Seminario 
de Derecho Constituclonnl y 'de Arnpnro a mi cargo, ha elaborado su Tesis 
Profcsiooal intitulada "ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE AH!llSTIA -
DE 22 DE ENERO DE l994 11

, bajo ln dirección de la Licenciada Guillermina 
Coutiño M.atn, para obtener el grado de Licenciado en Derecho. 

La !.le. Coutiño Mata en oficio de fecha Z6 de octubrl!, y el Licenciado
Cabriel Reglno García medinnce dictamen de esta fecha, me manifiestan -
haber aprobado y rev fondo respectivamente, la referida tesis, por lo -
que con a¡ioyo en los artículos LB, 19, 20, 26 y 2fJ del vigente Reglamen 
to de Exá1:1enes Profesionales, suplico a usted se sirva ordenar lo rea : 
lización de los tráiuites tendientes a la celebración del Examen Profe -
sional <lel citado compañero. 

ATE!ITAHE!ITE 
"POR HI RAZA HABLARA EL ESPlRITU" 
Cd. Universitaria. D.F., noviembre l l de 1994 
EL DIRECTOR DEL SEHIHARIO 

Vro w~~• =• ti 
l~CUllMl DE omcl\O 

~(JllMJ.RI{) Ol DEIUJIO 
t111'lmuco"'- Y ot AMllll 



México, Distrito Federal a 26 de octubre de 1994. 

DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA U.N.A.H. 
PRESENTE 

Eetimado mneatro, me permito saludarlo 

cordialmente y poner a eu coneideraci6n el trabajo de 

teeie profeeional elaborado bajo la dirección de la 

euecrita por el compaftero EDGAR E. ALAMILLA CERVANTES 

eobre el tema: "ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE 

ADHISTIA DE 22 DE ENERO DE 1994". 

Eetimo, aalvo eu mejor opinión, que el trabajo 

aeftalado cumple con loa requiaitoa para aer preaentado 

al examen profeaional relativo, pcr lo cual suplico que, 

de no tener inconveniente, ee ordene lo conducente. 

Le envió un cordial ealudo y le reitero mi 

admiración intelectual. 



DR. FRANCISCO VENEGAS TREJO 
Director del Seminario de Derecho 
Conslltucional y Amparo 
Ciudad Universitaria 

En contestación a su amable encomienda de 26 de octubre del año en curso, relativa a 

la revisión de la monografla elaborada por el alumno EDGAR ENRIQUE ALAMILLA 

CERVANTES, intitulada "ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE AMNISTIA DE 

22 DE ENERO DE 1994", que pretende presentar como Tesis Profesional para obtener 

el grado académico de Licenciado en Derecho por nuestra Máxima Casa de Estudios, 

le manifiesto: 

Que realizado un análisis del contenido del traba¡o (presentación, redacción, ortografla, 

confronta de citas y propuesta), considero que el mismo cumple satisfactoriamente los 

requisitos reglamentarios para Tests Profesional, por abordar un tema de actualidad; 

analizar la génesis legislativa de la amnistla; su vigencia; su aplicabilidad y exponer las 

consideraciones necesarias que lo llevaron a sostener el criterio resumido en el capítulo 

de conclusiones. El trabajo de investigación, salvo su distinguido criterio, to considero 

suficiente para que el mismo sea presentado en Examen Profesional para la obtención 

del grado deseado por el autor. 

fj:~,"u:::.: '~·~"•'•''~'"'ji~~ ~ ' ;i:n:t1110 1[ lil!O!O 
GABRIEL REGIN GAR IA. "1!1-Sli!u~o.w. nE.lllim 
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INTRODUCCION 

El lovnnlamicnto armado suscilado el 1 • de enero de 1994 en el estado do Chiapas, es uno de los 

grandes rotos a resolver para el gobierno mexicano y cspeclulmcnte para el gobierno encabezado 

por el Lic. Cnr1os Salinas de Gortari (1986--1994) o en su caso, do su sucesor prcsldcnciel Ernesto 

Zed1lla Panco de León, el cual tomará el mando de In nueva administración en nuestro pals el 1 • 

de dlclembro de 1994. 

Esto movimiento ormado, doscnm11scaró anle los ojos de todo el mundo, el México do represión, 

lnJustlclo, olvido, y rezago social que so vive en lnOnldad de poblaciones dentro del territorio 

mcx/cnno; es un movimienlo que funda su acción en la Ignorancia y olvido por par1e del gobierno 

para ala car de manera directa las necesidades básicas que reclama no solo el estado de Chiapas, 

sino lodo Móxlco; es en este cslado de la ropúblicn mexicana en donde un grupo de per.;onas 

autodenominadas Ejército bpaUsta de Llboracl6n Nacional ·EZLN· so prescnlan anto los ojos 

del mundo a rcciamar drmocracia, justicia o Igualdad para Ion cttlapanecos. 

Es asl como el EZLN, rompe en México el mito de la estabilidad y paz social que por muchos anos 

el partido del poder dió o conocer al mundo. 

Este levantamiento armado surge en un año de vltol Importancia para el lu1uro de Móxlco, la 

entrada del Tratado do Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos, último ano del gobierno 

Salinisto, elecciones presldcnciales, etc., son situaciones quu nos hacen suponer que detrás de 

este movimiento existen otro tipo do interoses pollticos, donde fue lundomental ta conjunción del 

reclamo social con el inteledo. 

El rezago económico y social que sufre el estado do Chiapas desde vanos anos atrás, aunado a 

los diversos Intereses politlcos de un grupo do personas desconocidos, sin lugar a dudas facilitaron 

el surgimiento del levantamiento armado en esto cS1ado de la república. 

Es en este contexto, donde el gobierno al ver que que la magnitud del movimiento armado en 

Chiapas es mucho mayor a la que su esperaba y no ere sólo un problema de unas cuantas 

personas Inconformes con ol sistema. camb/6 su actitud en unos cuantos dios de represor a 

conciliador. 



Debido a cstC' problema. t•I gobierno mexicano corno parte de unn sr.1ic de acciones para Jo0rnr el 

CtJSe al fuego y lralar de cntnblar un d1tilogo para la reconc11iación del estado, ofrece a los 

invo!ucrndos en el conlhcto chrnpnncco unn omr11stin que fue anunciada n In nación el dla 16 do 

e.moro de 1994 y prcvlo aprobación del Congreso de la Umón. publicada con fecha 22 del mismo 

mes y ano en el Omrio Ofiaal do la Federación. 

Es nsl como In nmnistla so p1escnta en Cluapas como el perdón que otoroa el gobierno a las 

pmsonns que hnynn cometido d1vursos dehtos dentro de ta zona del conllicto como consecuencia 

dol levantnrnlento armndo en eslo estado, cuyo conocimiento sea de los tnbunatcs de la 

federación. del pruncro ni veinte do enero de 1994 o los quince horas. 

En este trabajo estudiaremos los antecedentes de la amni!>lia en México y el mundo, analizaremos 

la constituc1onalidad de In ley dt.! Amnístia de lecho 22 de enero de 1994, verificando que la 

misma se haya dado dentro del marco jurídico que establece nucsha constitución para la 

expedición do una ley; analizaremos los términos en que so otorgó y \os posibles objetivos que el 

gobierno mexicano consideró para determinar una decisión de tal naturaleza dadas las 

consecuencias y repercusiones que to misma lev puede treor. 

Con esto entdlsis so pretende dclcrmlnnr quo tnn eficaz fue la lev de amnisUa, s1 fue unn acción 

gubcrnamenlat encaminada a la solución del conflicto chlapancco, si fue un factor elemental para 

poder concertar el diálogo con el EZLN, o si fue un simple acto do alto polltlca con el fin de crear 

buena Imagen al gobierno. 

En ChlRpns se vislumbra ominoso el futuro: poro os a base del diélogo y In concertación el camino 

para un arreglo fructlfero entre ambos bandos, ya que la violencia y las armas no ven a dejar mAs 

que muerte, dolor y rcscnUmlento dentro del mismo estado; siendo la sociedad la única 

perjudicada con csle conflicto. 

lndudnblcmonte 1994, será un ano inolvidable para todos los mexicanos, ya que fue este ano en 

donde hubo un grnn número do lamcnlables sucesos que pusieron a prueba la madurez de un pots 

joven, con esperanzas do crecimiento y desarrollo, un pals en donde la unión. la paz y la armonla, 

son elementales para el fortaloclmlento del mismo, donde se tiene que crear un ambiente 

optimista. dejando a un lado la vlolencln ya que este no es el camino adecuado pare la solución de 

los problemas. 



ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE AMNISTIA 
DE 22 DE ENERO DE 1994. 

1.1. Concepto de Ley. 

1.2. Concepto de Amnistla. 

1.3. Definición de Estado. 

CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

1.4. Facultades del Estado para otorgar la Amnistía. 



ANALISIS CONSTITUCIONAL DE LA LEY DE AMNISTIA 
DE 22 DE ENERO DE 1994 

1.1. CONCEPTO DE LEY 

La palabra ley proveniente do la voz latina /ex, deriva del vocablo fegera que significa •que se lee". 

Para diversos autores la palabra /ex se deriva de ligare, resaltando el r.arácter obligatorio de las 

leyes. 

Manejándonos en un sentido amplio, la ley comprende tanto leyes causales como naturales, leyes 

lógicas, matcml'ltlcas, nsl como o las leyes normativas. 

La ley natural, son los juicios enunciativos cuyo fin cstliba en mostrar las relaciones indefectibles qua 

en la naturaleza existen; ley nalural es un juicio que expresa relaciones constantes entre fenómenos. 

Como ley nonnetlve podemos entender lodo juicio mediante el que so impone cierta conducta como 

debida, teniendo ésta como caracterlstlca, qua puedo sor la posibilidad de su lncumplimlenlo, esto es, 

la relación quo expresa y la realidad, siendo esta reguladora exclusivamenh3 de la conducta humana. 

Las leyes normativas liono como fin el provocar el comportamiento que establecen como el correcto, 

y no el de expresar relaciones con nnes práctico explicativos ni do correcto razonar, también 

podemos manireslar que tas leyes normativas comprenden las morales y las jurfdicas, siendo éstas 

úllimas la que revisten un mayor interós para la mejor comprensión del trabajo que nos ocupa. 

Las normas morales son unilatcralos.· Por que rrcnto al sujeto a quien obligan no hay otra persona 

autorizada para exigirte el cumplimiento de sus deberes. 

Le normas jurldlcas son bilaterales.· Es decir, impcmen deberes correlativos de facultades o 

conCllden derechos correlallvos de obligaciones; por su bllatoralldad, la regulación jurldica establece 



en todo caso 10\acloncs entiu diversas persorms, siendo el obligado et sujeto pnsivo, y la persone 

nutorin1da parn exigir IA obsorvancia do la norma es (JI sujeto activo. 

Los preceptos do dercr.ho son nom1as 1mpcrntivo-ntribul1vas; las de la mornl son puramente 

ímpcrolivns. las primeras imponen dcllcres y conelalivnmente conceden facultades; las segundas 

imponen obligaciones, més no conceden dt~rechos. 

Las normas mori\IP.s c;nn lntellores tOOa vez que su prnor.upacl6n •es la vida interior de las personas 

y por sus actos exluriorcs sólo en tanto que descubren la bondad o maldad de un proceder, mientras 

quo las normas jurldicns son cxlerlores, esto es, atienden esencialmente n los netos externos y 

dcspuós a los de carécic1 Intimo, pero únicamente en cuanto poseen trascendencia para la 

colcctlvidad."1 

Las no1mas morales son incoercibles, e5to es, que su cump!imlcnto ha de efectuarse do manera 

espontlmca y las normns jurldicas son coercibles, que es una posibilidad de derecho no do hecho, es 

decir, la licitud do reprimir In anlijundicidud. 

Las normns morales son autónomas, esto es, de auto legislación, reconocimiento espontáneo de un 

imperativo creado por la propia conciencia; mientras tanto, las 11orma:; juridlcas san hclerónomas, es 

sujeción a un querer ajeno, renuncia a la facultad do autodeterminación normaliva. 

Las normas jur1dicas genérir.ns encierran siempre una o vartas hipótesis cuya realizoción da 

nacimiento a las obligaciones y los derechos que las mismas nonnan respectivamente imponen y 

otorgan. Encontramos aqul una diferencia C'.apital entre los supuestos morales y jurfdicos; los p1\mt.•ros 

condicionan la producción de deberes; los sP.gundos ni realizarse t!ngendmn dcberns y derecho~. 

Para los Romanos la fex era toda regla social, general, obligaloria y estricta, siendo ósta una 

disposición dictada por el pueblo cuando so rcunla en comicios; las leyes podían ser divididas en 

cur\adas y ccrituriadas. las primeras emitidas en los comicios en curtas y las segundas por los 

comicios en cenlurias. 

1o. RADDRUCH.· Filosofla del Derecho, trad de JosU Medma Echavarrla, Madrid 1993. p-56 



Amb;is leyes, tonto las curiadas como las centurindas. se dcnomilrnban de lg1ml manera como leyes 

rogatae pam dlstlnguirso de lus legos dataa. 1,1s cuales eran emitidas por dlslinlos magistrados en el 

ejercicio de sus funciones. 

Pnra los romanos la ley estnbn integrada por tres partes que crmr praoscrlptio, rogatlo y sa11ctlo. 

a) Praoscrlptlo. Es aquella parte donde se indica el nombre del magistrado que In propuso y el 

dia en que fll(' votada. 

b) Rogdtlo. Es proplarncnle el texto de la ley y por lanto, su parle más importante. 

e) Sanctlo. En esta parle su scl'lalnban las disposiciones relativas a su observancia, as! r.orno 

la sanción nplicablc en caso de Incumplimiento dr. la ley. 

En la Sanctlo la ley podla s.er dividida en perfcda, menos que pe1fccta, impcrfecia y más que 

perfecta. 

Las lcym1 pcrfcc1as eran aquellas en que la sanción nnulaba el ílciO viola!orio; las menos que 

perfecta, se trataba de aquellos casos que aunque el culpable fuerJ cas!igado. el resultado del aclo 

vlolator\o no desnparecla; la ley Imperfecta era aquella que cuando era lransgrcdldo, carccla on si 

misma de sanción; y la ley mfts que perfecta era la que combinaba el castigo al agresor can Ja 

anulación de los resultados del ocio violalorio. 

Sonto Tomás de Aquino (1226-1274) delinló la ley como aquella reglo y medida do los ac1os que 

Induce al hombre a obrar o le retrne do ellos: aquella cierta prescripción de la razón en orden al bien 

común; asl mismo, para Santo Tornas la ley tenia cuatro clases· eterna, natural, divina y humana.2 

La ley eterna (lex aetema), c!l ta •razón del gobierno del Universo existente en el gobernante 

Supremo"; es la divina Sabidurla que dirige todos los movimlenlos y acciones del universo. Todas las 

cosas sujetas a la divina providencia son reguladas y medidas por la ley eterna. En su integridad sólo 

dios la conoce. Ningún ser humano puede conocer la ley eterna tal como lo es, •salvo los 

blenavenlurados que ven la esencia misma de dios3" 

2summa thoologlca. trad de los Padres Oom1mcos de In ProV'incia de Inglaterra. Parte 11 (primera parte}, 
Quaestio 93, art 3 
3Qbra Citada, Q 93, art 2 
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le ley nalural (/ex natura/Is)~, es la lmicn concepcló11 que liencn los hombres de las intenciones do 

dios; les da la posibilidad de disllngulr unlro el bien y el mal, y por ésla razOn debe ser la gula y 

medida lnmulable o Invariable de la ley humana, siendo el precepto básico el que debe haccJSO el 

bien y cvilarsc el rnal. 

La ley divina (lex divina) es la revelada por dios por medio do las Sagradas Escrituras y que está 

recogida en el Antiguo y en el Nuevo Testamento 

Ln última clase C$ la ley humana (lex humana) que define como ·una ordenación do la razón para el 

bien común promulgada por quien llene ol cuidado de la comunldad"5; la ley humana es asf un ado 

volitivo del poder soberano del estado, pero para ser ley lieno que ser confonne a la razón.5 

La doctrina de Francisco Suérez conlleno algunas Ideas fundamcntoles do la moderna concepción de 

ley; según ésle autor, ·1n ley debe reunir tres condiciones extrlnsecas quo son generalidad, tender al 

bien común y su Imposición por el poder público y cuatro condiciones lnlrlnsccas: justicia, posibilidad 

do su cumplimiento, adaptación con la natumlczn y costumbres del lugar. pennanencia y publicación 

que son criterios que corresponden a la discipline que domina en nuestros dios, polltica leglslativa•.7 

La norma jurldica puede decirse que os la hipótesis de cuya realización dependo el nacimiento del 

deber estatuido por la misma. 

"La ley es la norma do deroc'1o diciada, promulgada y sancionada por la outoridad pública, aun sin el 

conscnllmienlo de los Individuos y que lleno como finalidad el encauzamlnnto de la actividad scclnl 

hacia el bien comUn.''6 

Le ley es el conjunto de normas jurldlcas que se aplican exch:sivamente e les relaciones del hombre 

que vive en sociedad, las cuales contienen siempre mandatos o disposiciones de orden general que 

determinan lo que debe ser y que son Impuestas por el estado y que éste hace obligatorias, tienen 

fuerza coactiva, es decir. el estada a través de sus órganos adecuadas lns hace cumpllr aun sin el 

consentimiento de los Individuos. 

•obra citada, o. 93, art. 3 
5obra citada, a. 93, art. 4. 
"obra citada, a. 93, art.1 
71nstltuto do lnvestfgaclono• Jurldlcss, Diccionario Jurfdico Mexicano, 1991.-1-0 p. 1963 
ªMOTO SAL.AZAR.- Elementos de Derecho - p. 39 



Como cnrnctcri511cns de la ley podemos sef\a!ar los sio1denlos: 

a} Es una norma jurldica 

b) Emana dl'I pc>dor plibl1co el ctrnl la drcta. la promull)a y la s.inclona. 

e) Tiene corno (in el bien comtin. 

Un rasgo caraclcrist1co de la ley es Ja sanción. Túda nonnn juridlca debe ser obHgalorie, pues do no 

scrto PQrdcrla su cmár.lt.ir. la sanción disfü1guc a la norma juridica de las airas normas de car~ctcr 

social que oxiMcn. La sanción os el medio coactivo de que so vale la autoridad para ímponer la 

norma, es dcclí, para que sea oblig:ironn. 

l.n ley so dicta nUn sin el cnnsenlirnienlo d(l los par1ic11laies, al poder público no debe inlerosar1n quo 

el particular cstó dispuesto o no a cumplir la ley, slondo necesario para que so dicte que sea para el 

bien do la comunidad; si el particular no la acata apmece la sanción 

La Joy es un acto juridico que posee un wntonldo, mismo que es el pnmero de sus elementos, el 

elemento material; ol segumfo c!r.mcnto do la ley es el lom1at. 

La materia do la ley os el derecho mismo convcr1ido en mrmdato, esto es, la nonno jur{dlca con sus 

caraeleros propios. obllgnloria. abslraela y sancionada por el poder publico; la forma de la ley está 

lnlcgrada por la serte de lrómiles que deben seguirse por los poderes legislativo y ejecullvo para 

dictarte y promulgarta con el fin de que sea conocida y acalada por el pueblo. 

La ley se ha hecho para aplicarse do un modo Igual a todas las personas que se encuentren 

colocadas dcnlro de los supuestos que la p¡opia lay prevé. En México todos los Individuos son iguales 

ante la Jey, de ahl que nuestra Constitución prescriba que en los Estados Unidos Mexicanos no se 

concedenln \l\ulos do nobleza ni prerrogallvas y honores heredllarios, ni se darll electo alguno a los 

otorgados por cualquier olro pals (art. 12 Consl.); y nadie puede ser juzgado por leyes privallvas, ni 

por tribunales espociales (art. 13 Censl.). 



• Las leyes o normas de derecho, se pueden ciasificar: 

a) Desdo el punto de vi•la del sistema que pertenecen; 

b) Desde el punto de vista de su fuente; 

e) Desde el punto de vlsla de su ámbrlo espacial de validel; 

d) Desde ol punto de visla de su ámbito temporal de validez: 

e) Desde el punlo de v1sla de su ámbito material e.Je vafidcl; 

f} Dc<>do el runlo de vlsla de su ámbito personal do validez; 

g) Desde el punlo de vista de s1J jcrarr¡uia, 

h) Desde et punlo de vista de sus sanciones; 

1) Desde el punto de visla de cualidad; 

JJ Desde el punlo de vista de sus relaciones de conlcmplación: 

k) Desde el punto do visla de sus relaciones con la voluntad do sus relaciones con la 

voluntnd de los pm11cularcs."9 

Desdo ol punto do vista al sistema qua pertenecen.· Todo proccp1o do derecho pertenece a 

un sistema nonmollvo y tal pertenencia depende de la poslbllidad de referir directa o 

!Íldiredamentc la norma en cuestión a otra u otras de superior jerarqufa y en ültlma instancia, a 

una nonma suprema llamada Constitución o ley lundamontal, estando todos los preceptos 

subonllnados en nuestro caso a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

cuales ronman el sistema nonmallvo do nuestro pols. 

Los derechos se pueden dividir en nocionales 'i extranjeros, pero puede ocurrir que dos o más 

naciones o paises adopten mediante un tratado ciertas normas en común, destinadas a :a 

regulación do detenmlnada situaciones jurldicas, llamén<lose estas como derecho unifonme. 

"Desde ol punto de vista de su fuente.· Las leyes o nonmas jurídicas pueden sor ronmulados 

por órganos ospeclales (poder loglsl•livo); provenir de la repetición més o monos ncttcrada de 

ciertas maneras do obrar, cuando a éstas se haya vinculado el convencimiento de que son 

jurfdlcamonte obligatorias o derivar de la actividad de ciertos tribunales. A los crea~os por 

órganos especiales a través de un proceso regulado fonnalmente so les da en nombre de leyes 

o normas do derechos escrito; las que derivan de la costumbre se les denomina de derecho 

9oARCIA MAYNEZ EDUARDO .• Introducción al Estudio del Derecho.· Capitulo IV, p .76-96 



consuetudinario o no cscri\o, n los que pto111encn de la nctl11ldad de determinados tribunales

como la Suprorna Corto untro nosotro5·· so les llama, por último de derecho jurisprudoncial."'º 

Desde el punto de vlsla do su olmblto espacial de valldoz .• Para Kclscn las normas Juódicas 

se dividen de In siouicntc manero "desde et punlo de vistn espacial. el temporal, el material y el 

personal; et ámbtto espacial do vahdez es la porción del espacio en que un precepto es 

opllcablo; el tcmp<)ml cst.'1 constituido por el lapso durante el cual conserva su vigencia; el 

material por 111 mallnia Que h.1\JU\a y el pcr501Hll, por los sujclo~ a quienes obliga.•11 

Desdo el punto do vista da su limblfo temporal do va//doz .• Las normas jurldlcas pueden ser 

do vigencia determinada o indcternunada, siendo tas primeras ;'!quenas cuyo ámbito temporal 

do va\Kiez formal so cncucntm establecido do antemano; las segundos son en tas que su lapso 

de vigencia no se ha fijado desdo un prtnciplo. Puedo dnrse el caso do que una tcy indtque, 

desdo el momonlo do su aplicación la duración de su obligalonodad (ptimer supuoslo), o solo la 

loy pordorA su vigencia cuando esto seo abrogada expresa o l<lcllomonlo (segundo supueslo). 

Desdo el punto de vista de su 'mbllo material de validez.· Eslas nonnas pueden ser 

cl•sificadas do acuerdo con lo lndole de la materia quo regulan; desde esto punto do visla, los 

preceptos Jurld1cos se agrupan en roglos do derecho público y do derecho ptivado, las primeras 

se dividen a su vez on constitucionalas, admlnlslrativos, penales, procesales o intemacionalos, 

mientras que las segundas se dividen en civiles y mercanliles. 

Desde el punto de vista de su lmbtto personal de v•lldez.· las normas en cita se pueden 

dividir en genéricas o ind1vlduallzadas. Uómenso genéricos las que obligan o lacullan a lodos 

los comprondldos donlro do la clase designada por el conceptcrsujelo de la disposición 

nonnatlva; rocib<>n el nombro de Individualizadas los quo obligan o facuttan a uno o varios 

miembros do la misma clasa lndlvldualmonto delonnlnados. 

Desde el punto de vista de su /erarqula,• Los preceptos quo porleneccn a un sistema jurldlco 

pueden ser doi ml•mo o diverso rango, en el primer supueslo existo una relación de 

coordinación; en el segundo supuesto existo un nexo de supra o subordinación, lo que permite 

la ordenación escalonada do oquelios preceplos y revela al propio tiempo el fundamento de su 

validez. 

10oARCIA MAYNEZ EDUARDO.- Obra C1lodo - p.79 
11ttANS KELSEN.· El Controlo y el Tratado, Móxlco, 1943.· p53 



El orden jerárquico normnlivo de cada ~lstema se compono de los siguiente grados: 

A) Normas Constitucionales (Const1luclón Polilica do los Estados Unidos Mexicanos.) 

D) Normas 01dinanns. 

C) Norm11s rcglamcntmlas (Estas nonnas son subordinados a las ordlnortas, esto es la 

reglamenta o aplico a ésln en alglln sentido.) 

O) Normas individualizados (Son como su nombro lo Indica, netamenle do aplicación 

Individual, subordinado o contempladas por las anlcs mencionadas). 

Desde el punto de vista do sus sanciones.- Esles de dividen en lagos pcrfoctae (leyes 

perfecias), en las cuales IR sanción nnulaba el acto vlolatorlo: lagos minus quam porfectao 

(leyes menos que perfectas), en las que aunque el culpable fuera castigado el rcsuHado del acto 

vlolatorio no desaparecla; legos impcrfectao (leyes lmperfedas}, aquellas que cuando era 

lransgredidn, ca1ecle en si misma de sanción: y por úl\\mo la lcge plus quam perfectae (ley més 

que perfecta, que era la que combinaba el castigo al agresor con la anulación de los resultados 

del ocio violatolio. 

Desde el punro da vista de su cuartdad.· Esta normas se dividen en posi\ivas o permisivas, y 

negativas o prohibitivas, siendo las primeras las que penniten P~rta conducta (acción u 

omisión). y que pueden !;Cr de igual manera de carécter Imperativo. y las segundas las que 

prohiben dolorminado ccmportamiento (acción u omisión). 

Desde el punto ele vista de sus relaciones de complementación.· Son las no,mas que tienen 

por si mismas sentido pleno. en tanto que otras solo poseen significación cuando se les 

relnciona con preceptos do primer lipa, cuando una regla de derecho complemenla a otra, se 

llama secundaria, y por su parto las complementadas se llaman primarias, las secundarias no 

encierran una significación Independiente y sólo podemos entenderies en relación con otros 

preceptos, dividiéndose a su vez en: 

a) Los do Iniciación, duración y extinción do la vigencia; 

b) Las declarativas o expllca\\vas: 



e) Las permisivas; 

d) Las inlerprntativas; 

o) Las sancionndoms 

9 

Desdo el punto do vista de su relac/611 con la voluntad de los particulares.• Estas de 

dividen en laxativas y nounauvas, las primeras son aquellas que obligan a los partlculorcs 

lndcpcnd1cnlemcntc de su voluntad y las segundas son oquellns que pueden dejar de aplica~c 

por vorunlad tJxprc:.a de In~ partes, A situaclOn juridica concreta. 

Cuando lnlerµrelmnos una ley, podemos descubrir el scnlido qua encierre la misma; la ley aparece 

ante nosotros como una forma de- cxprcsíón que suele ser el conjunto de signos escritos sobro el 

papel que forman Jos articulas de los Códtgos, inlcrprctándosc no Ja rnatcriahdad de los signos. sino 

el sentido de los mismos, esto es, su significación. 

Interpretar las leyes es, por ende, buscar el derecho apllcable a los casos concretos a travós de una 

fónnula oficial. Esta inle1pretación no debe circunscribirse de modo exciusivo a la fórmula misma, 

sino que ha de realizarse en conexión sislemálica con todo el ordcnamicnlo vigente. El lntérprcle 

puede valeffiO para lograr su fin do elementos cxtranos a los textos, pero en tnlcs elemenlos debe ver 

simples medios destinados a csrJarcccr la significación do la ley. 
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1.2. CONCEPTO DE AMNISTIA 

Amnlstla.· {Del uricoo amnostla olvido).- Acto del poder legislativo que ordena el olvido oficial de 

unn o v1u1os catr.gorfas de delitos, aboliendo bien los procesos comenzados o que han de 

cormmtarse, bien las condena-; pronunciadas. 

En el Oiccionnrio de la lengua Espaflota. la amnlslla •es el olvido dn los dchtos pollticos, otorgado 

por la ley ordinariamcnlo, a cuantos 1cos tengan rcsponsabllidadcs análogas cntrn s1·12. 

Por medio de la amni~lla, el estado rcnuncia circunstancialmente a su potestad penal en virtud de 

raqucrlmicnlos gmves do mtcrós público, particulanncntc por causas de carécter polltlco que hacen 

neccr.ario un llamado a la concordía y al apaciguamiento colectivo. 

La amnistía es la renuncia por parte del estado a su potestad soberana do pcrncguir y castigar los 

dol1tos cometidos, siendo el Congreso de la Unión en México el órgano facultado para otorgar 

amnlstlo, sc¡¡ún lo dispuoslo por el ortlculo 73 fracción XXII de rwestra Constiluclón. 

La omnlstfo por su c.arád.or y efectos, es una medida que anula no solamente la acción penal, sino 

lamblón la pena. esto es, borro, desaparece el delito y por esto es que surte sus efectos antes, 

durnnle y después del proceso. 

Do Igual formo podemos mencionar que Ja amnlstla es el olvido de un hecho dellctuoso pare 

establecer la calma y la paz social, siendo ésta esencialmente general, abd1can.1a a todo5 !os sujclos 

compromelidos en una clase de delitos. 

Asl mismo la nmnlstla, pollticamonle hablando, es una medida a que siempre han recurrido los 

ostndos lcniendo en cucnla tas exigencias sociales y les circunstancias extraordinarias que hacen 

necesario desviarse del curso que fija la ley. Por esto, rfobo entenderse que la facultad de amnistiar 

atribuida al Congreso, comprende los delitos e Infracciones de cualquier especie, toda vez que 

nuestra Constitución no establece ninguna limitación al rcspcdo. 

12olcclonarlo do la Lengua Eapaftola.~ Roa! Academia Espal\ola.· 25 edición, Madrtd 1989. Ed1tor!al Espasa 
Calpo, S A 
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Ln amnlslia es una med1dr1 imperMnal, de caráclür ob¡el1vo y genurnl por que comprende lodos los 

delitos que puedan haberse cometido!> 1m tm momento dado o en cimto tiempo, favoreciendo a todos 

los que se encuenlr;m en las mismas circunstancias y cond1c1ones y debiendo entenderse a todos los 

delitos prnvistos en In ley rcsrmct1va. 

la amnistla !iurlc sus electos sobro el pasarto y no r.obrc el luluro, siendo por lo tanto una ley 

lrnns1tor1a 

los efectos derogalonos dt~ la amr11c,liil ah<Jrr..1n solo et nspcclo penal del hecho, anulando la potestad 

represiva del C!'ilndo, extinguiéndose íl5Í la ncc1ón penal, o hace ces.ar la condena con lodas sus 

consecuencias puramente represivas. aún con rcspcclo a la reincidencia. por lo tanto desde el punto 

de visla del dcrnct10 c1v1I. ~lib~tslc J;¡ 11ic1lud del lwr.hu en cuanto a las indemnizaciones debidas a los 

particuliircs, así corno la acción civil NI reparación de los dal'ios sufridos por terceros. 

Tmlándoso de una causa extmtiva del dchlo. la amnistla es un beneficio que no puede renunciarse, 

aunque puede discutirse su aplicación en cada ec1so concreto, sino se dan las condiciones legales que 

que la misma ley pruvó para su otorgmrncnlo. 

Como la mnnislla extingue la acc1611 penal y hace cesar la condeno y sus electos debe aplicarse de 

oficio. pudiendo el interesado pedir duectnmcnte al juez comf){"lentc que lo dcdaro comprendido en 

el beneficio. 

Para Garraud, "la naluraleza de la amnistra se opone a que pueda ser concedida bajo ciertas 

condiciones o sometida a ciertas restricciones, poro reconoce que la ley respectiva las contiene, las 

outoridodes administrnhvas y 1udic1alos deben respetarla porque su misión es aplica1 la ley.•IJ 

"la omnlstla y el indulto son manifestaciones del derecho de gracia, es decir, del derecho del estado 

como ünico titular del derecho do castigar, a renunciar en todo o en parte a la imposición do la pena o 

si ha sido ye impuesto por los tribunales, a exigir su cumplimlento:14 

Parn Dorado Montero, "la nmnislia es un acto del poder soberano que cubre con el velo del olvido las 

Infracciones de cie1ta clase aboliendo, bien los procesos comenzados o que se deben de comenzar. 

bien las condenas pronunciadas para tales delitos."15 

13oARRAUO, Trailó Thcoriquc P.l Prnl1quc du Oro1! Penal (Tratado Teórico y Prácl1co de Derecho Penal) 3a 
ed. lómo 11 Rccucil S1rny, 1914 
14ROORIOUEZ OEVESA, J.M. Dercct1o penal Espílnol" Parte General) Mad1id 548 • 554. 
15ooRADO MONTERO, P. "El Derecho Protector tlo los Cr1mrnalesM T ll 11915 Madnd P 401. 



12 

En la omnistle se allende més ni dcltlo qua a la pena y por esto no es necesario para su aplicación 

que el delincuente haya sido condenado; lo mismo comprendu al que sufre la pena, que al qu6 sólo 

se huya su1eto a proccd1micntos criminales. 

Las caroclcrlsticas do la ammstln son a} unidad; b) gencrulidnd. Para Setliol. ·1a amnistía tiene el 

carácter do gcnoralldad y de lmpcrsom11idad, a diferencia de la gracia y del Indulto que son 

individuales o pcfsonales. la amnistía oo refiere u la infrncción y no a las personas que la han 

perpetrado y por esa si aquella es amnistrnda, debe absolvmsc a todos los que participaron en su 

comisión, ya que el delito so cxtmoui6·10. 

Otras consecuencias que surgen de la naturaleza do la amnistia son: 

a) La amnistla obra para el pasado y no hacia et fu1uro, estos es, olvida hed1os anteriores, pero 

no justifica ni legitima una delincuencia futura; 

b) Una vez otorgada la amnistla para una especie determinada de delitos. alcanza las 

delincuencias accesorias, como la tentativa y la complicidad; 

e) La amnls11a extingue la acción penal pero do ninguna manera la civil, derivada del delllo. 

d} Los efectos de la amnlstla se producen de pleno derecho y no pueden rehusa1se para sus 

beneficiados. 

¿Quu es y por que so concede una amnlstla? 

Amnistlo constituye, en el plano Idiomático, uno voz de origen gr1ego y significa olvido. En el campo 

jurldlco se trale de una Institución de conlornos algo borrosos, no siempre fácil de delimitar de otras 

figuras afines. 

1601usEPPE BETIIOL· Derecho Penal - Parte General.- ttaha 1965. 
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Ln nmnislla abarca los dchtos politicos y no comprende u los dchtos comunes. A la tesis objetiva han 

de enlcndcrsc por dchlos pollticos todas aquellas conductar. que so encaminen hacia la conquisla o la 

conservación del flOder en In cornunid<id conculcm1do el derecho establecido. 

·E1 olvido de los nclos polit1cos que se consideraban dchciivos, implica nnturalmcnlc el de todas sus 

sanciones. Con la promulgación de la ainnistla desnparccerlnn, pues en primer lugar, 

nutomfllicamcntc todos los dccrcto·leycs y decretos quo sancionaban determinadas actividades 

poliUcas, aunque convcndrla enumerar, a titulo de ejemplo, lac; principales disposiciones afectadas. 

Pa111dos prosc1iptos dejan de serlo .. ,, 

Las actividades amnistiadas no pueden ser dcclmada5 injuslas en ninguna causa de ínhabihtación, 

aunque tal causa se hallare en una ley gonernl hecha con independencia aparento o real de la lucha 

pollllca 

En el aspecto consignado, la ammsUa opera mediante la derogación de leyes punilivas. La amnlslla 

produco, en segundo lugar. el sobreseimiento de todas las causns penates, disclpllnanas o 

administrativas pendientes. 

•La amnlstia, en tercer lugar hace cesar la ejecución de todas las sanciones en curso. Los 

encarcelados recupemn su libertad. Los que están pagando multas, dejan de paganas. Los que han 

sido despedidos por causas politícas y cuyos puestos no fueron ocupados todavla vuelven a ejercer 

sus cargos. A quienes se negó la celebración do contratos de prestación de servicios, con expresa 

Invocación do causas polltlcas, tienen derecho a exigir que so les haga un conlmto desdo ya, a no ser 

que se proveyesen normalmente determinados cargos mediante contratos y tal cargo hubiese sido 

ocupado enlre tanto por medio do semejante contrato. •15 

La amnlstia puede tener por fundamento un acto de justicia, un acto de prudencia o un ad.o de 

candad. 

La amnistfa tendrla el sentido del lema: borrón y cuonta nueva. 

17weRNER OOLDSCHMIDT.-La Ley .• Jurisprudencia· Doctrina· 81bli6gra!la- lnformaciOn Forense- Buenos 
Aires, Argentina - 1958 
11WERNER OOLOSCHMIDT.- Fuente citada Buenos Aires, Argentma 
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Dlferonc/a entro amnlslia o lnduno en Ml!x/co. 

Do la anmlslla y el indullo reguladas en nucslra legislación, podemos mencionar las siguientes 

diferencias: 

a) En cuanto n su naturaleza: la emnistla es un ndo do ella políllca que se aplica a los delilos 

polillcos y lieno más en cuenta los hechos que las personas, por eso es general: por su 

parte el Indulto es más judicial que polfllco; s.c aplica n los delitos comunes y tiene más en 

cuenta las personas quo los hechos, por oso se aplica de manera individual; 

b) En cuanto a sus cfedos jurldicos: la nmnistla lleva en si la peculiar virtud de aniquilar, 

borrar, y/o extinguir por completo el hecho punible cometido y como consecuencia hace 

dosnparcccr desde su origen, In acción penal y con ello se extingue la pena si ya ha sido 

Impuesta, o deja do aplicarse si ya se ha comenzado u cumplir. Como consecuencia caen 

las pcnns accesorias y la agmvanto de la reincidencia en caso de comctimlento do nuevos 

delitos. En cambio el Indulto, quu no es aira cosa que la renuncia al derecho de ejecutar 

las penos. deja subsislcnte sus demás efectos juridicos: la reincidencia, las incapacidades, 

etc.; 

e) En cuanto a la potestad de donde emanan, In facultad do amnistiar se encuentra como 

facultad exclusiva del Congreso de la Unión (art. 73 fracc. XXII Const.) por consenso 

unllnimo. la amnlstla debo ser malcna de una ley; el Indulto omana del titular del poder 

Ejecutivo (art. 89 fracc. XIV Const.). 
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1.3, DEFINICION DE ESTADO 

El estado es la organización juridica de una sociedad bajo un poder do dominación que se ejerce en 

determinado tcnitorlo. 

El cslado es unn poblm;1ón asentada en un territorio y con un gobiemo sufiacntcmcnlo rucrte para 

mnntcncr el orden interno y el rn~puto extenor. 

De lo nnlerior podemos concluir que al estado lo forman tres clemen1os que son: población, territorio, 

y gobierno. 

En el estado convergen elementos formativos. o sea anteriores a su creación como persona moral o 

juridlca, y elementos posteriores a su formación, pero que son indispensables para que cumpla sus 

f1nalídades esenciales. Dentro de los primeros se encuentra la población, el poder soberano y el orden 

jurldico fundamcnlal manifeslándose los segundos en el poder público y en el gobierno. 

Dentro de los elementos del estado mexicano, podemos decir que la población de México es aún 

heterogénea, esto es. de dislinto origen, no se puede decir de ella que se tenga la misma sangre 

puesto que existo una diversidad de raza. sin embargo dentro del territorio nacional predomina el 

mestizaje, que es le mezcla de sangre blanca e indígena. Esle clcmenlo forma la base de la 

población del país, es el más numeroso y el que ha recogido y guardado nuestras tradiciones, 

creencias y senlimlentos comunes. 

El lcrrilorio nacional es r.l lugar donde se asienta la población. A través de nuestra hislorfa, nuestro 

tCrrilorlo ha sufrido graves mutilaciones. A costa de él se han formado los paises centroamericanos, y 

Ja porción mas Importante del mismo fue la arrebatada por nuestro vecino del norte, sin embargo 

México se muestra con las bases para la creación do una nación fuerte y poderosa. 

El gobierno mexicano según nuestra Constitución es una República, Representativa, Democrática 

Federal, compuesta de esledos libres y Soberanos, en lo concerniente a su régimen Interior, pero 

unidos a una federación establecida según los principios de esta ley fundamental. 
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Ln poblnclón se prcscnla prima faclo, corno el conglomerndo humano racional en un 1orrttorio 

determinado. Su concopto es crninontcmenlc cuanltla!lvo, "con el cunl expresamos el total de los 

seres humanos que viven en el temto1io de un cslado."H.I 

·oesde el p11nlo cjn vista sociol~¡1r.o, cullurni, económico, rr.hg1oso. Clmco y lingüístico, la totalidad 

humnna que cnlrnnn la poblnción suele diversllicarse en diferentes grupos o clases r.omo partes la 

componen, pudiendo sólo cons1dcrnrse corno entidad umta1ia en cuanto que es, en su conjunto, el 

c1omenlo humnno c1cl co;!mlo mn'ililuido por In s•Jma de ~ujelos que tienen el carácter do gobernados 

o dcslinatanos del poder pUblico.~20 

La dlfcrcnr.la cnlrc poblac1~n y nación o pueblo. resulta en que estos üllimos son comunidades 

humanas cuyos gn1pos o Individuos componentes presentan una unidad cultural formada por 

diferentes vinculas o f.::ciorcs surgidos de su misma existencia histórica y que su propia vida 

mantiene, enriquece y transforma. Dentro de esa unidad culturnl se comprenden distintos elementos 

quo son a su vez. productos culturales. n saber. el Idioma, las costumbres, la rellgión y las 

concepciones éticas vnlornllvas y tcot6ijicas sobre la vida. pudiendo agregarse la razn como factor 

sic.o-somático. Todos cslos elementos están sometidos a la acción del tiempo y del espacio, 

concurren con inlensidad variable en la mtegmción de la nación o pueblo, o sea de las comunidades 

nacionales o populares 

La población puede comprender a la nación o pueblo como elemento humano mayoritario y a grupos 

extra-nacionales o oxtra·popularcs mincritmios, los cuales en r.I proceso loglco dl3 fo1madó11 del 

estado no tienen ninguna pa1tic1pación. 

La población como elemento del estado mexicano esta lntcgrat.Ja por dos grupo5 generales que son 

los nacionales como mayoritario y los extranjeros o extra-nacionales como minoritario; asl pues, el 

primero de los grupos cntrana a la nación mexicana como clcmenlo humano fundamental y primario 

del estado concurriendo en su composición mUl1iples sub-grupos o ciases cuya diversidad social 

cullurol y económica ha surgido do la vida misma del pals condicionada por una multitud de factores 

prolijos variados 

19ANDRES SERRA ROJAS. Ciencia Pollbca. Tomo 1, p 264, editorial Porrüa, 1971. México 
20tGNACIO BURGOA.· Derecho Constitucional Mexicano p 98, ed1tortJI Porrúa, México. 
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Los Moxicnnos pueden serlo por nacimiento o por nalurnlizaclón (art 30 Const ). 

Son mexicanos por naclmlanto los quo naLcan en el tcmtorlo de la Rcpúblic.i, sea cual fuere la 

nncionolidod do los padres: los que nazcan en el exlranjcro de padres mcxir .. 1nos, do padro mexicano 

o madre mexicana; los quo nazcan n bordo de ernlJarcacioncs o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mcrcanlcs 

los mexicanos por naturallzac/611, son aquello!:. cxtran¡cros que obtengan de la Seuctaria de 

Rclncioncs Exteriores. c.irH1 de naturnh1nción y/o la mujer o el varón cx1nmjcros que r.ontraig11n 

matrimonio con varón o con mujer rne.xicanos y tcngíln o cSlf1b1c1can su domicilio dentro del tcrrttorio 

nac!onal. 

Las obligaciones de los mexicanos !'.ton las consagradas en el articulo 31 de nuestra const1tución, las 

cuales entre otras podemos mencionar las siguientes: 

a) Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la 

educación primnrin y secundaria y reciban la militar en los ténnlnos que establezco la ley; 

b) Asistir, en los dlas y horas designados por el eyuntomiento del luonr en que residan, para 

recibir instrucción clvica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de 

ciudadano, diestros en el manojo de las annas y conocedores de la disciplina militar; 

e) Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley or¡¡ánica respectiva para asegurar 

y defender la independencia, el territorio, .1si como la trnnqwhoad y el orden interio1; 

d) Contribuir para los gastas públicos, asl de la Federación, como del Distrito Federal o del 

Estado y municipio en que residan do manera proporciona! y equitativa que dispongan tas 

leyes. 

Todos los mexicanos serlln preferidos a los extranjeros, en igualdad do circunstancias, en toda ciase 

de concesiones y pare cualquler tipo de empleos. cargos o comisiones del gobierno en que no sea 

necesaria la calidad de ciudadano. (art. 32 Consl.). 

Todos los mexicanos, mujeres o varones, para poder obtener la calidad de ciudadano, debe tener 

dieciocho anos cumplidos y tener un modo honesto de vivir (ort. 34 Const.), los cuales tienen como 



18 

pronoya1ivns el voto en las clvccione!i. populares, el poder ser volado para todos los cargos de 

elección popular y nombrado para cunlquier otro empico o comisión teniendo las calklades que 

cst11blezca la ley; osocinrse libre y p.1cíficmnonlc para lomar par1e un los nsunlos politicos del pals; 

lomar las arrnas en el Ejórcilo o Gunrdia Nacmnal para la defensa de la mpüblica y de sus 

ln!.htucioncs, en los !Crmlnos que prcscubcn las leyes; y ejercer en !oda clasu de negocios el derecho 

de petición 

Las oblllJnr.ioncs do los CHJdíldanos son: tnsc11birsc en el calastro do la municipalidad manifc~1ando la 

propiedad que el mismo ciudmlano tenga, la induslria, profesión o trabajo do que subsista; lnscrlblr.>e 

en el rcgJo;tro nacional do ciudadanos; al1~tarsc a la guardia nacional; volar en las elecciones 

populares en el drstnto electoral que le corresponda; dr.scmpenar los cargos do elección popular de le 

federación o do los cslado5>, que en ningún ca~o serán gratuilos y dcscmpcf\ar los cargos conccjllcs 

del Municipio donde resida, los funciones ctectornle!i y las do jurado (mt. 36 Const.). 

El nrtlculo 37.- A y B. nos dan los supuestos en que tanto la nacionalidad mexicana y la ciudadanla se 

puede llegar u perder, as! corno el articulo 38 nos dice en que supuestos los derechos y prerrogativas 

de los ciudadont.)s so suspenden. 

Los extranjaros son todas aquellos personas quo no poseen 1ns calidades detenninadas en 131 

Articulo 30 de la Constitución, empero tienen derecho a las garantles otorg~das por nuestra carta 

magna; el ejecutivo de la Unión llene la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacional, 

lnmcdlatomento y sin necesidad de juicio previo a todo e"tranjcro cuya permanencia juzgue 

inconveniente; todos los extranjeros tiene prohibido inmiscuirse en los asuntos pollticos del pals. (art. 

33 Consl.) 

Según lo cslipulndo por la Ley General de Población, so clasifica a los extranjeros como intni!Tantos 

a los que se internan en el pnls legal y condicionalmente con el propósito de radicarse en él, (ert. 44); 

inmigrados a tos que han adquirido derechos para residir definitivamente en México (art. 52); y no 

Jnmigrantos a los que entran u México temporalmente cerno turistas, tran~migrantes, . ·.~silentes. 

consejeros, visitantes distinguidos, locales y provisionales, asilados políllcos o estudiantes.21 

21Ley pubhcada el 7 de enero de 1974, abrogando la del 24 de diciemb1e de 1949 



19 

De una nlímcra muy general. el lerntorlo. como ulcrnP.nto ocO{lráflco del estado, es el espacio 

lerrnshe, aéreo y mariti1110 dentro dol que la enlidad estatal ejerce su poder, a través de las funciones 

legislativa, e¡cLutiva y juriW1ccional y por conducto de sus resrl•ct1vr:ic, ñru;mos o aulondadcs. 

la Conshtuc1611 en su articulo 42 fracción 1 establece que "El tcrnto110 nacional comprende el de las 

partes integrantes dr. la fcdernoón", o sea. el de los Es lados (J 1) y el Oislrilo Federal que la 

componen; "la ledernc16n tiene una extensión total de un 1rnltón novcc1entos sesenta y siete mil cienlo 

ochcnla y tres Km2, más cinco mil trcswmtos sesenta y tre~; kilómetros cuadrados de área insu\ar:zi 

Asi mismo. el t1m1tor10 mexicano comprende de igual manera el de las islas en general ·1nciuycndo 

los arrec1lcs y cayos en los mares adyacentes (lmcción 11 del ar!. 42 Const.); el de las i:;las de 

Guadalupe y las de Rcv1llagigedo situadas en el Ocóano Pacifico· (rracción 111 del art. 42 Const.), y 

asl como las islas, arrecifes. cayos y sus zócalos Submnnnos. ubicados denlro de la zona que 

comprende el mar territorial, y la plalaforma continental (fracción VI del ort. 42 Consl.), dicha 

plalaforma, llamada lgualmcnlc •zócalo conlincntal" se ha definido como ·e1 lecho del mar y el 

subsuelo de las zonas marinas adyacentes a las costas, pero situadas fuem de la zona del mar 

territorial, hasta una profundidad de doscientos metros, o mí'ts allá de ese _!Imite, hasta donde la 

profundidad de las aguas ~uprayacentes permila la explotación de los recursos naturales de dichas 

z.onas", as! como "el lecho del mar y el subsuelo de las regiones submarinas, análogas. adyacentes a 

las costas do las islas". Estas definiciones lueron formuladas por la convención sobre la Plataforma 

Continental de la Conferencia sobre el Derecho del Mar reunida en Ginebra en 1958; de igual forma 

las aguas de los mares tcrrttonalcs en la extensión y ténnmos que fije el derecho internacional y de 

las marilimns interiores son comprendidos como partes del territono {fracción IV del Art. 42 Const.) y 

por último el espacio situado sobro el tcmtorio nacional con la extensión y modalidades que 

establezca el propio derecho internacional. 

En lo~ estados le<.leralcs, el tomtmio desempc1ia un doble papel desde el punto de vista politico, en 

cuanto al ámbito espacia! de vigencia de los ordenamientos jurldicos locales es al propio tiempo una 

porción del lcmtorio de la Unión, no destruyendo ésta circunstancia el principio de impenetrabilidad, 

22Atlas Porrúa de la Repúbhca Meiucana p 104 Méioco 
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ncur.rdo lntemncionrtl como consccucncl11 de una gucrm o por cesión volunlaria, redtficación de 

fronlcras, ele 

Oc todo lo antcnor podemos decir que el tcmtorio es la porción de espacio en la que el estado ejercita 

su poder o imperu1m. 

Del latln gubernat/onls, de gubemare, gobcmarZJ es sinónimo do dirigir, regir, administrar, mandar. 

conducir, guiar etc.; es ol grupo de persones quo ejercen el poder bajo la dirección o manejo de lodos 

los nsunlos que conciernen de igual modo a todo el pueblo. 

·una nación o pueblo en sentido sociológico, como grupo humano real cohcrnnte, decide darse una 

organización jurídica y polllicn, i;reando ol derecho que a su vez da vida ni estado como persona 

moral."", medianle el poder In nación se autodetermina, otorgando una cstruciura jurldlco pollllca 

que so expresa en el ordenarnlc1110 fundamcnlol o Constitución. 

El gobierno es el conjunto de órganos del estado, asl como las runciones en que se desarrolla el 

poder público; es la estrudura de los diversos órganos y la maneta inlcrdependiente y sistematizada 

para la reolílación de tales funciones. 

El pueblo se organiza y se estructura, adquiriendo por ende una sustanllvldad propia, tiene 

personalidad jurldica y polltlca su/ gcneris, convirtiéndose as! en el titular del poder soberano, el cual 

no obslnnlc petmanece radicado real y sociaimenle en la nación. 

México os un pals republicano; el poder radica fundamentalmente en el pueblo; ·1a soberanla 

nacional resido esencial y originariamente en el pueblo·. Todo poder público dimana del pueblo y se 

Instituyo para beneficio de éste. "El pueblo tiene en todo tiempo el Inalienable derecho de allerar o 

mod1f1car la forma de su gobierno• (ert. 39 Const.). 

El gobierno mexicano tieno como camc:terlstlcas el ser una república, representativa, democrática y 

federal (art. 40 Const.), siendo el concepto vertebral la república. 

231n1t11uto de lnve1tlgaclone1 Jurldlcas, Diccionario Jurldico Mexicano, 1991.- D-H p. 1536 
2•10NACIO BURGOA.-Obra C1lada.- p243 Ml1XJco 
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La rcpUlllicn no es v11Alic1a, sino qun es c.ol+:-cla pcmód1cnmcnle .1 lravt!s del sufragio popular, esto es, 

en Mó:dco Cíldíl snis m1os el pueblo rnnucva a1 ltlular del poder Ej1~culivo por comicios populmcs 

Lo república mcx1cnna es reprcscntnliva, esto es, el puclJlo ptwdr. e1c1cer la sobcranln a través de 

dos grandes lormns, 1o dilecta y la Indirecta o rcpre!;onlut1va; la primc..•ra es cunmlo el pueblo reunido 

en asnmblcn loma por si mi5mo ln5 clccisloncs cstatAIC!>, pueblo y gobierno son la misma co!»I; y la 

segunda el sistema indirecto o rcprcsenlatlvo qUt~ consiste en la pmt1c1paclón de lo:; ciudadanos en 

los <'l!iuntos público~ pero por mc<l1os de sus rcpresentmilc!> 

Cuando nucs1rn Constitución dispone que México es una república reprcscntaliva, sigmfica que el 

pueblo va o nombrnr a través de los inslrunwntos polilico clecloralcs establecidos a un grupo de 

personas quo sean sus rcprcse111antos, los cu.1les en su nombre creman normas jurldicas que lo 

roproscnlarán en In oestión públiCB. 

La segundo característica da nuestrn rep1ibllca es la <lcrnocrncia, siendo el régimen politico donde el 

pueblo es gubcrnanto y gobernado a la vez, donde las personas cuentan con garantias individuales y 

con un minlmo de seguridad donde se consagra el principio de división de poderes; el do la elección 

popular de los gobernantes, y donde el régimen de partidos políticos pcnnite el pluralismo ideológico 

y la ollemancta en el poder de las diferentes conlcntcs Ideológicas que conforman la sociedad. 

De igual forma nuestra repl1bltca es federal, caracterizándose por que la Constitución general es el 

todo jurldico con validez en todo el temtorio, es quien crea a la federación y a las entidades 

fedcrntlvas como dos ordenes Jurldicos subordinados a ella y coordinados entro si, otorgllndole 

atribuciones y fijando sus limites: la federación cuenta con su ámbito de competencia expresamente 

otorgado por la Constitución, está dolada de órganos propios diferentes n los de las entidades 

federativas {los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, en los términos del ar1. 49 Consl.). 

Asl mismo las entidades federativas gozan de autonomla conslitucional, es decir, crea y modifican su 

orden constitucional interno confC1rme a las bases de la Constitución general, poseen recursos 

financieros propios e intervienen en el proceso de reforma constitucional a través de los mecanismos, 

las legislaturas locales y sus representantes en el senado federal. 

El supremo poder de la federación se d1v1de para su iJjcrciclo en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, esto 

es, el poder pUbhco del estado federal mexicano se cncucntm dividido para su ejercicio, en el 

Legislativo depositado en el Congreso de ta Unión Integrado por una Cámara de diputados y una 

Cémara de senadores (art. 50 Consl.); el Ejecutivo, depositado en un Presidente de los Estados 
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Cámara do senadores (Rr1. 50 Const.): el Ejecutivo, depositado en un Presidente do los Estados 

Unidos Mo<icanos (mi 80 Consl.) y el Judicial, depositado en la Suprema Corte de Justicie de la 

Nación, en Tnbunalcs do Circuito, Coleglodos en malcrin de amparo y Unitarios en materia de 

upclación y Juzgados de 01slr1to (mt 94 Const.), Así pues el conjunto do materia asignadas a los 

órganos fedcrnrcs mencionados consliluye el Unmado Supromo Poder do IB Fedorac1ón 

El Podor Legislativo es el encnrgado do la elaboración de leyes: la ley es un acto de imperio del 

estado que licne como elementos sustnnclalos la ab5trncclón. la irnperntividad y la gcnemlldad, por 

vlnud de las cuales cnlraf\a normas julldicas que no contraen su fuerza reguladora a casos concrétos 

personales o partículnrcs numéricamente limitados, prcscr\los o prnténlos, sino que la extienden a 

todos aquellos quu se encuadren o puedan encuadrn~e dentro de los supuestos que las leyes 

prcvcnn 

Oc los tres órganos de la federación el poder legislativo es el que goza de el mayor número de 

atribuciones, empero, desdo el punto de vista do /o!, oobernados esle poder no es tan evidente como 

los otros dos órganos, en virtud de que la mayor parto de sus alnbuclones consiste en producir leyes, 

expedir noimas jurldicas 

El Congreso de la Unión es el organismo blcamaral en el cual se deposita el poder legislativo 

federal, siendo su pnncipal función el crear noimas jurldicas abstractas, generales e impersonales 

llamadas leyes en senlido material, el cual eslá contemplado en el articulo 50 do nuestra 

Constitución, utilizando el término de Congreso General; el congreso do la Unión yace formalmcnle 

tanto en la cámara de Oiputndos, corno en la de Senadores. 

El Congreso de la Unión tiene como facultades legislativ&s, las atribuciones que en favor c1e este 

organismo establece la Constilución para elaborar normas jurldicas abstractas, impersonales y 

generales llamadas leyes en su sentido material e mtrinseco, las cuales por emanar de él asumen 

paralelamente el carácter formal de tales; la competencia del Congreso de la Unión puede ser abierta 

o enunciativa cuando dicho organismo actúa como legislatura del Distrito Federal, y cerrada o 

limitaliva en el caso de que funja como legislatura federal o nacional. 

Las alribuciones del Congreso, como los otros dos poderes, son limitadas do acuerdo con el principio 

do distribución competencial que rige entro los eslados y le federación, contenido en el Articulo 124 

de nuestra Constitución. 



23 

Dentro de lns tnculladcs del Congreso de la Unión se pueden ílpreclar en primer lénnlno dos grunclcs 

compelcncins constitucionnlos, la pr!rncrn como óroano leoistallvo del Dístrito Federal, y Ja segunda 

como órgano lngisl<tt1vo de la ft~crnclón 

El Congreso de lél Unión como óruano do la Fedt!rnciún, tiene una competencia cerrada o hmilaliva, 

ya que, de acuerdo con el principio que se trn 1nvor.<1do, solo p11cdc expedir leyes en la materias que 

cxprosarnenlc consig1111 la Conslllución Esa compctencm !>e conltcne primord1almcnlo, no 

cxcluslvamcntc, en las lrcmla flílcc1ones dt!I Articulo 73 de nue!ilra Const1hrrión 

Como órgílno lcu1slill1vo del D1stnlo federal sus faculln1J{'s deben ~cr desplegadas de acuerdo a las 

cinco bases r¡ue contiene la frncción VI del articulo 73 Con~l1luc1011al 

En su compe1cncra federal. el Congreso lic11c alnbuciones de naturaleza tcg1slativa, administrativa y 

c/ocloral. 

Como facultades lcgislat1vas podemos mencionar las leyes federales que obligan en todo el terri1olio 

nacional a las personas Jurídicas cuyas conduelas correspondan a los supuestos e hipótesis 

detcrmlnmfos por las propias leyes. é1lend1endo ámbitos como lo son en materia, de organización do 

los poderos redcrolos. en materia lnbtdaria. en ma1cna palrimonial, en materia económica, cducacilJíl 

y cultura, snlubrldad, trabajo y previsión social, vías gencrnlr.s de comunicación, defensa nacional, 

comercio, población. y dive~as malerlas que entre airas podernos mencionar la reglamentación de 

los Juegos con npuestas y sorteos, reglas de derecho mari1irno, eslablcclmienlo de sistema general de 

pesas y medidas, reglamentación de dehlos de competencia federal, expedición de nonnas 

ro/atlvas a la amnlstla por delitos federales y carnclerfslicas uso do la bandera, escudo e himnos 

nocionales. 

Entro sus facullades administrativas podemos mencionar la admisión de nuevos estados y de la 

formación en el territorio de airas entidades federativas do olros eslados, resolver diferencias que se 

produzcan enlrn dos o más entidades federativas por cucs1iones do lfmi1es territoriales que ni 

impliquen consecuencias, la posibilidad de cambiar la residencia de ras poderes federales a otra parto 

del territorio nacional. reconocer la validez de la deuda pública do la nación mexicana, autorizar las 

liccncia:i para la pcrmanenciU del Presidente de la república en su cµrgo, hacer efedlva o no la 

renuncia del Presidente. 

Entre las facultades electorales. el congreso constituido en colegio electoral, y solo en caso de faltns 

lemporales o definitivas del Presidente podrá designar según sea el caso al Presidente Interino o al 
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su~hluto, en la mtcUgcncia que do acuerdo con los nrtlculos 84 y 85 conslitucionnles, de no 

encontrarse en periodo de ttcsioncs ol órgano lcgislalivo cuando acon1u1cn la ralla lempornl o In 

dolmihva del prcsidcnlo de lu rcp\Jt;!:r..1, corrcspondcrtt o la comisión permanente del Congre!io 

general, la do~ignac1ón según sea C!I caso, del presidente inlcnno, si la falta no excedo de 30 dfas. o 

del presldcnle provi!>iono1 

Ln Cámar.1 do Diputados tambi~n llamada corno Ctm1arn Popular o Cámara Baja, esta Integrada 

por 300 d1rutm1os ult•ctos por el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

Distritos electorales uninomlnatcs y has1a 200 dtputados que sc1í'ln electos según el principio do 

1eprcsentación proporcional. rnt>dianlc el sistema do lístas rcglom~les; votadas en circunscripciones 

plunnorrnnalcs (mt. 52 Consl ) 

L.os facultade~ exclusivas de ta c.'irnara de d1pulados. son aqlJcllas que consl1tucionalmcntc tienen 

corno propias (art. 74 Const.). es decir, sin que en su ejercicio intervenga el Senado. Dentro del 

sistema bicamaral adoptado por nuestra Conshlución, csws facultades no corresponden de modo 

absoluto a la función l~islativa, ya que toda ley debe ser expedida por el Congreso de la Unión, o 

sea, mediante li't colabornclón de las dos Cámaras que lo componen 

Entre las facultades exclusivas do la c.'1mara de diputados podemos mencionar las siguientes: ·1a 

dcciamclón formal del Presidente electo; facultades en matena hacendaria; vigilar por medio de una 

comisión al exacto desempeno do las funciones de la conladur1a mayor; nombrar a los jefes y demás 

empleados de esa oficina; Imponer las contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto a través de 

uno ley de ingresos que se tendrá que aprobar anualmente; revisar ta cuenta pública del ano antcnor, 

declarar si ha o no luoar a proceder penalmenle contra los servidores públicos que hubieren incurrido 

en delíto en los lérminos del articulo 111 de la Conslitución; conocer de las irnpulacioncs que so haí]a 

a los servidores públicos a quo se refiere el mticulo 110 do la Const1tuclón y fungir como órgano de 

acusación en lo!> juicios politic.os que co1111a e!ilos se instauren, de desafuero y destilutorias; alargar 

o negar su aprobación a los nombramientos de Maglslrados del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrilo Federal quo le somela el Presidente de la República y do aquellas que le confiere 

expresamente la Constitucl6n·25. 

La Cámara de Sonadores llene un oriuen electivo popular, representando a los estados de la 

Federación Mexicana y al Oislrllo Federal, "la cual está Integrada por cuatro miembros por cada 

cstado"20 y dos por el Oislnto Federal electos directamente y en su totalidad cada seis afias, 

25 Constitución Polltlca do los Estados Unidos Mexicanos, A1I 74. 
26Reforma al BJUculo 56 Constituctona1 publicada el 3 de septiembre de 1993 
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d('Clarnndo In le(lislalurn de cada estado electo ni que hubmsc obtemdo In mayorfa do volos 

oblcnldos, renov:'mdosu 1n Ctumua por m1lad cada lm~ arlos 

Oo est11 manera. ni Senado esla cornpur~lo por 128 micm!Jrns, lo qiw lo posibilllará pam inlcrvcnir 

con mas pcnctrac1ón y icp1e~:;cnla!ivi<J;1d en In v1d;1 polílica de México.u 

Las facutludcs exclu5ivns del Senado son tfc cmí'tcter polil1cu ildmlnislrativas y cxccpclonalmento en 

materia polilico-jtmsd1cc10nar, C!:.to cs. que Milo en los casos quo dentro de ella~ cslahlccc la 

Cons1ttuc1ón puede actunr con indcper1dcncta de la ctunarn de d1p1Jlados 

El Arliculo 76 constrtuciorinl establece que lfts f.ucullndcs del senado son: 

Aprobar las Ir alados y convcnc1onos d•plornñticm; que celebre el Prcsldcnto de la república con tas 

potencias cxlmnjcrns; nnahznr la pollllca exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en 

los informes ammlcs que el Presidenle de IA repUbl1ca y el secrctnrto del despacho correspondiente 

rindan al Congreso; ratificar los nombramientos que el Presidenlc de la Repübllca haga do minislros, 

agentes diplomftlicos, cónsules goncrales, empleados supcrtores de hac1endri, coronelas y demás 

jefes superiores do Ejercito, Am1ada y Fuerza Alucn nacionales; Autorizar al Presidente de Ja 

República p:ira que puedo permitir la salida de tropas nacionales fuera del país, el paso de tropas 

cxtranjcms por el lemlorio m1c1011nl y la estación de escuadras de otras potencias, por mfls de un mes 

en aguas mexicanas; dar su consentimiento para 'tuc el Presidente de la república pueda disponer de 

la guardia nacional lucra de sus respectivos estados o territorios r1jando la fuerza necesaria; declarar, 

cuando hayan desaparecido lodos los poderes constitucionales de un estado, que es llegado el caso 

do nombrarle un gobernador provisional; resolver las cuestiones polillcas entre los poderes de un 

estado cuando alguno de ellos ocurra con eso lin al senado, o cuando co11 miJ:ivo de dicf1as 

cuesUones se haya Interrumpido el orden constitucional mediante un conflicto do armas; erigirse en 

jurado de sentencia para conocer en juicio público de las faltas u omisiones que cometan los 

servidores pUbhcos y que redunden en perjuicio de los Intereses públicos fundamentales y do su buen 

despacho en los términos del articula 110 conslituc1onal; nombrar y remover al Jefe del Distrito 

27Reforma al ortlculo 56 Consl~ucionol pubUcada el 3 de septiembre de 199J, en el cual el articulo 3 Uans1tor10 
pospone su vigencia de la s1gu1enle manera ~En la etetc16n federal de 1994 se elegirán, para cada estado y el 
Oistrrlo Foderal, dos senadores de mayorla relatrva y uno de pnmcra minoría a las legislaturas LVI y LVII del 
Congreso de la Unión, quicnus durartin en funciones de11u de noviembre de 1994 a la fecha del térmmo del 
e¡erc1c10 de la últ1mil legislatura citada Para esta erección, ros partidos politices deberán registrar una lista con 
dos fóm1Ulas do candidatos en cada entidad federatrva 
En la elección federal de 1997, se elegirá a Ja legislatura LVII un senador por cada estado y el 01slnto Federal, 
según el principio de rnayorfa refatlva, quien durará en funciones del 1º de noviembre de 1997 a la fecha en que 
concluya la serialada legislatura para ésta elccc1ón los partidos poll!icos deberán registrar una lisia con una 
formula de candidatos en cada cmlidad federativa 
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Fcdornl28; otorgar o negar la nprobación de los nombrmnicntos de ministros de la Sup1cma Corte, asl 

como de las solic1tudes do hccncrn y de las renuncias de los mismos funcionnrios, que formule el 

Presidente d(' 111 RcpUhl1c,1 

Tanto para la Ciimara <fo Diputados como pmn la CAmara de Senadores, el nrtlcuto 59 

consl1tuc1unal establece que estos no rodrf111 ser reelectos pnrn el periodo Inmediato. salvo quo hayan 

temdo el car<'lcler de suptentes, nlcannrndo esl:i prnh1htc16n a los propietarios lnnto para volver a 

serta como para íl'i•HIW lal r .. 1rticicr en el c11ado periodo, ésta irrcgib1l1dad se implantó en 1933, siendo 

csia rulnliva, pucslo que por solnmentc en el pcnodo 1nmed1ato, y no asl para los sub!.ctuenles, a 

dtfercnc1.1 del Pu~sidcnle de la Rcplibhca, que es absolula do conrormidad al Articulo 83 de la 

Consltlución 

El Articulo 61 de la Conshluc1ón prevé que Jos drpulados y se1wdorcs, son inviolables por las 

opiniones que mnnifiestíln en el dcsempeflo de sus cnrgos y jamas podrán ser reconvenidos por cuas. 

el Presidenlc do la Rcpl1bllca, los Diputados y los Senadores al Congreso do la Unión, los Ministros 

de la Supremíl Corto, los Secretarios de Estado y el Procurador General de la Reptibllca, están 

investidos con el fuero conslitucional de inmunidad y no procesabilidad ante lí15 autor1dadcs 

judiciales ordinmia!> federales o locales, operando d1ct10 fuero drvcrsamentc no sólo en cuanto 11 sus 

efectos juridicos, si no por lo que alaf\c a los func1¿narlos en cuyo favor lo eslalllcce la Constitución. 

El ar11cula 62 constilucional cslablecc que los diputados y senadores propietarios, durante el rJcriodo 

de su c:nrgo, no podrán descmpefüir ninguna olra comisión o empleo de la federación o do los 

Estados por los cuales se d1srrute sueldo, sin licencia previa do la Cámara respectiva, cesando en sus 

funciones represcnlativas mientras durn la nueva ocupación; ésta regla se observará con los 

~11adorcs y diputados ~1iplcntes cu:indo estuviesen rn P.jerdr.lo ta lnfracc16n a ésla c.Jis¡xJs!c.lón :;crá 

castigada r.on la perdida del carflcler de dipulado o senador 

Así mismo los diputados y senadores gozan de la inacalabilidad jurfdica de las decisiones electorales, 

esto es, que las resoluciones de las Cámaras inlcgrantcs del Congreso de Ja Unión referente a la 

calificación de las elecciones de sus miembros y a las dudas que t1ub1ese sobre ellas, son definitivas 

e inatacables, sin que contra cuas hubiese procedido ningún recmso y ni siquiera el juicio de amparo. 

En ta Cámara do Diputados, son sus presuntos miembros quienes realizan la calificación de las 

elecciones, enlcndiéndose como presuntos miembros aquellos diputados que hublesen recibido sus 

28Rcforma publicada el 25 de octubre de 1993 (Frncc16n IX del Art 76 conslrtucional) 
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respcctivn~ con:.1.:111cias c1o rnayori:i de 1a Conusión Fcdcrnl Etccloml. por lo que concierne al Senado, 

la calificación dt~ In~. cleccwncs de su~ miembros rcprc'.tc11ta matices d1le1enles, dado su 

rcnovablhdad pm n11tat1 cach1 tres arios, ya que los ~en11do1c5 que estén en funciones tnliflcar/an, en 

unión de los prC"suntos. la erección de CMos loortmdose de este modo c1fH1a u11parciatJ11idnd 

Dentro del sistema b1cmn;ir.1I. el congreso se reunira parn ccletirar su!. 5Csiones ordinarias separada e 

independ1entcmenle denlro de un lapso que c:om1enz;111 el pnrnem. a par1ir del 1· de r1D\11cmbre de 

cada ni\u JMfíl conchm '~J 31 ae dK1P1T1b1e srgu1c11lc: y el s~oundG, c;I 15 de abnl para ccnc!uir el 15 do 

¡ullo del ai\o corrPc;po11diente. sm qui! t1 slo!i puetlan !ier prorrogados, lerncncJo el Presidente de la 

República la facultad de resolver lo que proced11 en cada ca$-O de que no lleguen a1 acuerdo de 

conclu1r1os antes de su lecha de rcnccirnicnto (mt 65 y 66 Corist )~. teniendo como excepción el 

caso de que se trntc <Je sc!:irnru:s rxtraorcl111ar1as del Congreso. puesto que éslas se celebran 

conjuntamente o cuando el Presidente de la República acude a la miciación del pcnodo ordinario a 

rendir su mforrne sobre el estado que guarde la adrmms1rac16n pllbltca del país 

Las Sesiones Extraordinarias pueden celcbrmse por una sala de las Cámaras o por ambas como 

integrantes dol Congrnso de la Unión, según corresponda ta cornp1~tenc1a para tratar el negocio o 

negocios espcciflcos que determine la convocaloria respectiva. 

El articulo 44 ConsHtucional nos manifiesta claramente que las Cámaras residen en el 01strilo 

Federal, pudiendo sin embargo, acordar su traslación a olro, conviniendo "en el liempo y modo de 

verHicar1a, designando un mismo punto de rnunión entre ambas• (art. 66 Const.). En el caso de que 

difieran en cuanto al tiempo, modo y lugar, el ejecutivo terminará la diferencia, eligiendo uno de los 

dos extremos en cuestión. 

Dentro de ambas Cámaras. existe una interdependencia a través de las que funciona. Por este 

motivo, el articulo 66 Constitucional dispone que ninguna de ellas podrá suspender sus sesiones por 

más do tres días sin consentimiento de la otra. 

La Comisión Permanente se compone t..le 37 miembros, que ~on 19 Diputados y 18 Senadores 

nombrados por sus rcspecllvas Cámaras en la víspera de la clausurn de sesiones. (art. 78 Const.), 

funcionando csla dentro de ros recesos del Congreso. Le presidencia y vicepresidencia de dicha 

comisión. corresponden sucesivamente por cada periodo a los diputados y senadores que hubiesen 

sido designados para integrarle, scgün lo declara la legislación interior del Congreso de la Unión. 

29Artl~~1-;;2. tran~~;~r-1~-d~1--:Q~~~o por el que se reforman los articulo 65 y 66 de la Const1tuc1ón Polltica de 
los Eslados Unidos MeiC1canos" pullllcado en t!I O O F el dla 3 de sept+embre de 1993 
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Las f;iculhtdcs quo tiene la Comisión Pcrmnncntc, son de carácter polillco-juridicas, revistiendo unos 

el r.arácicr do provisionaHdad y otras el de dcfmitlvldad, en el primer caso, sus decisiones quedo 

supcdiladas a lo que rcsucl\lil, de acocrdo con su cortcsponchentc competencia, el Congreso de la 

Unión o alguna de las c:ámarns que lo forman. en el segundo r .. 1so, la Comisión Permanente puede 

emitir resoluciones sin que óstas su su¡ctcn A la ratificación de los rclcridos órganos, éstas facultades 

so encuentran rcgulí1das en l<ts IX frnccioncs del Articulo 79 de In Constituetón. 

Et poder Ejecutivo.· 'Es el poder a trnvés del cual so cjcrco on coordinación o interdependencia con 

la legislauvn y jurisdiccional el poder pühHco o de imperio del estado, mcdrnnlc la actuación de un 

conjunto de órgnnos de autoridad c::.tructumdos jmárquicamcntc dentro de un cuadro unitnrio y 

s1stcrnalizado.· 30 

El Poder Ejecutivo, en su uccpaón funcional suele adjetivarse también como ·poder administrativo·. 

es decir, de !unción odministraliva dr.I estado, to cual Implica la función pllbllca que se traduc..c en 

m1jlliples y diversos actos de autoridad de carácter concreto, particular e individualizado, sin que su 

motivación y finalidad cslnbcn iespeclivamcntc, en In preoxistencln de un conllicto, controversia o 

cuestión contenciosa de indolc juridica, ni en la solución corrnspondiento. 

Nuestra Constitución establece et depósito del poder Ejecutivo de la Federación en un solo Individuo 

denominado "Presidente de tos Estados Unidos Mexicanos" o "Presidente de la República", según los 

Artlculos 75 y 80 Constitucionales. 

En virtud de la unipcrsonalldad en la titularidad del órgano Ejecutivo supremo estatal, en el 

Presidente se concent1on las más importnnt!'.!s y elrvadas fao1llades admtnlstrativas, las ctmllls, 

unidas a las que tiene dentro del proceso de formación legislativa y como legislador excepcional, lo 

convierten en un funcionario de atto rango en el estado, no dependiente de la asamblea legislativa 

sino vinculado a ella en relaciones de Interdependencia y en cuyo ámbito goza de una amplia 

autonomla que lo releva del carácter de ejecutor de las decisiones congresionales, como son lns 

leyes y decretos. 

El sistvma presidoncin\ unipersonal establecido por nuestra Constitución en relación al poder 

Ejccullvo, eslA jurldica y pollticamentc consolidado por tres principios fundamcnteles que son: a) el 

que prcscnbe la elección popular directa del Presidente; b) el que concierne a la irrevocabilidad del 

30tGNACIO BURGOA. Obra Citada p730 • México 
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en roo respectivo y, e) el que al afie A la rcl.iliv1dad de In responsabihdad de dicho alto funcionario 

ndminlr.tmlivo. lo que en conjunto convierten íll Presidente en una especie de Jefe de Estado y 

representante del pue!Jlo en el orden mtcrno f! lnlcrnaclonnl 

Puro ser Presidente do la Rcpúllhcn se requiero. a} Ser cmdadano mcx1cnno por nacimiento. en pleno 

goce de sus derechos, e lujo de p.1dres mexicanos por rrncimlenlo, b} Tener trcinlo y cmco arios 

cumplidos al !lempo de la elccc16n, e} Hahm rn~id1úo en el país durnntu todo el arto anterior al día de 

In elección. ln m1smtciR del paic; hi1'>1u po1 lrcinla di ns. 110 interrumpe la residencia: d) No pertenecer 

al estado cclcsltisl1co m ser ministrn de ninoUn culto, e) No cslar en scrvicío activo, en caso de 

pcrtcnecor al E¡crcito, sms meses nntes dt.!1 dla de líl olccc1ón; d) No ser Secretario o Sub:.ecrclario 

de Estado, Jeto o Sccrclario General do dcptu1amenlo Adminlslrativo, Procurador General de la 

República, ni gobernador de olgún E~lmlo a menos de que se separe de su pucslo seis meses anles 

del din de la elección y; f} No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas 

por el articulo 83 Const1tucionnl31 ; el cargo gubernativo presidencial tiene una duración invariablo de 

seis ni'los conlados a partir de cada primero de diciembre (art. 83 Consl ). tiempo que por ningún 

motivo puede extenderse, cslando vinculado lo antonor con el pnncipio do no roelecclón que 

proclama nuestro carta magna. 

Existen cuatro clases de Presidentes, que son ol constítuc/011al, el sustituto, el Interino y el 

provisional; el primero es el que se elige popularmcnlc para un periodo de seis anos o para 

complemcntarto en el caso de que la falla absoluta de aquel ocurra durante los dos anos siguientes a 

su Iniciación. El Presidente sushluto es aquel que de'.31gna el Congreso de la Unión para concluir dicho 

periodo, si la mencionado falta acontece después do esos dos ai'los. Se llama interino el Presidente 

que nombra el propio Congreso mientras se elige a la persona que deba completar el periodo de 

gobierno, nsl como el que dcsignn dicho órgano legislativo o la Comisión Pl!rnianenle en los casos de 

fallas tcmpomles. Por lillimo, tiene el carácter de provisional el Presidente que nombre éstH comisión 

micnlras oo formulan por el congreso los nombramientos de Presidenlo interino o sustituto en sus 

respectivos casos. 

Las facultades del Presidente de la República son las que lleno conlempladas el articulo 89 de 

nuestra Constitución, haciendo mención que estas facultades no son las únicas que le alarga la 

misma, pues queda do manera abierta en la fracción XX del citado preccplo que tiene aquellas 

facultades que le confiere cxpresnmenlc la Constitución, teniendo entre otras facullades, las 

legislalivas, las administrativas y las jurisdiccionales. 

31Artlcuto 82 de la Const1luc16n PoH11ca de los Estados Umdos Me><1canos 
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El Prcsídento de la República, odomfJs do su misión polltlca, tiene como ya lo menclonr1mos la misión 

ndmlnislmllva, que lo do el carllctcr de Jefe do la Admlnistrnción Pública Federal; entro las facultades 

mlls importanlos del Presidente, podemos mencionar: •a) Promulgar y Ejecutar tas leyes que cxpidn 

el congreso de la Unión, b) Nombrar y rc1novcr libremente a los Secretarios dol Despacho, al 

Procurador Gene mi de la República, a los agentes diploml1ticos y omploados superlorc5 do Hacienda, 

asl como n los dcm<'is empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción, no cstón 

dctcmninados de otro modo en In constitución o en las leyes; e) Nombrar con aprobación del senado, 

tos ministros. agentes ll1plomMicos y Cónsules generales, nsi como o los Coroneles y demás oficiales 

supcliorcs del Ejércilo, Armado y Fuerw Aérea Nacionales; d) Nombrar n los dcrnAs olicialcs del 

Ejército, Armada y Fucrla Aérea, con arreglo a las leyes; e) Nombrnr ministros de la Suprema Corte 

de Jusliciu y someter dichos nombramienlos, licencias o renuncias n la Aprobación de la CArnara de 

Senadores o a la Comisión Permanente en su caso; fl Nombmr Magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal y somclcr los nombramientos a la aprobación de la Asamblea de 

Representantes del Distnto Federal; g) Disponer del Ejórcito, la Marina, la Fuerza Aérea y la Guardia 

Nacional para salvaguardar la soguridad Interior y defensa extcnor do la Federación: h) Declarar la 

guerra en nombre de los Estados Umdos Mexicanos. previa ley expedida por el Congreso do la Unión; 

i) Dirigir la ncgoctnclones diplomálicoc; y ceh~brar lratados con las potencias ex1ranjeras; j) Convocar 

al Congreso a sesiones extraordinarias cuando lo acuerde la comisión permanente k) Conceder 

indultos a los reos sentencias por delitos de competencia federal o por delitos del orden común en el 

Distrito Fedorai.·32 

El poder Judicial.· Eslo Jl()der tiene dos acepciones a saber, la prlm<?ia es de carécter or¡¡ánico, 

esto os, es et conjunto de tribunales federales o locales estructurados jenlrqulcomente, dotados de 

distinta competencia, y la segunda es la funcional, lo que implica la función o actividad que los 

órganos judiciales del estado descmpci'lan, sin que sea total y ncccsariamento jurisdiccional, puesll,) 

que su ejercicio ,nmbién comprende, por excepción, actos administrativos. 

El Articulo 9~ do la Constitución, estipula que el ejercicio del Poder Judicial de la Federación se 

deposita en una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia 

de Amparo y Unitarios en materia de apelación y en Jurgados de Distrito. 

32 Articulo 89 de la Constitución P0Ht1ca de los Estados Unidos Méx1canos 
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Los lribunnles federales tienen la facullnd parn resolver todo tipo de controvo~ias que se susciten 

por. a) Leyes o actos de 111 nutondad que violen las oamnllílS Individuares; b) Por leyes o netos de la 

autoridad federal quo vulneren o rcstnnjan la sol.Jcranla de los Estados y; e) Por leyes o actos de las 

autoridades de óstos que invad<rn la csfcrn de la nutoridad federal, correspondiendo a estos tribunales 

de Igual forma del conoclmiento de !ns controversia:-. mencionadas en el articulo 104 Consliluclonal. 

La Suprema Corta de Justicia de la Nación es el supremo tribunal del pais, el que resuelve en 

última instancia lns controversirrs de caráclúí juridico que se su~citan cnlrc lo!i particulares. entre las 

autondadcs y los pnitlculnrcs o entre las mismas 11utoridadcs. estando su organl1ación . asl corno la 

de los demás tribunales federales regida por la Con5litución y por la ley Org.inica del Poder Judicial. 

La Suprema Cor1e de Justicia se compone de vcmlnin rnrnistros numcrnrios, designado de enlre ellos 

a un Presidente que duraríl en su cargo un año y podrí'l ser reelecto; 111 Suprema Corte funciona en 

pleno o en Salas. El pleno so integro con los veintiún ministros numerarios. bastando la presencia do 

quince para quo pueda funcionar; lns Salas son cuatro integradas por cinco ministros cada una, 

bastando la presencia de cualro para que puedan funcionar. estando divididas en cuatro Salas que se 

denominan: Sala Penal, Sala Administrativa, Sala Civil y Sala del Trabajo respectivamente. 

Se podran nombrar hasta cinco Ministros Supernumerarios. que se conshluirían en Sala Auxíliar para 

resolver amparos contra leyes y descargar a las otras salas, fonnando únicamente parte del pleno 

cuando sustituyan a los ministros numerarios. 

Para ser nombrado Mimstro de la Suprema Corte de Justicia se requiere: a) Ser ciudadano mexicano 

por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos polltlcos y civiles; b) No tener més de sesenta y 

cinco anos de edad ni menos de treinta y cinco el dfa Je !'>U nombramiento: e} Poseer título 

profesional de abogado con antigüedad mlnimn de cinco anos, expedido por autoridad o corporación 

legalmente autonzada; d) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por dehto que 

amerite pena corporal de mlls de un ano de prisión; pero si se tratare de robo fraude, falsificación, 

abuso do confianza u otro que lastime seriamente ta buena fama en el concepto público, inhabilitara 

paro el cargo, cualqulero que haya sido la pena y; e) Haber residido en el pafs durante los últimos 

cinco anos salvo el caso de ausencia en el servicio de la Repúbhca por un tiempo menor de seis 

meses. (art. 95 Const 1 

Los nombramientos de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia son hechos por el Presidente de 

la República con aprobación del Senado. quien negará o aprobará denlro del lérmlno Improrrogable 

de diez dlas dicha designación (art. 96 Const.) 
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Los Tribunales do Circuito so dividen en Tribunales Unilorios de Circuito y Tribunales Colegiados de 

Circuito. ambos lrlbunnles los Integran Jos llamndos magistrados, cuyo nombramiento incumbe a la 

Suprema Corte de Justicia, pudmndo ~sin cambiarlos de adscripción; los Magistrados no son 

Inamovibles ab imb1tum pues durnrán en su c..1rno seis anos, adquiriendo la inamovilidad si ni lérrnino 

do esto periodo fueren rcclcdos o promovido5 a cargos superiores (art. 97 Consl.) 

Los Tribunales Unitarios rfo Circuito dcscmpci'lnn la función judicial, en su cankler de órganos de 

segunda instancia respecto do los juicios o procesos distintos al amparo que en primer grado so 

ventilan ante los Jueces do 01stnto, estos lnbunalcs están integrados por un magis1rado y el número 

de socrclaiios, aciuarios y empleados que dl~terminc su presupuesto (art. 30 de la Ley Orulmlca del 

Poder Judicial). 

Los Tribunales Colegiados do Circuito, cjcrc-.llan la función de control constitucional a través de los 

dos tipos procedimentales del juicio de amparo, estando intcgmdos éstos tribunales por tres 

magistrados, un secretario de acuerdos y el número de secretarios, eciuarios y empleados que 

detennine el presupuesto (ort 36 de la ley OrgAnlca del Poder Judicial); estos tribunales conocerán 

entre otros asuntos: De los juicios de Amparo Directo contra sentencias definitivas o de laudos, por 

violaciones cometidas en ellas o durante el procedimiento, en los casos que especifica la ley; de los 

recursos que procedan contra netos o resoluciones quo pronuncien los Jucce~ de Distrito o por el 

superior del tribunal responsable en los casos de las lracciones 11 y 111 del artlculo 83 de la ley do 

Amparo; do los recursos que procedan contra scnlcncias pronunciadas en la audiencia constitucional 

por los Jueces de Distrito o por el superior del tribunal responsable en los ténninos que especifica la 

ley; el recurso de queja en los casos de las lracclonos V, VI, VIII y IX del Articulo 95 en relación al 99 

de tu Ley de Amparo; de las competencias que se susctt.en entre tos jueces de Distrito en su 

jurisdicción en juicio de amparo; de los impedimentos y excusas de los Jueces do Distrtto de su 

jurisdicción, en juicios de Amparo; de los recursos de reclamación previstos en el articulo 9-bis de In 

ley orgimica del Poder Judicial y de los dcmfls asuntos que le encomiende la misma ley. 

Los Juzgados de Distrito están integrados por un Juez y por el número de Secretarlas, actuarios y 

empleados que doleITTline el pwsupueslo (art. 37 de la Ley Orgánica de la Federación), conociendo 

de los juicios o proceso!:. federales dislintos al amparo, conociendo de ellos en primera Instancia de 

asunlos del ornen penal, adminlslrallvo civil y del Trabajo; los Jueces de Dlstlito son nombrados por 

la Suprema Corte de Justicia en pleno y duran en su cargo seis anos. 
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Los Jueces de D1stn10 cnlrc otros conocen de las conuovmsias r¡uc prevé el nrtfculo 104 

Const~ucional, siendo cnllc otros los juicios civiles y penales rcdt'ralcs, juicios de derecho marltimo. 

casos concernientes a mlombros del cuerpo Oiplomálico y Consular y de las conlrovcrsias entre un 

estado y uno o rnl!s vecinos de otro. de igual lormn los Juccus de Distrito resuelven do los asunto!; de 

juicio do ampnro md1rccto o bl-mstnncrnl QU" en primer grado se susc1la ante ellos. 

El Jurado Popular Federal es un tribtmal que licmc por ob1c10 resolver por medio de un fallo las 

cuestiones de hecho que le !.Omcte el JlJ(lZ lle 01!:.lr1to con arreglo a la ley, estando inlegrildo por ~ic!c 

individuos designados por sorteo de la lisla formada cada dos ai'los por el jefe del Departamento del 

Oistuto Federal, por los golJcrnadorrs de ros territorios lcderales y los Presidentes Municipales en los 

estados_ 

El Ministerio Público Federal es una rnslltuc10n que t1eno por objeto la persecución, ante los 

tribuna/os do todos los delitos del orden ícdcral, corrcspondil!ndolc solicitar las órdenes de 

aprehensión conlra reos, probar su responsabilldad, hacer que la adrninlstrnción de justicia sea prontn 

y exped1ln y pedir la nplicac/On de penas. 

Al frenlo del Ministerio Público Federal está el Procurador General de la República que debe tener las 

mismas cualidades requeridas para ser Magistrado de la Suprema Corto de Justicia de la Nación, 

quien es el consejero jurídico del Gobierno y tiene como misión inlervenir en lodos los negocios en 

que la federación sen parto. 
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1.4. FACULTADES DEL ESTADO PARA OTORGAR LA AMNISTIA 

El estado m1!dlantc el Poder Legislntivu es el cncaigado do la creación do las leyes, ya sen mc<füintc 

In cámara de Diputados o la de Senadores, o b!cn intcgradils como Congreso de la Unión, sin dejar a 

un lado In facultad del Ejecutivo Federal. de ser legislador cxtraordinmío con capacidad para que sin 

la concurrcncta de ningún otro ór911no pueda expedir leyes. 

El proceso legislativo en nuestro sistema de {Jobicrno, lifmo seis etapas a snbcr: iniciativa. discusión, 

aprobación, sanción, publicación e iniciación de la vigencia, contcnlOndose las reglas que lo norman 

en los ArHcu1o 71 y 72 de nucslra Const1tur.ión, y los Ar11culos 3 y 4 del Código Civil del Distrito 

Federo!. 

1.· Ln Iniciativa es r.I acto por el cual dclcrminados órganos del Estado someten a consideración 

del Congreso un proyecto de ley, tenienclo el derecho de Iniciar leyes según el Articulo 71 do la 

Cons11tuctón Federal, el Prnsidcnle de In República, los Oipulados y Senadores 1JI Congreso de 

la Unión, y a las Legislaturas de los Estados, pasando las iniciativas presentadas por el 

Presidente de la República, por las Legislaturas du los Estados o Pfil las Oiputacionos de los 

mismos a comisión. Las que presentaren los dipulados o los senadores, se sujetarán a los 

trámites que designe el reglamento de dcbates.33 

2.· La discusión es el acto por el cual las C!\maras deliberan acerca de las Iniciativas de ley, para 

dctcnninar o 110 su aprobación; todo proyecto de ley o decreto cuyn resolución no sea cxdusiva 

dci aiguna de las camarn:; se discutlr.'.1 suc!?si•1amcnte en nmb~s. observándose el ~glamcnto 

do debates sobre la forma, lntcrvatos y modo do pmccdcr en las discusiones y votacipnes. 

La formación do tas leyes o decretos puede comenzar indistlntamen!oJ en cualquiera de las dos 

cámaras, con excepción de los proycdos que versaron sobro empréstitos, contribuciones o 

Impuestos, o sobre rcclulamiento do tropas, todos los cuales deberán d1sculirso primero en la 

cámara de Diputados, (fracción H del artículo 72 constitucional); a la cámara en donde 

lnlcialmcnte s~ discute un proyecto do ley suele llami'trselc Cámara de origen y a la otra se le 

llama camara revisora. 

33 Conjunto de Normas que establecen la forma en que deben ser discutidas las iniciativas de ley. 
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3.- Lo aprobacló11 us el neto pm el cual J;1s Cámaras nceplan un proyecto de ley, siendo cs1a tolnl 

o parcial. 

4.- La sanció11 ~o da cuamfo !,e ac:uplu una 1111c1at1v;i de ley por el Poder Ejcculivo, siendo la 

sanr.1611 postciior a la aprobación Ucl proyeclo de la!> Cámaras. 

5.- La pub/JciJclón es el í.IC!o por med 10 dl'I C'llill la loy ya aprollada y snncmnada se da a r.onoccr 

a las pcrsOllélS quo dcbcro'rn cur11pll11a. publ1c;'Jm.Jo~e en el O ta no Oficial de la Federación. 

Ademas de Cslc ex151en en Mex1co tos diario!> o gacetas ot1c1alcs do los estados. publicándose 

en estos las leyes de carácter local 

Lus reglas sobre la sanción, aprobactón. d1~cus1ón y publict1c1on se encuentran consignadas en el 

artículo 72 Conshtuc1ona1 las cuales sor1 las s1gu1entcs 

a) Aprobado un p1oyecto en la Cilmarn de su origen, pas<irá para su discusión o la otra. Si ésta 

lo aprobme, se remitirá al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que hacer, lo publicará 

inmcdialarnente; 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con observaciones a 

la Cámara de su origen, dentro del término de diez dias útiles; a no ser que, corriendo este 

término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones, en cuyo caso la devolución 

deberá hacerse el primer dla tHll en que el Congreso eslé reunido. 

e) El proyecto de ley o decreto desechado en lodo o en p<lr1C por el Ejecutivo, será devuello con 

sus observaciones a la Cámara de su origen; deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si 

fuese confirmado por las dos te1ccras partes del número total de votos, pasará otra vez a la 

Cámara revisare. SI por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o 

decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto serán nominales 

d, Si algún proyecto de ley o decrelo fuese desechado en su totalidad por la Cismara de revisión, 

volvera o la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. Si examinado 

de nuevo fucso aprobado por la mayoría absoluta de los miembros presentes volverá a la 

Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, y si lo aprobare por la 
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ml!:;mn mayorin, pasará al Ejecutivo pam los cfcdos de la fracción A, pe10 si Jo reprobase, no 

podr~ volver a prcsenlarsc en el mismo ponodo de ~esioncs. 

o) Si un proyecto de ley o decrnlo fucso dcscctlíldo en parte o modificado, o adicionado por la 

Cfun;ua rr.visoríl, la nueva d1s.cusión de la Cámara do su origen versará lmicarncntc sobre lo 

desechado o sobre las 1elormas o w.11cioncs, sin poder alternrsc en manera alguna los 

artlculos aprobados S1 las ildlcioncs o reform.1s hechas por la Cámara revisora fuesen 

aprobadas por In mayoría atisoluta de los votos presentes en la Cámara de su or1gcn. se 

pasari'I lodo el proyecto al ejecutivo, para los t!fcctos do la fracción A. SI las adiciones o 

reformas hcctrns por l<t Cárnnrn rPvisorn fueren reproh;idas por la mayoríé1 de votos on ta 

Cámarn de su origen. volve1á a aquélla para que se tome en con:iideración las razones de 

ésta, y 51 por m;iyoria de votos presentes se desei:haren en csla segunda rc:v1sión dtchas 

adiciones o reformas. et pro)'ccio, en lo que ha)'a sicJo aprobado por ambas Cámaras se 

pasará al Ejoculivo para los cfcdos de la fracción A. SI la Cámara revisora insistiere, por la 

mayorla absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o reformas, todo el proyecto no 

volverá a presentarse sino hnst.1 el siguienlc periodo de sesiones, a no ser que ambas 

Cámaras acuerden, po1 la mayorla absoluta de sus miembros prcscntrs, que se expida la ley 

o decreto solo con los articulas aprobados y que se reserven los adicionados o reformados 

para su examen y votación en las sesiones sigulenlcs. 

f) En la Interpretación, rcfonnas o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 

trámites establecidos cara su fonnación 

g} Todo proyecto do ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, no podrá 

volver a presenlarse en las !;CSIOncs del afio. 

Las inlclativa5 do leyes o dccrntos se disculirán prcfcrentemorrte en la Cámara en que so 

presenten; a menos que transcurra un mes desde que so pasen a la Comisión dictaminadora 

sin que ésta rinda dictamen, pues, en tal caso, el mismo proyecto de ley o decreto puede 

presentarse y discutirse en la otra Cámara. 

j} El tjecutivo de la Unión no puede hacer observ_aciones en las resoluciones del Congreso o de 

alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo 

que cuando la Cámara de diputados declare que debe acusarse a uno do los altos 

funcionarios de lo Federación por delitos oficiales 
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Tampoco podrc"1 hacerlas ar decreto de c;onvocatorrn íl sesiones extraordinarias que expida la 

Cornlslón Pcmnanento 

6.- la Iniciación do ta vigencia, r.n ntJcslro St5lema lr.oislalivo existen dos sistemas de miciac1ón 

de 1.1 vlocncHJ, ul prnncro es l'I llamado 5uccsivo que cs!a contemplado en el Ar1ículo 3 del 

Código Civil para el Oislnlo Federal, que nos dice· "Las leyes, reglamentos, circulares o 

cuíllcsqwera olras cl1sposicíoncs de observancia oeneral, otJl1g;111 y surten sus efectos tres dias 

después de su publ1cac1ón en el Pt:rl(,dico Of1cinl. En !fJ'.:. luQmc~ distm!os en que se publique d 

Pcritx11co Olir.1111. rnm r¡ur la:; leyes, reglamcn!()S, t!lc, ~e wµuten pubhcados y sean 

obhgatonos, so necesita que adcmi'.ls del plazo que f1Jíl el pñrrafo anlcnor, transcurra un dfa más 

por c:artíl cuarenltt KM ele d1-;!anci.1 o fracción que cxccd,1 de la n\Jlad". 

El segundo es el denominado si~tema sincróntco, que se ha:;a consagrado en el A111culo 4° del 

Código Civil. quo o la letra dice: "Si la ley. r<.'<Jlnrncnlo, circular o di!.posición de observancia 

goncrnl fija el dla en que debe comenzar a 1cgir, obliga desdo c5c dia con tal de que su 

publicación flnya si<Jo onte1ior". 

En nuestro pals, Couesponde al Congreso de la Unión la facultad de otorgar amnlst/as por 

delitos cuyo conocimiento pertenezca a tos tribuna/os do la federnclón, según lo dispuesto por 

ol Articulo 73 fracción XX// de la ConsUtuclón Política do los Estados Unidos Mexicanos. 

Do lo anterior se desprende que el Poder legislal'lvo, por medio del Congreso de la Unión es el poder 

que lieno la facultad de oloraar amftistras por los delitos que sean del conocimiento de los lribunales 

de la federación, en los tCrrninos. ci1cunstancias y supuestos do la ley que sea dictada para el erecto. 
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El Derecho de Gracia ·~se rcconoctó el Ormcho da Gracia en todas las \egislacíanes que hoy se 

llaman pnmllivus y fue reglamentado en los hbros Sagrados de la India, como el Derecho dol Rey 

a modificar f11s sento11c1as Jud1c;w/vs y en las leyes de Israel como procodimionlo real para anular 

sentencias y substituir unas condonas porotms".34 

El derecho de Gracia so puede definir como la facultad alargada a tos poderes politices. no 

jud1clales, de una colcctivldad jurld1camente organizada, para intervenir en la administración de 

justicia penal, atendiendo a las necesidades do intcr-és público 

En ta ópoca feudal. el derecho de gracia se frncclonó en cuantos Sci\orcs feudales cxistlan. 

sembrando profusamente a Europa. do indultos. amnistlas y perdones. 

El AbsQlulismo, las Monarquias y \os lmpenos posteriores, si bien restringen su número. aumenlan 

su personnllsimo y arbitrario empleo. Se cuenta quo Felipe IV de Espana, sin otro motivo que el 

de haberle nacido su hijo primogénito, concede un Indulto general para todos los condenados sin 

otra consldcroclón ni lim1taclón alguna. Los otros monarcas están autorizados para conceder 

gracia aún por símplcs aconteclmienlos de orden privado y familiar, como bodas y bautizos. El 

auge de las comunidades religiosas y su influencia en el poder público por medio de las 

formulaciones do derecho divino. reafirman la facultad del perdón n través do las Indulgencias, en 

que confunden los pecados y los delitos. 

34HECTOR BRAIN.~ El Derecho de Gracia· Trabajo leldo por el autor en el foro sobre ~oerccho de Gracia", 
convocado por el ln~hluto de C1enc1as Penales, que tuvo lugar el 23 de Octubre do 1952.- Revista de 
Ciencms Penales, Chile 1953 p 36·38 
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En el antiguo Euipto existía la comnutae16n de penas; ·oiadoro de Sillcia nos dice que Alisano Rey 

de Egipto conmuló la pena de muerte n que condenó o uno de los sallcadorns do caminos para la 

relegación <Je una comílrca dcs1ena·1~ 

Tanto en Amémcn y Elllopa, as! como en Rusta y Clulc, a trav~s de sus dos ctimaras, Prcsidiums, 

Consejos y Jefes Supremos, perdonan penas y horran dclilos, tal y como lo haclan las primitivas 

colcclividadcs 

LO!i ostm1os modernos en su gran mayoría, se basan en la cl3síca división hipmltta do los poderes 

ICQislallvo, c1ccut1vo y 1ud1rn1I, cada uno de los cuales liene alnbuciones, facultades y deberes 

propios y exclusivos que les asignan las diversas Constituciones o leyes fundamentales. Sin 

embaruo. conv1cno hacer notar que estos poderes políticos odünn en estrecha dependencia y 

annoniíl, ya sea en la clabomción de lns leyes. en la ndminir.tración del estado y en la generación 

o integración de sus Ofgamsmos y nuembros. El poder judicial recibe su constitución do las leyes 

que construyen los otros y sus miembros !ion nombrados por el Ejecutivo 

Bajo estas condiciones generales de interdependencia orgánica y funcional no cabe discutir que el 

derecho do GrnciJ otorgado a los poderes lcg1slativo y ojecutivo corresponde precisamente, a una 

de las formas normales en que Cstos inlcrv1enen en la admlnistmción do jusUcia colaborando en 

su convcnlenlc y U\ll ejecución. 

Técnicamente el dc1ccilo Constitucíona\ admite y juslihca, en general, el derecho do Gracia, por lo 

que no puedo decirse lo mismo o través do las conceptas de polltica global del estada, entendida 

ósta, como In elección y aplicación de las medidas destinadas a regular le existencia misma do la 

colectividad y de sus altos intereses generales. En este sentido la Gracia sólo so justifica para el 

cvenlo producido por cambios sociales, políticos 6 económicos que por su Anonnalidad transitoria 

he podido Inducir a la comisión de actos que en el estado anterior parcelan vituperables y 

punibles, pero que la cvoluc1ó11 producida pcnnite reconocerlos como inocuos o perdonables. 

Desde este punto de vista, sólo la amnistía en su forma más genérica del derecho do Gracia, 

puede ser justificada y aceptada, coma un modio de atta pallllca destinado a olvidar infracciones 

legales en holocausto de la tranquilidad, nonnalidad y progresa de los pueblos. 

En el más reducido c..1mpo de las leyes orgánicas del Poder Judicial y de sus procedimientos, se 

ha discutido bastante sobre la lesión grave infringida a la majestad de las tribunales y do sus 

resoluciones por la modificación de que son objeto por el ejercicio del derecho de Gracia, al 

35ooRADO MONTERO.- "El Derecho Protector de los Criminales" T. 11Madrid1945, pp 339 y 340. 



40 

p<ir;ilinir procesos lcu:11menlc iniciíldos, hílr.cr tlusnpa1ccer Sfmlrncras dcfinrtivamcntc dictadas o 

suspender lns penns ya ifnpucst;i~, 

El derecho do orac1a y/o la nrncia propinrnenll~ lmti1t111do comprende lres lénninos que son- La 

amnislia: el indulto uc1wrnl y el lriduUo particut:u 

L;i mnnistia d1hern dl'I tndullo, en el sentido ¡le que en la prunura no cabe resentimiento del 

derecho proccsíll, lada vcl que la morJ1flcac1ón se p1oduco por haber desapareado el hecho 

delic:tual d~sdti SLJ or1oen, o d;fcrcnc:a de l;i ~counda. en el que solo !;C conmuta la pena 

Amnistía o lndullo(•J:M 

En la an1igua Grecia, c..1p1tal A1íca (404 a. C.}. pueblo de rango sobresaliente en el mundo anhguo 

por el lcmplc dr sus homhres de estado, por el talento de sus filósofos. escntorcs y nrtislas y hasla 

por su indisculiblc hcgcmonia maritinrn, fue canquic:;tnda después do las guerras médicas. 

El engrandecimiento de csle pueblo jónico y democrático despertó la envidia de la Esparta dórica 

y onstocrálicn que no deseaba otra cosa que la ruina de Alenas; es por ésta razón que surge asl 

una de las guc11as má~ 11rn111orables de la antigúcdatl la guerra do/ Poloponcso, que terminó con 

la derrota do Alenas 

Como consccuencio, la Esparto vencedora impuso a la Alcnns vencida una de las humillaciones 

més oprobiosas a que puede ser sometida la democracia de un pueblo: la Uranla, quo en éste caso 

on particular, no fue ejercida por un sólo hombre, sino por lreinta individuos. 

Era el gobierno de los treinta tiranos. que así llama la hlstoria a cslo consejo oligárquico, 

rnacc1onario y v1olcnto, que st! singularizó por el más monstruoso de los despotismos. 

No obstante, el esplritu dcmocrélico de Alcnas no habla muerto. No po<lla morir, porque este 

pueblo llevaba en sus entrañas la simiente de Promeleo, que pese a los cadenas que lo ataban a 

la roca caucllsica conservaba viva su allivcs espiritual, para continuar aün rebelándose contrn 

Júpilor. 

36FONTECILLA RIQUELME RAFAEL.- Trabajo teldo por el autor en el foro sobre MOerccho de Gracia", 
convocado por el Instituto de C1cnc1as Pcnalr.-s que luvo lugar el 23 de oclubre de 1952 
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En el cspirilu Atouionsc no so había extinguido la Hm11a do la hbcrtad que os el alma de !oda 

democracia. corrospondicndo al ucncral Trasíbulo cmput\ar el cclro de la rebeldía, que culmlnó 

con la expulsión de los lrcinta tiranos 1.:ntrnnizados en el poder, en 403 a.c. 

Por lo antunor stiroió do lnml'dmto un grnvlJ problema para e~>lc pueblo, que sabia a la vez 

rcspctm el derecho y In lt~r1ad l. Como conc1l1m la \liolación dt!l dcrcr.ho con la libertad, obtenida 

pwcasnmcnte medmntc una mlracc16n de la luy f)'mal'/ 

C:ra evidente que todo~ aqut:Uos que dc!.pojaron del poder a los treinta tlranos hablan cometido un 

hecho punible ~.;mc1onado por tas lcyeo:;, pero era lan noble el motivo, t;m justificado el móvil q11e 

Impulsó a dclinqlhr que 1cpugnaba a la concicncln ciudadana imponer una sanción a quienes 

libertaron a un pueblo de la e5clav1tud politica, dictt!ndosc una ley de demencia que prohibla 

molestar a los insurgentes. 

la amnislia deriva de la palabra gncoa amnosis. a, que significa privación y mnosis, que significa 

recuerdo; o seo, pnvoción de recuerdo, es decir, olvido. 

Ln mslilución ya estaba lanzada, y los griegos. do tiempo en liempo, acudieron a la amnistía para 

borrar el dchto político. 

Cualro siglos después en Roma. viene a reafirmar. en el campo jurfcUco, las ba'ir..s de esto 

Instituto, de tan finos perfiles jónicosJ7, 

En el afio 44 anlcs de la Era Cristian.a, regla sin control alguno los dcs1inos del Imperio Romano, 

el emperado1 Julio César. Envanecido en el poder. halagado por el bri:lo de sus victorias, 

preparaba la conqulsla dt" Pcrsia; pero sus adversarios querlan evltar1a porque presenlfan el 

retorno triunfante del dictador, que los amenazaba con traer del Oriente las monarqules asl~tlcas. 

entre los pliegues de 'sus banderas vlctortosas. 

Un gmpo de conjurados, que acaudillara Casio Bruto, entro otros. habla decidido me1ar al didador, 

con el fin du restablecer la República. 

Fue asl como en una sesión memorable del Senado se desploma Cesar al pie do la estatua de 

Pompcyo, traspasado por las pui'laladas de su5 adversarios polilicos. 

37RAFAEL FONTECILLA RIQUELME.-Fuente c1teda P· 4 Sanl1a90 de Chile. 
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Grande hu: el dcsconcier1o que produjo c~te suceso en los primc1os momentos. Ni siquiera 

hallubar1 qm.! hacer con el c.1d~vcr, si arrojarlo al Tibr.r o Incinerarlo en algUn edificio público. Se 

pensó en el T1'rnplo de Júpiter C<1p1tofla. o en la Curia de Pornpcyo: pero ni fin so eligió el Foro 

para nlz nr la pira 

¿Que hacer con los ac.:los verificados o d1spuc!.los durante la vida del d1dador? So pretcndla 

anular1os; pero ¿corno lonwr cslc acueido sm dcclar<.1r que el hom1c1dio era un crimcn?38 

Guillermo Ferrero. 1105 d1co que es 11ccesa110 "m1co11trnr una lómtula para resolver esta absurda 

contrnd1cc1ón, r:os;i que no cm fi\c::11 ·Yi 

Al fin Cicerón rr.corrló, a c:;to propósito, que los atenienses, para establecer una tregua en sus 

gucrms clvilc'i, hablan recurrido do liempo en tiempo a la amnistla, es decir, al olvido y al perdón 

reciproco de lodos los acles contranos a la !cy. En vista del interés público propuso y fue 

aprobado, quo s~ ratificasen todos los uc.1os del dictador; pero a la vez so decretó la amnislfa para 

los conjurados. 

Es entonces cuando aparece en Roma la arnnislla, "lnslltución griega ex1rana a las leyes de la 

repUbhca y a las tradiciones jurldicas de Roma y que la mayoría del Senado introdujo asf, do un 

golpe, cierta manana memorable, para resolver una dificultad polltica~~ 

"Con 1odo, ya desde anliouo, cncon1ramos en el derecho romano, coma medio do extinguir la 

rcsponsabilldad, la provocatío ad populurn. Asl ocurrla en el periodo de los Reyes. Era una gracia 

que anulaba total o parcialmente la pena. So ojercra este derecho por el pueblo en los comicios; y 

los jueces cuando dictaban la sentencia, permitían al condenado que implorara la gracia de la 

Asamblea mediante esta provocatlo acl pop11/um"'º 

Durante la República, aparece la rostltutlo In lntegrum. que era proclamada por el pueblo en los 

comicios. Los 1rtbunos pcdlan por la intorr:ossio que se suspendiera la ejecución de la pena o del 

proceso. 

JORAFAEL FONTECILLA RIQUELME.· Fuento Citado, pag·6 
39FERRERO .• Grandeza y decadencia de Roma Trad de G1ges Aparicio. Tomo 111 pag. 25. Buenos Aires 
Ed Siglo XX s/I 
40FERRERO .• Obra citada· pag 2ti 
41fERRINI.• Omito Pcna1c Romano Pégs 324-341 Derecho Penal 51 Ed Tomo 1 pag 596 nota (1} 
Barcelona Bosch 1940 
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"En la Cpoca del Imperio. estas insl1lucioncs adquhm.m formas más precisas. viendo asi fa 

lndulgrmcla aspaclalls, la fr1dulgoncfa goneralls o comunls y la públlca o generalls abollUo, 

que corresponden, wspcclivamcnlc, a la gracia, al indulto y a Ja arnnistla de los tiempos 

modurno~·42. 

·Parece quo los rormmos no rrnmron con buenos ojos cslns ín!.lllucioncs de demencia, pues 

sontlan un respf.>lo máximo por la estabilidad del orden jurldico. Es por eso que se regislran pocos 

Ca!ios de grncia y si bien cxistia la 111~111uc1ón, carecían de una palabra lécnica pam designar la 

amnislia, corno ocurrla enhe los grit•oos·4J 

Caldo el Imperio Romano, ros. pueblos bfHLtiros hicieron labla rasa del Derecho. Los reyes se 

apoderaron de la facultad de ¡uzgar. Sm embargo, no podian otorgar la gracia al culpable de 

delitos contra los p.irt1culJrcs 5m el con~cntirrncnto del ofend1<10, reqws1to que se mantuvo durante 

el oabtcmo de Cario Magno. En la Edad Media, el derecho de gracia correspondía a los Scnorcs 

Feudales v a los Municipios; y en las monarqufas absolutas, que concenltaban en el Principc los 

tres poderes del Eslado, eran ellos los que cjcrcian el derecho de gracia o de amnistfa. 

~Puede afürm.use que las ornnístías llenen luonr sólo cuando la justicia legal o el derecho legislado 

no han alcanzado a satisfacer el desidcralum de la ju~licia misma, ya que reprosenlan una 

verdadera .rectificación del orden legal vigente en un dclcrmlníldo momento. en virtud de motivos 

de lndolc diversa. pero siempre bastantes y poderosos, al menos en teorfa. Claro rectificación no 

significa violación de dicho orden, sino mejor todavla significa su rcafirmación toda vez que debe 

presumirse siempre que quien lo ha establecido, lo mantiene y lo aplica, ni está autorizado 

racional y juridicamenlc a cometer injusticias guareciéndose en él, ni tampocD liene voluntad para 

cometerlas. Sin embargo llevados por un ideal más purista y debido a esa cierta y real 

contrapasíción algunos tratadistas han impugnado estas figuras del indullo y la amnislfa, entre los 

que cnba mencionar a Bantham. Bcccaria, Kant, Filangieri y a la misma Asamblea Francesa de 

1791, cuando prohibió el uso de decrclos do gracia, de remisión, do abolición, de perdón y de 

conmulación de penas, en su arán muy noble en su intención, de combatir la arbUrariedad en la 

administración de justicia."44 

------· ------ ----··-
42FLORJAN.- Parte G~neral dttl Derecho Penal Trad do Drhrgo y MJrtlnez Gér<1lt Tomo 11 pag. 389, N° 647. 
Habam1, 1mp La P1opagand1sla, 1929 
4JMoNNSEN.· El De1echo Penal Romano T1ad do P. Dorado Pnmefa Parte, pag 348 Madrrcf La Espal'\11 
Moderna slt 
«JoSE DARRAOAN.- Legislación y Jurisprudencia 18 Mayo-/>.gosto do 1976 - lnstrluto de Investigaciones 
Jurldicas /UNAM 
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Pero no sólo los eploonos dL1I s1g1'J de 1.1s lucus c.:on1bal1eron el mcluUo y la mnnistl11, sino tnmbién 

la escuela positivisln o antropotóo1cn 1\ahana con Fcrri, Gnrólalo y Lornllroso. por estimar que eran 

cont1111ias al p1inc1pm de Igualdad y por !rlvo1ecur las propen~iones crimínnlcs de los indultados. 

Ga16fn\o ufirmaba nada menos que: ~en buenos pnnc1µ1os de justicia, el gobicmo deberla ser 

responsable de los nuevos delitos comclidos por tos mrtlhechores imfullados, o que, por lo menos, 

debería reparar el dar.o que. sin este acto extemporáneo do clcmL•nc1a. fJe habria evitado sin duda 

alguna~45 . 

Gmófnlo de l<i escuela Posl\ivlsla 1cchaw rotundmncnle estas lnstilucmnes, refiriéndose a la 

Amnislln, corno unn mera ficción legal esto dl! considerar borrndo lo que ósta escrito por la ley. 

Asl mismo Garófalo le dice al dulincuentc: rEsle hecho que nycr era delilo y que mai\ana volverá 

a serlo, solamente hoy es un hecho inocente. S1 no se ha impuesto una pena, debe no solo 

borrarse, sino que se dírfl que no se impuso, que to que fue un hecho. no ha tenido c;-i:istencia y 

que los archivos mcnlínn. La arnnistla impida In reincidencia. ¿Puede darse una Institución mas 

extraordinaria?, terminado de la siguiente manera: Es necesario que nuestro tiempo haga 

desaparecer el absurdo de las amnistlas por dohtos comunes; no puede concebirse que la 

voluntad de un hombre destruyo el pasado, borre el delito existente. impida al juez futuro 

reconocer en el reo. un reincldente~.46 

Todo esto es falso si la gente de derecho se adapta a ello, el buen sentido protesta fuera de las 

puertas del templo de T11emis. 

Por otra parte, Bentham nos dice: 

~Haced buenas Ir.yes. y no creéis una varilla mágico que tenga el poder de anularlas. Si la pena es 

necesaria, no debe condonarse; si no es necesaria, no debe lmponcrse"47 . 

Desde el punto de vista teórico, se ha dicho que ni la amnistla ni el indulto deberían tener razón 

para continuar perdurando. Un dilema inevitable nos conduce al naufragio de estas instituciones; o 

estos Institutos se aplican a virtud del arbitrio, do las recomendaciones o de las presiones pollticas, 

o cobran función por necesidad de la justicia. 

45oAROFALO.· La C11m1r1ologla Trad de P Borreio Pags 485-486 Madrid, jorro, 1912 
46oAROF ALO.· Obra citada - P 344 
47eENTHAM •• Tratado de legislación Tomo 1 pág. 185 Francia 
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Florián nos dice a cs!c rnspedo: "En l.!I primt:r cnso rn11a la causa justificativa: en el segundo, la 

justicia no debe hacerse de un modo arbitrario o por vin da indulgencrn. sino con métodos 

preest11b!ecidos, seguros e ioualcs para todos'"·'6. 

Como bien podemos otJscrvar, los ;igudoi; dardos de In c.(ílica, en lo refercnlc a la amnistla, van 

dirigidos. a alacnr dctc¡rmmndos aspcclQs de esta institución. la ausencia de métodos 

prcostontecídos, la ficción que cnlrat'ta, el dc~conoclmlenlo da los móviles, la lnsegurldad en que 

~f: coloca el 01den jLHidfCO, etc 

Es1tmamos, ~in embargo, quú parn cnc.1u1nr dch(damentc este inst1tulo, es fundamental recordar 

quo la amni5t/tt nació como Ufü1 consecuencia del dehto polil!oo. Es de su esencia; y siendo ello 

asl. debemos nvenguar ~' en verdad el rnóvil poli11co autoriza o no un tratamiento especial y 

privilegiado parn cs1a ciase de delitos. 

Es pues, el delito político lo qua hilO juslífícar la amnislín desde los más remotos licmpos. Oo 

modo que. si en la época actual logramos jushficarlo, la cuestión queda resuelta de plano y 

debcrlamos mantener el lnsliluto. 

"No obstante las impugnadores, swmpte ha prevalecido /a: opinión favorable al indulto v a la 

amnistfa. Entre sus defensores se menciona a Monlesquleu. Creman! y Carmignanl, quioncs 

juslifican estas medídns de gracia en principios de prudencia polltica; Luedcr, Story, en cambio, 

las fundamenlan en la soberania misma, lmplicito en et poder do c.asligar: lo mismo que Manzinl. 

ya que la potestad de clemencia, cualquiera que sea lo forma en que se manifieste es un atributo 

de la soberanía, y en el ámbito de la justicia penal funciona como moderadora suprema do las 

fuerzas do la loy y do la sentencia judicial. La oportunidad poflt1ca y la equidad son los motivos, no 

sometídos a valoracíón ni fisc.i!ización judiclarín, lo quu provoca el ejercicio de aquel poder 

Mientras que Rossh!rt y Slanhl hablan de la necesidad de mantener vívo en fas muchedumbres el 

sentimiento de la benignidad. Y lhcring llamaban estas medidas do gracia la válvula de seguridad 

del derecho, corrección de la generalidad del ius strictum, frene a las ex~encias de la equidad, 

pues A veces so presentan cíeJ1as circunstancias, bien de orden personal, bien de Indice general, 

en las cuales es más útil perdonar que castigar. más acertado olvidar que perseguir, ademés, de 

que a veces el derecho de gracia puedo rcves1ir una obligación, como cuando se trata de 

enmendar un crtor judicial."49 

48FLORIAN.~ Obra Cilada . tomo 11 pág 391 
49JOSE BJ\RRAOAN.- Fuente criada 18 Mayo-Ago!>to de 1976.· UNAM 
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"E:n el fondo. se justifica la amni!illn c1\ atención a las cxioenw1!'J de la r.quidad on coinbínación 

con las ncccsidadc5 do oportumdatJ polilic.1, que !>Oíl lo!. dl'tcrminantes de lo que más conviene no 

!tólo a In comunkJnd entera, sino n los mismos pmhcul<1rcs Y aunque con frecuencia se escojan 

dias '( tachas singularrncnt<.! stn,a1íldíls para otorgar c~tas gracias. no !.On e~tas fcsliv1dndcs o 

Mlemmdadcs la cxpUc,1c1ón jurill1ca de !a 1m'dida, 5ino que d1!lríls de cada indullo y de ettda 

amrnslía se encuentran los vc·rd<ldcros motivos, antes se1'3lados y wquumJos por la equidad y la 

ju<llcla.·"' 

-en el an11guo dctcc.ho lrat1C(ís ex1s1ian las tattrcs <filbo1'110n gcncml, que conespomlían a la 

amnlstla y las /offms d'alJo/1tló111nd1V1dualfa, que !>C apltcaban en favor de un solo individua, pero 

5C hizo tal abu~o de ellas que lil ordcmmia de 1070 (Tit XVI, art. 5) las anuló La asamblea 

Constituyente las suprimió. perlJ dejó en \liucnc1a la umn1!>ti1~i:i 1 . 

Eo el derecho francés, la facu!lad de conr::cdcr lo amnistía es ose1!an1e en lo que so refiere a ta 

au1orldad que debo otorgarla. Asl, en el derecho Intermedio, la institución do la amnistía 

conservada después de la abolición do la g1acia o Indulta, vuelve a manos de las Asambleas 

Legislativas. Bajo los poderes monárquicos que precedieron a la rnptibltca de 1646, la amnistía no 

fue feglamentnda en lcxtos prnc1sos; pero en ol hectm concspondla al poder ejecutivo. Y fue en la 

Consrnución da 1846 donde par pórncra vcl so organizó esta institución, ya que decidió, en su 

ortlculo 55, que la amnlstla debla ser acordada s-Olo por una ley. Pero el Senada Consulto de 25-

30 do Diciembre do 1852, p<ir el contrario, atnbuyó esto fncullnd al Emperador. 

•par UIHmo se promulga la ley consmuciona\ de 25 do Ccbrcro de 1875, que en su arHculo 311 

marca una elapa definitiva al prnceptuar que correspondo al Presidente de la Repúbl!ca el derecho 

de gracia (que equivale al indulta nucs\fo) y que las amnlstlas no pOOlao ser acordadas sino por 

una ley-Sl. Eslos conceptos han supervlvido en todos los paises sometidas a un régimen 

cons11tucional. 

Los lrnnceses distinguen entre amnistie que hace desaparecer las consecuencias penales de 

ciertos hechos dclictuosos y es de c.1rácier general; fa gracia omntstiantCr, en que la gracia 

conciorne solo a individuos dete1m!nados; y la nmriistle Judiciare asociando medidas de amnistla 

o la Intervención de los tribunales 

50JOSE. BARRAGAN.· Fuente citada 10 Mayo-Agosto de 1976 - UNAM - México 
51oARRAUD.- Traite Theorlque et Prahque du Ormt Penal 3• Ed Tomo U., pa9 6:26 Recuetl Sirey, 1914. 
52'GARRAUO.- ObfB citada - pag 625 Nº 751, 
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"El tém1ino de la amni!Jtia sigml1r.n olvido, es un neto del poder soberano que cubre con el veto 

del olvli:to las infruccionos de cir.r1a ciase. abolicmlo bien los procesos comenzados, bien las 

condenas pronuncim1as parn tnlus dchlos. Puedo nbarcm, por lnnlo, toda clase do delito! y de 

penas. nunquc con más hecucncia se acostumbrn a aphca1\a a los delitos llamados polllicos, o a 

aquellos conexos con dicha acll1Jidnd Produce, desde IUCQO, verdaderos afectos legales, 

derogando algunas normas en vigor haciendo intítilcs cicrtns condenas ya impuestas. y aún 

borrando el cari'lctcr crimino~ de ciertos hechos que figurnn como dclttos en dichas nonnas. Y por 

esto rozón, tmnpoco está subordmada a conc1icionos de carácter subjetivo, como ocurre con el 

lndullo, que es ind1v1duali1ado·.r.3 

Para Fonlccil!a Riqut?1mc, Cuntro conclusiones tmsccndentalcs nuyen de las reminiscencias 

hlslóricas· 

1. ..Lo amnistla nació en Grecia como una consecuencia del dchlo político. 

2. Sus efectos jurldlcos consisten en borrar completamente el delito, oMdando por 

dcclr1o asl, como lo Indica la significación etimológica do la voz griega amnistla. 

3. La potestad de amnistiar fue radicada en la ley, y la do indullai en el Poder 

Ejecutivo. 

4. La génesis del indulto no es tan nítida como la de Ja amnistle; pero sin duda 

apareció como polestod de los oobiernos eutócrntos, quo dlsponlan de le facultad 

de juzgar."54 

Hedor Bmin, por su pmte tiene las siguientes conclusiones: 

1. "Que la fuerza legal del derecho de Gracia tiene su fuente en la Constitución 

Política del Estado, y por tanto, toda modificación a su existencia Importa una 

reforma de orden consl1tucional; 

53JOSE BARRAGAN.-Fuento Citada.· 18 Mayo-Agosto de 1976 -UNAM .- México 
54nA.FAEL FONTECILLA RIOUELME.- Fuente ci1ada p 6. Santiago de Chile 
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2. Que la existencia del derecho de G:;ma Sf~ jus1Lf1cn, en general como el medio 

lego\ por ol cunl loi:; Poderos Pollllco!i no Judlc1ale5 intervienen en la 

adminislración de líl Ju5t1cia Pcníll, !".upliendo finalirlndc5 que les son propias a su 

cscnc:m y n In inlord(?pcndencia y cstrncha colaboración en que deben aduar las 

Poderes Eslalafe~. conforme al Réoimen Consli\ucional Chileno y a las modernas 

tnndenc1as poliltcas inlcnmcionalcs: 

3. Que la amnistía corno fauna cspccíflc:.c1 clel derecho de Gra~ia. se justifica como el 

medio de solucmnar el cncuc11l10 de lí1 lcg1!.tlílc.;ión cslt1lica con In dinámica :;acial, 

en que l!stn, avm11ándo~e a aquólla, pud1cr;1 111duc1r a la reall2ac1ón de actos que 

In contrad1jcran e infring1men. pNo que en esencia sólo represcnlan aspectos de la 

evolución y progreso de los pueblos, hombres e ideas; y a lcner corno un medio de 

pc1donar y 0!1J1dar los acto'l mns frnnr.amcntc punibles en la legislación vigenlc si 

ellos están Diados por afanes altruislas do sus aulores sm objetivos particulares 

4. Que, asl concebida. la Amnlstia sólo puede ser ejercitada por la actividad misma 

mediante sus manifestaciones peculiares o leyes. dictadas en su rondo y forma. en 

la manera prescrita por la Constitución Polftica del Estado y nunca por autoridades 

que sólo reprc5cnten parte de la soberanía popular corno son generalmente los 

poderes cjecuti1Jos de los estados modemos: 

5. Que, en este prcd:carncnto, la Amnistla puede concebirse como una abrogación 

temporal de la ley hecha por el mismo legislador y, por tanto puede ser ejcrcilada 

sin limilacloncs alguna de tiempo, lugar y oportunidad antes. durante y después de 

la existencia de procesos judiciales, debiendo sólo llenar su natural característica 

de oenerahdad e mdctcrminación; 

6. Que, conforme a su naturaleza jurídica, la Amnistla nunca debe ser particular para 

dclerrrnnada persona, sino general pare el hecho concreto de que se trate y éste 

deber ser de aquellos que podrfan configurar un delito catalogable de •político• y 

nunca una infracción de orden comUn ni aün a pretexto de conexión o Inmersión y 

sus efectos deben ser: ergaomnas: 

7. Que las precedentes justificaciones y aplicaciones de orden constitucional para la 

Amnistfa son aceptadas y reconocidas, también, por los derechos procesales y 

penales que no escapan a la superior prevalencia de los intereses generales sobre 
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los pmtlcularcs de sus 1ig1das d1sposlc101ms, las que deben supeditarse 

fntcgrmnentu al l>ien gcncrnl de la colectívidmt, 11 su evolución y progrcso..ss. 

En et dcrncho positivo de El Salvador, los institutos del derecho de gracia aceptan lres 

nccpcioncs: il) la mnnis11a, b) el indulto y e) la conmu111ci6n; los dos primeros son considerados 

corno causas de cxtmc16n penal, apareciendo como facultad del poder \cglslativo, exigiendo 

nllcmJs ul indullo, como rnquisito 1r1d1'.ipcn~able , el p1cv10 \nlonnc favornb!a do la Corte Suprema 

de Justicia: la conmutación o cambio du pena, regulada por el Código do Instrucción Criminal, es 

lacullíld del poder E1ccutivo, necesitando de igual lorma para concederlo (!I informe favomble de 

la Suprema Cmtc do Ju!otic1a 

Segün R1cmdo Uurtcz, ca!edrátíco de Derecho Pcnnl en la Umvcrsidad de Córdoba, Argentina. la 

genoralidad, como condición do la amnistia, sigmfic..1 que el olvido debo n:lcnrs.e a una o más 

especies de dohtos o a lodos los delitos cualquiera que r.ca su especie 

No puede11 concebirse las amnistias particulares, confirmando et Catcd1ático Nui'lez, que la 

generalidad se hn mirado sin discusión como inherente al instituto, agregando además: •Mal 

podría la amnisllu llenar su fin esencial de tranquilizar la sociedad, si no tuviera un carácter 

general. LA nect?sidad do que la amnistía general consulto su prnpin objetivo, ya que corresptmc1e 

a consideraciones de interés común, tranquilidad y bient:star público y tiene más en cuenta los 

huchos que los indiv1duos~!Jl 

En la legislación Italiana es dando la amnistía no se aplica a los reincidentes habituales. 

profesionales o por tendencia, a menos que cxpresnmente se Je extienda a ellos. Y en los Códigos 

penales da Costa Rica, Cuba y Paraguay, que privan del beneficio de los Indultos a los 

reincidentes, a los responsables do dohtos contra la patria e imponen ciertas condiciones a 

cumplirnc previamente por el beneficiado. 

Mln doctrina alemana y a la cabeza de la misma F. Hartung de leipzig sostiene que las doctrinas 

m~ modernas del derecho público y del penal, ven en el perdón la renuncia deJ estado al dP.1ticho 

de castigar, es decir, a la realización de ese derecho l!n relación con la ejecución de un acto que 

esté castigado to que denominan Vc12iclltstfleolia. De esta concepción participan enlrc olros 

-·------ --·--·-
SSHECTOR BRAIN.- Fuonte citada -p·41 y 42. Santiago de Chile 
56RICARDO C. NUÑEZ.· Derecho Penal Argentino" (Parte Gene.al) Tomo 11 Duenos Aíres, 1960 
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muchos Binding, Von L11t. Por su p;ute, LRbnnd vu en la graci<.1 un acto do gobierno por vir1ud d<:I 

cual un órgnno del Estado co111p1•tr.ntc, según proccd1111i1~nlo preestablecido, suspende en c;1so 

conc1oto el deber de cns\1gnr. Esla doctnnn denomim1díl 11e1 mandato de 8t)fo/J/sthcorio, la siguen 

entre olros Hlll~chek. Lowc-Roscnhc1g. los alcmane!i cmplc;m la pnlabm arnnistio para designar 

al 111clulto lle unn plurntidml tlc~ pr·rson!1s que se hallan l'n el rTH!:mO cnso, mientras que la 

cinwlbcg,mdlgwiu. es el Indulto pt1111culnr."'.J' 

"En In lcgislnc16n €!sparlola. la constitución aprotJada C!f\ diciembre de 1978. cn su articulo 62 -i) 

regula dcnllo ele las compclcncrns 1Jel Rl~Y o sc;i del jefe de c~lado In lacullad de conr.cdt-r 

amnistlas, prol11bicndo los Hltlu1tos QfJncrnlm; Con respecto a otras ln!i leg1'ilacíoncs europeas, el 

artículo 62 de la Const1tuc1ón Espaflola, sigue L'1 orden de compclcnclas quo establecen las 

consllluciones de Noruega en lo~ articulas 57, 78, 79, 70. 12. 17, 18, 21, 25 1 y 20, nsi como los 

aitl~utos 69. 70 tercero y cunr1o; 72: 91 his; 66; 61' 75; de In constilución Belga; los arliculos 34; 

47; 72 segundo y !Orcero; 7J.74, 76 pnmero, 75; 35 y 36 : 40 y 41, de la conslituclón del Gran 

Ducado de Luxemburgo; lo!i mticulos 6 y 7 de IA Conslltución del Japón. Los artículos 14; 21; 22; 

23; 27 primero y 24 de la constitución de Dinamarca. el articulo primero del capitulo quinlo de la 

Constitución Sueca." sa 

·Asl pues la amnisUa es acordada en España, por el CongrcM de los diputados pero a pcllción o 

requerimiento del gobierno; la amnistía en la actual cons\itución Espai'lola, esta contemplada en el 

nrt. 65 ap.· i, donlro de las facultades del soberano, evidentemente la propuesta es dada por el 

Gobierno al Congreso do los Diputados, y é5le es el que en su caso decide si es o no otorgada 

dicha gracia. En cuanto a los beneficiarios do la amnistia podrfin serlo: todos los espai'loles (o 

extranjeros sometidos al ordenamiento espai'11ol) que haya infringido lo dispuesto en el 

ordenamlonto jurldlco csponol y lo serán aquellos que se especifique expresamente en Ja 

amnistia"5!J, 

57 JESCHEH, H.H •• "Lehul>uch des Strafrcchts~ ALLG T Bcrlln 191';9 pp 1282 y sgs. 
5BJOSE E. SOBREMONTE MARTINEZ.- Indultos y Amnistia.· Colecc!On de Estudios.- Instituto de 
Criminologfa y Departamento de Derecho Penal • 1980 Universidad de Valencia p t:l0-61 
llJOSE E. SOBREMONTE MARTINEZ.· Obra citada. p- 72 
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La am11lstla contemplada en las diversas codlflcaclonos penales&' 

Código Chileno 

Lo potestad de amnistiar la cnconlramos indicada en la Constitución Política. Sólo puede emanar 

de la ley. Dice el mticulo 44 No. 14· Sólo en virtud de una ley 5c puedo ... Conceder arnnlstlas. 

No existo aira 1cgla111cn111ción en cs!Ft matcn.1. 

Código Argentino (1921). 

El articulo 59, No. 2. dice que la acción penal se extingue: por la amnislla. 

El articulo 61 indica sus efectos: La amnistla extinguirá la acción penal y llará cesar la condena y 

todos sus efectos. con excepción de las Indemnizaciones debidas e particulares. 

Código de Brasil (1942). 

Articulo 108.· La punibilidnd se extingue: ... 11. Por la amnlstla, la grncia o indulto. 

Código de Costa Rica (1941). 

Articulo 148.· La responsabilidad penal se extingue: .. 4' Por la nmnlstla o el Indulto general o 

particular, en los delitos políticos. 

El articulo 154 agrega. 

La amnistla y el indulto general. aplicados exclusivamente a los delitos polilicos o a los conexos 

con ellos, y el particular relativo a esos delitos, los concederá el Poder Ejecutivo a su libre arbitrto. 

Se cstlmarén como conexos, los delitos comunes que sirven de medio para perpetrar el atontado 

polilico o que fueren su natural cOnsccuencia. 

60RAFAEL FONTECILLA RICUELME •• Fuento Citada pp.16- 20. 
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El articulo 155 ngrogn: 

Lo amnistía implica derogación de la ley rc5pct1o del hecho o hechos sobre que recae, y extingue 

la ncc1ón pen11t a etlor; relativa. ~¡ya hubiere sido aplicadn 

Articulo 156 - El indulto es nencrnl cuando se remite IH pena o parte do ella a todos los 

condenados por un rnl!tmo del1lo, y e<> parllcu1ar, cuando la remisión se hace a una o varias 

pN~ílR'i delcnninadt1s 

Aniculo 157 • !.a concesión de 1a mnnislía o del indulto no flfecta en modo alguno los derechos del 

ofendido o de sus cau~a-habicnlr.5, rcspcdo de la rcsponsabil1d<1d civil. 

En seguidA el articulo.158 

El indulto particular en los delitos comunes y la rchab1l1taci6n los concederá el Poder Ejecutivo, en 

casos excepcionales, para satisfacer grovcs y cv1dcnlcs necesidades de justicia, moralidad o 

convcnioncla pUbUca o de adecuación de la condena, respecto de condiciones o circunstancias 

que no fueron o no pudieron sm materia de un pronunciamiento judicial. 

El a11iculo 159 estipula: 

No podrá ser concodida ninguna de eslag oradas: 

1º A los reos de traición a la patria, ni 11 los de homicidio perpetrado en ascendiente, 

descendiente, hermano o cónyuge, excepto cuando la recomienda el tribunal sentenciador, 

2º A los reos que hubieren incurndo en rn:'ls de una reincidencia, quebrantando alguna 

condena, fueren ausentes o hubieren observado notable mala conducta durante el 

cumplimiento de la pena: 

3' A los condenados con el beneficio de suspensión de pena, ni a los que obluviercn la 

libertad condicional, en cuanto a la pena suspendida o Interrumpida. 

El artrculo t64 dice que ninguna de estas gracias alecta a la responsabilidad civil. 



Código do Cuba (1936). 

ArHculo 100.- "la rcsponsaUil1dad criminal se oxUnguc: 

O) Por mnmstin, 

E) Por indullo 
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Articulo 102.· La rum11~tla cxlingue por completo In sanción y todos sus cfcdos, salvo la 

respon!:.ah1lid.1d c1v1I 

B) Si el lndrv1duo tiublcrn sido 5anciormdo por delitos unidos en conexión substantiva, no se 

cntendortt nmni'.>:iado. n rneno5 que en la ley de amnistla so incluyan lodos los dchlos. 

Código do Guatemala (1936). 

Artículo 107.- La respo11:.;ab1l1dad penal se extingue. 

3. Por amnisHa; 

4. Por indullo. 

Ar1ículo 108.· La amnlstla extingue por completo la pena y todos sus efectos. 

Código de Honduras (1906) 

Articulo 111.· la responsabilidad penal se extingue: 

3°. Por amnlslla, la cuál extingue por completo la pena y todos sus efedos; 

Código de Nicaragua (1891). 

En su mtlculo 115. números 3° y 41 contempla la amnlstla y el lndullo en términos enélogos a 

nuestro Código Penal. 

Código de Panamil (1922). 

Articulo 83 • Ln amnlslla o el Indulto por delitos pollllcos, que puede conct'der el Presidente de la 

Repúbllca, de acuerdo con facultad conslltuclonal, extingue la acción penal y hacen cesar la 

condenación, asl como todas sus consecuencias. 



Código do Parnguay 11914). 

A11ícu10 109.- Los delitos y las penas se extinguen: 

3• Por omnlstla, 

4°. Por gracia del Poder Ejecutivo (Indulto o conmutación). 

Código del Peni 11924). 

Artículo 126.· La amni5t!a suprime lcgnlrncntc el hecho punible a que se rclicrc e Implica el 

perpetuo silencia respecto de él E1 indulto suprime la represión del hecho punible. La amnislla y el 

Indulto de¡an subsistente la acción de reparación civil 

Código do San Salvador 11904). 

Ar11culo 83.· La rcsponsabilídnd penal se extingue: 

3• Por la amnis.!fa, la cual cxlinguc por completo la pena y todo.o; sus efectos; 

4° Por Indulto. 

Ar11culo a4.· La amnistía, el olvido o perdón de los delltos politicos o de delitos comunes 

cometidos por todo un pueblo o por un numero de personas que no baje de veinte, concedido por 

la Asamblea Nacional, por razón de utilidad púbtica, nntcs de iniciarse el procedimiento o de 

pronunciarse sentencia ejecutoriada. 

La amnistla no favorece sino a las personas a quienes se haya concedido expresamente. 

Articulo 85.· por la amnistla queda completamente extinguida la responsabilidad criminal y lodos 

sus efectos 

Código del Uruguay 11933). 

Articulo 108.· Le amnistla extingue el delito, y si mediare condena hace cesar sus efectos. 
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Código do Venezuela (1926), 

Articulo 104.- Ln mnmslia cxtlnouc la acción penal y hace cesar la t!jCcución de la condena y 

todas lns consecuencias penales de la mlsrnn. 

Articulo 107.- Ni la amnl5tla ni el imJullo o nracia (111 el perdón de la parte ofendida) dan derecho a 

la restitución de las armas o instrumcn!os contiscados, ni do las cantidndcs pagada~ a lílu\o do 

multl'ls o por costas procesales, pero no podrfln cohrnrsc las c.inlidndes que aún debiere el 

procesado. 

Todas los códigos iberoamericanos mantienen los efectos lrndiclonnlcs de In amnislla y del 

Indulto, en orden 11 que la am111sUa cxlinguc el hecho punible y que et Indulto solo cx1inguc la 

pena. 

Los códigos que expresamente declaran que ní la nmnistía ni el indulto, extinguen las 

responsab11idadus civiles provenientes del delito: Arncnlina, Costa Rlc.i, Cuba, México y Perú. 

Los códigos que expresamente declaran que el mdu!to deja subsl~tcntc la indemnización civil, 

pero nada dicen con relación o la amnistia: Guatemala, Parayuay y San Salvndor. 

Los cócHgos que aplican la amnistla y el indullo general, exclusivamente a los delitos poHt\cos: 

Coste Rica y Panamll. 

Los códigos que hacen extensivos la amnislln y el indulto general, exclusivamente a los delitos 

conexos. 

Costa Rica, cuyo Código define el dchto conexo en estos ténninos: "Su estimarán como conexos, 

los delitos comunes que sirven de medio para perpetrar el atentada polltlco quo fuere su natural 

consecuencia". 

El código de Cuba sólo extingue los delitos conexos cuando la ley de amnistfa los comprende. 
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Amnistía Jntemacional 

Amnislia lntcrnacionnl !>C creó en t961 corno una campnña de un año p::ua expresar y canalizar la 

indignación püblica contra las violaciones oubcrnamcnlalcs de los derechos humanos básicos en 

todo el mundo. Habié11tfo!:r1! irucrndo en lnglalnrra y t)I algunos paises de Europa Occidental, se ha 

convertido r.n un movimiento de escala mundial indcpcm11enlu de gobiernos y fnccioncs polilicas o 

rcligiosas.61 

"Arnnlslia Internacional e'.. un mov1111icnto rnumfo1I de vo!unlarios que se e.'.>fucrza por prevenir 

algunas lJe las peores v1olacionc:s de dcrccflos humanos que cometen los gob1cmos, trabajando 

principalmcnle pnra. 

• Obtener la libertud do todos los presos de conciencia, es decir, de las personas 

cncarcelndas en cualquier parlo del mundo a causa de sus creencias o de su 

origen ótnlco, sexo. color o idioma que no han hecho uso de la violencia y que no 

flan nbogado por ella. 

Lograr que se Juzoue con prontitud e imparcialidad a tos presos políticos. 

• Conseguir la abolición de la pena de muerte y la erradicación de la lortura y otros 

!ratos crueles a los presos. 

Pone fin a las ejecuciones extrajudiciales y a las dcsapariciones."62 

De Igual forma Amnistln Internacional se opone también a los abusos de los grupos de oposición: 

a la toma de rehenes, a la tortura y a otros homicidios. 

Amnistfa lnlcrnaclonal, reconociendo que los derechos humanos san indivisibtes e 

lnlcrdependientes, tiene como finalidad el promover todos los derechos humanos consagrados en 

la Declaración Universal lle los Derechos Humanos y otras normas internacionales mediante 

programas de educación de derechos humanos y campanas para que se ratifiquen los convenios 

Internacionales do derechos humanos. 

61EVA JOSKO OE OLIERON.· La políhca Transnacional y Amnistía Internacional· Revista de la Facultad 
de Ciencias Jurldlcas y Polll1cas. 1981 Caracas Venezuela pp 143, 144 
62 Amnlstla lnternaclonal.- Informe 1992.- pp 3 y 4 
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Amni~tie Internacional se ha carnctcuwdo por ser Imparcial; indcpcndicnlc de todo gobierno, 

ldcologln poliUcn y CJcdo religiosos; por no apoy:ir ni oponcl!tO a ningún gobierno o stslema 

político; por no oponerse n las opiniones do las victimas cuyos derechos trata de proteger. 

Esta orgnnlzac16n lo que pretcmJc en cada caso en particular es la protección de los derechos 

humanos, sea cual sea la ideología di! los oobicmos o de las fuerzas de oposición o las 

convicc:loncs de las victimas; en ninglJn momento trata de establecer comparaciones, sino que se 

esfuerza por poner fin a las violuclorw'i de derechos humanos C$[>CCificas en cada caso. 

AmnisHa lntcmacionnt cuenta con más du 1, 100,000 miembros, suscnplores y simpatizantes 

repartidos entre más de 150 paises y tcrntorlos y con más de 6,000 grupo locnles en unos 70 

pniscs de África. Aménca. Asia, Europn, y Occania. Para ascuurar la imparr.iolidad, cada grupo 

trabaja en r.asos y campai\as do cualquier pais excepto el pwp10· seleccionando por su diversidad 

gcogrAfica y política. La Investigación sobre las violaciones de derechos humanos corre a cargo 

del Secretariado Internacional de A l. Nmguna sección, grupo o miembro tiene rc!iponsabilidad 

alguna en acciones o declaraciones de la organización de su propio pais. 

Esta organización mantiene relaciones de trabajo con el Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas (ECOSOC); La Orgm1ización de las Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO}; El Cono;ejo de Europa; la ornonización de los Estados 

Americanos; La Organización de la Unidad Afncana y ta Unión lnlerpartamcntaria (UIP} 

Amnistía Internacional se financia con las donaciones y suscripciones en todo el mundo. No 

adquiere ni acepta financiación de ningún gobierno. Para salvaguardar la Independencia de la 

organización. todas las contribuciones están es1rtdamcnte controladas por las directrices del 

Consejo Internaciones do la organización. 
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11.2. ANTECEDENTES DE LA AMNISTIA EN MEXICO 

Para el desarrollo de este punto, os de r.scnci;1I importancia el reimtunos a las difcrcn1cs 

consl1tucione5 que se han establecido a lo largo dl? ra h1slona de México, las cunles de manera 

breve nnahzarcrnos. 

More/os y la Constitución do 1814. 

Dan José Maria Morr.los y Pavón, convocó n un co11gm~o en Ctulµancingo el 14 de septiembre de 

1813, integrado por 6 dipulados dc·signados por el mismo y 2 diputados de elección popular. En la 

sesión inagural Morclos dtó lcciura a los 23 puntos que con el nombre de st.mlimicntos de fa nación 

preparó para In conshlución. 

El 6 de novíembrc el Congrc~,o hizo constnr en una acta solemne In declaración de independencia, 

donde se dccimó tota para siempre jam!Js d1suolta Ja dependencia del trono ospaflol: los azares 

de la guerra obligaron al Congreso a emigrar do pueblo en pueblo. Durante vanos mcso5 de 

labores errnnlos. amagada par lm; tropas del virrey, la pcquei'la asamblea modificada en parte, 

preparó la constitución que fu\? sancionada en Apatzingl1n el 22 de octubre de 1814, con el titulo 

do Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana de las cuales sus 

principales redactores fueron en su proceso Jos6 Henera, Andrés Quintana Roo, Solero 

Castaneda, Bcrdusco y Argandnr. 

La carta do Apatzlngán careció ele vigencia práctica, pues si bien es cierto que contemplaba lodos 

los puntos fundamentales contenidos en las constituciones de la época tales como origen 

voluntario del estado; indcpcndcncrn plena de las naciones; gobierno representativo: división de 

los poderes en legislalivo. ejecutivo y judicial. etc. las circunstancias impidieron su actuación 

normal. Poco mas de un año después de promulgada la Constitución, en noviembre de 15 de 1814 

Macelos fue capturadc por salvar al congreso; al mes slgulcnte el jefe Insurgente Mier y Ten~n 

disolvió en Tehuacán a los restos de los tres poderes. 

Tanlo los Sentimientos de la Nación o tambión llamados los 23 puntos dados por Morelos para la 

constitución, asl como el Decreto Conslitucional para la Libertad de la América Mexicana, 
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snncionndo en Apatlinofm el 22 do ociubro do 1614 (integrada por 242 mtlculos), no tuvieron 

Incluidos do manom cspccírir.a, puditmdosc decir quo fueron omisos rcspcdo a la emnistla, el 

indulto. o cualquier otro lipa de dcrcd10 de orncia. 

La nación mexicana que por aprox1madarmmto trescientos ar.os, no tuvo voluntad propio, ni libre 

U!>O do la 'IOl. snlc con lisia fcctm de la opresión en que ha vivido. 

Con fecha 23 do septiembre del ano do 1821, so rcaliL6 la declaración solemne en la capí1al del 

Imperio, el acta do la independencia mexicana, la cual declaraba quo nucsiro pals tiene la \ibe1tad 

de constituirse del modo que mAs convcngu a su fellc1dad y con representantes que puedan 

manifestar su voluntad y sus designios, estando cnlrc otros puntos los stgulentes: que es nación 

soberana e Independiente do I• antigua España con quien en Jo sucesivo no mantendrá otra 

unión quo la do una amistad estrecha en tos tém1lnos que prescribieren tos tratados; que entablará 

relaciones amistosos con las demás potencias, ejecutando respecto de ellas cuantos actos pueden 

y están on posesión do c¡er..utAr las otms naciones soberanas; quu va a constituirse con arreglo a 

las base~ que en el plan de Iguala y tratados de córdoba estableció sabiamente el primer jefe del 

ejército Imperial de las tres garanlias; y en fin que sostendrá a todo tranco y con sacrificio do los 

haberes y vidas de sus individuos {si fu&rc necesario). 

Reglamento Provisional Polltlco del Jmoerlo Mexicano 

El Congreso Mexicano con las bases constitucionales aceptadas, el 24 de febrero de 1822 se 

!nslalo para sesionar. El 10 de enero, la comisión especial encargada de la formación del 

reglamento provisional do gobierno dol lmperlo el 25 noviembre y 3 de enero, presentó e la 

delib-Oración de la Junta Nacional el Proyecto de Reglamento Provisional de Gobierno del lmperto 

Mexicano, el cual no contemplaba ningún tipo de der&eho de gracia. 

Constttucldn fede@/ ele los Esla®s Ua/clos Mexk1nos d• 1824 

El nuevo Congreso que remplazaba en su frustrado Intento de expedir la Constitución, se reunió el 

s de noviembre de 1923 y dos dlas después celebró su Instalación solemne; Don Miguel Ramos 

de Arizpo, so puso a la cabeza del partido federal y fue nombrado presidente de la comisión de la 

Constitución. para ese tiempo ya no habla partido monarquico: el de los centralistas lo componlan 



prlncipahncnto los d1putndos Becerra. J1mónoz, Mangino, Cabrum. Espinosa, Dr. Mier, lbarrn y 

Paz; mlonlras quu los le<tera\i5las eMaban integrados por Ramos Arl1po, Rejón, Vélcz, Gordoa, 

G6mez Farfas Gmcía y Godoy cnlrc otros. 

El 1' do abril corncmzó o\ Cono1cso n d1scu1ir el proyecio de Constitución Federativa do fas 

Estados Unidos Mexicanos, que con rnodif1cacianes fue aprobado en asamblea el 3 de octubre del 

de 1824 con el titulo de ConstHuclón Polírlca do fos Estados Unidos Mexicanos firmado el día 

4 y pubHcadn el 5 por el c1ccu11vo con ü\ nombre de Consuruc/dn F-edaral de los Estados 

U11Jdos Mexicanos. 

Esta conslituc16n estuvo en vigor trnsta 1835; dentro de lo misma se estipulaba que no pod(a ser 

revisada sino a partir do\ ario 30; todas los reformas que empezaron a proponerse desdo 1826 s.c 
reservaron parn nquel ano, pero ni estas ni lns posteriores a 1830 llegaron e ser votadas por el 

Congreso, da lal modo que la Constitución de 24 permaneció sin alteraciones hasta su abrogación. 

En ésta Const1tuclón la amnistla y el indulto estaban contempladas en el articulo 47 fracción XXV 

dentro do fa sección qulntn como facultad del Congtcso en general. 

SECCION QUINTA 

Oe las Facultades del Congreso en General 

47 .- Ninguna resolución del Congreso general tcndra otro canlcM quo el do 
ley o decreto. 

XXV.- Concc<lcr amnisllas o Indultos por delitos cuyo conocimiento pertenezca 
a los tr1bunales de la fe<leraciOn, en los casos y provlos los requlsilos quo 
previenen las leyes 

Basq v Leros Conslltuclonales de la Repúbflca Mexicana de 1836. 

Después de la calda de llurblde, existieron una serle de confusas tendencias polltlcas, surgiendo 

los dos partidos que a través del tiempo. se llamarlon liberal y conservador. 

Posterlonnente nació el partido do los moderados, bajo la amplia denominación de liberales. 

Las dos ec"lmaras que fonnaban el Congreso foderal, según el sistema blcamarista de la 

Constitución do 24 entone .. en vigor, comenzó sus sesiones el 4 de enero do 1835. Una comisión 
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de diputados quo estaba integrada cnlre olros por Don Cmlos Maria do Bustamantc. tuvo a su 

cargo cil exl\mcn de los poderes contcndos por los electores de los representantes. 

El 16 de juho las cámaras imciaron un segundo pe1íodo de sesiones, en la cual el presidonlc 

Barragán, que sustitula a Sanln Anna en su licencia, pidió que tuvieran en cuenta los solicitudes 

de tos pueblos pnra la adopción de un sistnma u111tnrio. Unit comisión examinó dichas solicitudes y 

corno consecuencia, se propuso en primer término qu~ el Congreso sería Const1tuyen1e, la cual 

fue aceptado por ambas cArnaras. Las ouas dos propos1ciones relativas a que el senado se1ía 

Cámara de revisión y que en cnso de discordancm se rcunirian ambas Cámaras hasta 2 veces 

para ponerse do acuerdo, suscitó la HICOnformidnd de estos, conviniendo al final que las 

asambleas intcgrmiun una 5()1a, lo que 5c realizo el 14 de septiembre 

El Congreso confió el proyecto de reformds a una comisión especial compuesta por Miguel 

Valcntln, José Ignacio de Anzorcna, José Mmía Cuevas. Antonio Pachcco Leal y Francisco 

Manuel Sánchcz de Tagle. al último de los ctrnles se le atribuyó la intervención prlncipal. 

La Comisión presento pocos dlas después un proyecto de bases constitucionales, discutido y al fin 

aprobado el 2 de octubre, r.onvirtíéndose en la ley constitutiva de 23 del mismo mes que con el 

nombro de Ba5es para la Nueva Constitución dio fin al sistema federal. Entre los disturbios 

domés11cos y la guerra de Texas, el Congreso siguió con su misión constituyente: la nueva ley 

fundamental so dividió en siete eslatutos, razOn por la cual a la Constitución Centralista de que se 

trata se le conoce también como la Constitución de las Siete Leyes. 

El Congreso lermlnó la Cons11lución el 6 de diciembre do 1836, aprobó la mlnula el 21 y en1rogó al 

gobierno el texto el 30 del mismo mes de diciembre. 

Las leyes constitucionales de 1836, establecían a diferencia de la constitución de 1824 el que la 

amnistía era una facultad del Congreso en General, y la conceder Indulto!' al poder legislativo. 

Asl pues Ja amnistla estaba contemplada en la Tercera ley de la siguiente manera: 

TERCERA 

Del Poder Legislativo, de sus miembros y de cuanto dice relación a la 

formación de leyes. 



De la fonnaclón do layes. 

44. Corresponde al congreso general exclusivamente: 

XIII.· Conceder mnnlstlns ucncrnlcs en los casos y del modo quo proscriba la 

Loy. 

02 

El Indulto estaba contcmplndo en la Cuarta Ley, correspondiente n la Organización del Suprerr.o 

Poder Ejecutivo, de la siguiente manera: 

CUARTA 
Organización del Supremo Poder Ejecutivo 

17.· Son atribuciones del presidente de In República: 

XXVI. Conceder o negar, de acuerdo ol consejo y con arreglo a las leyes, los 

Indultos que oe le pidan, oldos los tribunales cuyo fallo causado la ejecutoria y 

In Suprema Coite do JusticiR, suspendiendo la ejecución de la Sentencie 

mientras se resuelve. 

Provecto de Reforma do 1840 

Iniciada la vigencia de la Constitución de 1836, también llamada la Constitución de las siete leyes, 

la hostUldod hacia ella por parte de los federalistas de hizo sentir en ladas sus fonnas, desde las 

solicitudes para el cambio de sls1ema, que con el nombre de ropresentaclonos caracterizarian a ta 

época, hasta las conjuraciones o pronunciamientos militares, que no por ser sofocados dejaron de 

renacer. La administración do Anastacio Bustomanle reflejaba las aspiraciones en discordia. 

La desaparición del Gabinete agravó las diferencias entre los cuatro criterios que en aquellos 

momentos se disputaban el triunfo: el do los centralistas como Carlos Maria do Bustamante, que 

simplemente sostenfan IR Constitución de 36; el do los centralistas que sin variar el sistCífiB, 

pedían reformas en el complicado mecanismo gubemnmental que la Constitución establecln: el de 

los fedcrallstas moderados que con Gómcz Pedraza, propendlen a la restauración del sistema de 

24; el de los federalistas radicales encabezados por Gómez Farlas, que habla regresado al pals y 

se hallaba arrestado en la capital, para quienes na bastaba el sistema federal, sino que era preciso 
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conltnunr con lns 1e1onnas del afio de 33 El prcsidr.nle Bustnmante pidiO en diciembre do 1938 la 

fusión de los partidos, haciendo quo todos transijan, sin triunfar, sus respectivas preton!iloncs y 

dejando para después do 1.1 gucrrn q1rn un csEJ momento se encontraba con los frnnccscs 

cualquier arreglo o reforma que conviniese a las 1nstiluciorws. 

Santa Annn rehabihtmlo del desnslm de Texas por la nc:clón do Vmacruz en contra de los 

frnnccscs, fue dosignado en enero de 1639 pam ocupnr la presidencia en substitución do 

Bustamnnlc que salió n campm'la 

El 15 de JUnto Santa Ann:t fo1mó un G<ibinctc que presentó una iniciativa ante el Congreso de 

Gobierno a fin de que se exitace ni poder conservador pnra declarar la voluntad de In naclón 

debiéndose hacer <I la constitución todas las reformas convenientes. Después de algunos 

difcrcncins fue aprobndn c:sta lnlrn1t1va por las do5 cttmarns en sesiones del mes de septiembre. 

El Supremo Poder Conservador enlró al csludio del probrcmn y el 9 de noviembre aprobó el 

dictamen de Manuel do la Pel'ln y Pc1la que autorizaba las reformas y que publicado por el 

ejecutivo el 11 de mismo mes invistió al Congreso de la función constltuycntu. 

Para 1640 en medio de la encrespada controversia acerca de las reformas constitucionales, el 15 

de juHo estalló en In capttal do la rcpübhca un movimiento federalista a cuyo frente so puso 

Gómez Farios y que después de apoderarse de la persona del prosldcnte Bustamante y del 

Palacio Nacional, fue sofocado por el General Valencia. 

Estos acontecimientos estimularon a la cámara de diputados a ocuparse en las reformas de la 

constitución de 1936, para lo cual se tuvo en cuenta el proyecto de reformas que habla presentado 

el 30 de junln una comisión fonnada por los diputados José Maria Jlménez, Pedro Barajas, 

Oemetrio del Castillo, Eustaquio Fernóndez y José Femando Ramlrez. autor éste ultimo do un 

voto particular en donde por primera vez se propuso el control de la constitucionalidad de las leyes 

a cargo de la Suprema Corte de Justicia. 

Al abrirse las sesiones el 1º de enero de 41, el presidente de la república y el del congreso pidieron 

a las Cámaras el estudio del Luminoso Proyecto de Refonnas que lenlan a la vista e hicieron 

hincapié en la necesidad de que apareciera el poder conservador. 

Por decreto de 30 de marLo del mismo ano, la cámara de diputados acordó prorrogar sus sesiones 

ordinarias para ocuparse de las reformas constitucionales con toda preferencia, Sin embargo poco 
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habla hecho cuando el 1º de julio el prcsldenlc Bustnmantc se vio obHgndo o recomendar de 

nuevo al Conorcso el pronto despacho de las rcfonnns Constitucionales. 

El 8 IJc agosto el Grnl Mariano Paredes y Arringa prodamó en Guadnlnjarn un plan, cuyo principal 

objeto cons1stln en convocm un conureso nacional extraordinario, que sobre las bases más 

nmphas luvlem por atnbución exclu!iiva reformar In Constitución. El General Valencia por su parte 

en la Ciudadela el 4 de scpliembrc proclamó un plan semejante. Santo Anno a su vez se sumó al 

plan de Vnlcncla, suscnto en Pcrote el 9 de scplicmbrc; los tres jefes desconoclan al presidente 

Bustamanlc, quien por su parte produjo un cuarto plan, acogiendo la idea de convocar a un 

r.ongrcso const1tuycntc o;ii;traordinario. 

Santa Anna, reconocido corno General en Jeto, Valencia y Pan,>des firmaron el 28 do septiembre 

las Bases do Tacubaya, on las quu so duclaraba la ccs.ición de los poderes supremos, con 

excepción del judícial; por otro lado so rcsolvla convocar a una Junla de personas designadas por 

Snnla Anna, o fin de elegir presidente provismnal. 

Sanie Anna fue elegido Presidente y Bustamantc se ausentó del tcnitorio nacional después de 

haber finnndo el 6 do oclubre el convenio de la Estanzueta con las tropas vencedoras. Habla 

concluido fa vigencia da la Constitución contralista da la Sioto teyas. 

Este proyecto dt; Constitución contemplaba a la omnlstla y el indulto dentro do las atribuciones del 

Congreso, dentro de el mtlculo 63 fracción XIII, el cual a la letra dice: 

SECCION SEXTA 

De las atribuciones y restricciones del Congreso 

Art. 63 Corresponde al Congreso nacional: 

XIII Conceder Indultos y amnisllas, en los casos y previos los requisitos que 

designe la ley. 

De fo anterior so desprende que en esle proyecto a diícrencia del la Constitución de 1836, tanto la 

amnistla como el indutlo eran de nueva cuenta facuttades exclusivas del Congreso. 



Las 0.1sus clo Tacubílyíl, sólo nplauuon el próximo r.onsllluycntc, las cllfercncias que en cuanto a 

In forma de gobierno scpnrabtm a los Federalistas du los Un,lanos. El movirnienlo triunfante no 

exlcmnba ningún programa al respecto denunciaba!o la cuarta de dtctms Bases. al reconocer que 

el nuevo Congreso qucdnf1a t11cultado nmplinmcntc para constiluir la nación. scgtin le conviniera 

La convocatorin pnrn el conshtuycnlc. pubhcada el 10 de d1cmmbre de 41, fue amplia y hbcral; el 

resultado do las clcr.c1orrns efectuadas el 10 ch~ abril du 42 favoreció a los liberales puros en 

minarla y en su mayor parte mcdcradas, corno Mclchor acampo, Ezequiel Montes, Francisco M. 

de Olaguíbel, Juan Bnutista Morales y Juan Rodriguez Puebla entre los pnm(lros, Manuel Gómez 

Pcdraza. José Maria Lnlragua, Mariano R1va Palacio-, Juan B. CebaHos, Mariano Otero, Octaviano 

Munoz Ledo y José Espinazo de los Manieras entre los moderados. Del lado de los conservadores 

figuraban José Fernando Ramírez. Ignacio Agu1lar y Marocha y Bernardo Cauto. 

El 10 de junio de 42 so efectuó la sesión de apcrlura en la que Santa Anna pronunció un discurso, 

declarándose Inconforme con el Sislema federal El presidente del congreso, Espinosa do los 

Monteros, reivindicó en su contestación a la Soberanía de la Asamblea. 

La Comisión constituyente quedo formada por Antonio Dlaz Guzmán, Joaqufn Ladrón do Guevara, 

José Femando Ramlrcz. Pedro Ramircz, Juan Jasó Espinosa do los Monteros, Mariano otero y 

Ociaviano MuMoz Ledo. El 26 de agosto se d16 lectura en el congreso al proyedo de la 

Constitución, as! como el voto particular que formulaban los tres últimos miembros de la comisión. 

El 1• de octubre comenzó la discusión, en lo general del proyecto de la mayorla, el cual fue 

declarado sin lugar o votar el dia 14 por 41 votos contra 35, por lo que volvió e la Comisión. 

La actitud del Congreso revelaba insumisión a In voluntad adversa al federalismo ya deciarada por 

Snnta Anna. orillando a este a aliJjorse de la capital para dirigir y observar los acontecimientos sin 

lener lo responsabilidad de ser jefe del eJoculivo. El 26 de octubre tomo posesión de la presidencia 

el Gral. Nlcolas Brnvo , marchándose Santa Anna a Manga de Clavo. 

La comisión formuló el 3 de noviembre un nuevo proyecto de Constitución y su discusión se inició 

por la asamblea del 14 del mismo mes. 



El gobierno expresó able11anwnto su 111confonnidad con la obre del Congroso. En circular quo 

dirigió a los comandanle<; gr.-ncrnlcs el 19 de noviombrn. lll ministro de la guerra. Gral. Tomel, 

dccia qun "el proyl'cio de Constitución era un código de anarquía; con el manto del progreso que 

aceleraba en él la dostrncción de la sociedad. y que conducirla el triunfo do la aucl e lntolr:ranlo 

dcmagQ\liíl de 1828 y 1833_,,..n 

Como respuesta a la cxc1lat1va del gobierno, varios personas de Huojotzingo, en Puebla, 

levanlaron el 11 de d1clemhre un acla en el que se desconocía al congreso: lnmcdialamenlc varios 

dcpar1arnc11los !.C d1ngicron al Grül. Valencia, pidiendo el desconocimionlo del Congreso; el 

nombramiento do una junta de notables para formnr u11 cslaluto provisional y el reconocimiento do 

Santa Ann11 corno prc5idc11tc 

La guar111c16n de la capilal levantó su correspondiente acta en t!I mi~mo wntido el 19 do diciembre 

y en ésta fecha el presidente Bravo desconoció al conslituyenlc, el cual discutía el art. 70 de los 

158 que comprendía el proyocto. 

El primer prnyccto de constitución dentro de las atribuciones del congreso, contemplaba las figuras 

d• lo amnistla (art 79 fracción XVII) y el indullo (articulo 79 fracción XVII. y art. 94 fracción XX) 

De las atribuciones y restricciones del Congreso. 

Art. 79. Corresponde al Congreso nacional· 

XVII.~ Conceder Indultos Generales y amnistlns en los casos y en la forma que 

las leyes prescriban y cuando ellas no lo prohiban. 

De las obligaciones, atribuciones y restricciones del Presidente. 

Art. 94. Son obligaciones del Presidente, guardar la Conslitución y les leyes de 

la República y hacertns guardar por toda clase do per.;onas. sin discusión 

alguna. 

63FELIPE TENA RAMIREZ.· Leyes Fundamontalos de México, • p 306, Edrtorlal PorrUa, México. 



Art. 95. Corresponde ni Prosidtmto do la Repúhllca: 

XX.- Conceder Indultos pmt1cularns en las cnusus r¡uu no pcr1cnozcan n ta 

1urlsd1ccíón de los Ot:ip11rtmncntos 
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El segundo proyecto de la con!.1iluc16n leido en la sesión del 3 du noviembre de 1842, on la sala 

do comlslon<!s del Soberano Congreso Consllluycntc, de igual forma contempla las figuras de la 

nmnlstia y vi lnclulto, en los ~1guie11les articulos 

Titulo IX 

Oc las atribuciones y restricciones del Congreso. 

Art. 70. Corresponde ·~xclus1vamcnto al Congreso nocional 

XVII.· Conccdor lndullos generales y amnistlas cuandc: no lo prohiba la 

Constitución. 

Titulo XI 

Poder Ejecutivo General 

Art. 79. Corresponde al Presidente de la República: 

XX ... Conceder Indultos particulares en las causas que no pertenezcan a la 

jurisdicción de los Departamentos y conforme a las leyes. 

De los anteriores proyectos de consl1tucioncs se desprendo que el poder ejecutivo tenia la facultad 

de indultar cuando óstc fuera de manera particular, siendo facultad del Congreso, el indultar o 

conceder amnlstias cuando se lralar de nsuntos en general, en las cuales el cambio que se 

produce de la r1rimem y la segunda es solamente de forma, no afectando en momento alguno el 

principal fin de estas figuras jurldicas en ambos proyectos. 
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~nlcns ele 1843 

El 23 de dicir.mbrc de 1842 el prcs¡dcntc Nicolas Bravo, hizo la designación de los ochenta 

notables, que integrando la junla nacional legislativa dcblan elaborar las bases constitucionales. 

Como presidente de la junta luc designado el Gral. Valencia y con él formaron parte do la 

comisión de Conslitución, Sr.basti{in Camacho, Cayctano lbarrn, Monucl Baranda, Manuel de fa 

Pena y Pcl'ta, Simón de la Garla y el Ar1obtspo de México. 

Una vez Instalada la junta, con focha 6 do enero de 1843, acordó por mayoria de conformidad con 

la opinión del mlnistono, que no se rcducirfa a fom1ular simples bases constituclonales, sino que 

se expc<ftría una Constiluctón. 

Las Bases de Organización Política do la Repüblica Mexicana fueron sancionadas por Santa Anna 

(quien ya habla asumido la presidencia do nueva cuenta) el 12 do junio de 43 y publicadas el 14. 

En 4sta ultima futJron amnlstlados para conmemorar el advenimiento del nuevo orden Jos 

diputados do/ Congroso do 42, Lafragua, Gómez Pedraza y Rlva Palacio, que por 

sospechosos de haber discutido en privado un proyecto federalista, hJJbian pennanccldo 

incomunicados 45 dlas. 

En enero de 1843, el congreso electo conforme a las bases orgánicas inició su oposición al 

presidente Santa Anna; en los finales do eslc ano, el presidente Interina Canalizo disolvió al 

Congreso, pero en cuatro dlas después el Gral. Herrera desconoció a Canalizo, asumió el poder 

ejecutivo y reinstaló al congreso. 

El primer acto de las Cámaras fue la destitución de Santa Anna, quien se dlrigla a Jalisco para 

sofocar el pronunciamiento do Pare~es, adherido a un plan do Guadalupe que pedle refonnas 

constitucionales. 

Deslerrado Santa Anna, el Gral. Herrera gobernó conronne a les Bases Orgánicas desdo 

diciembre de 44 hasta el 30 de diciembre de 45. 

Designado presidente Paredes, expidió en enero de 1846 uno convocatoria para formar el 

Congreso Nacional extraordinario con funciones de conslituyente. 
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La actitud de la ndmlnlstrnción do Paredes produjo poderoso rcncción adversa, pum calmar la cual 

no fueron sulic1entes las dcclarncmncs do éste en favor de la RepútJlica, ni larnpoco la proposición 

de que el v1ccpresidcntc Nicolas Bravo presentó al Congreso cxtrnordlnarío el 3 de agosto de 46 

parn que dnclararn su propio rnccso y que las Baso Orgñnicas scgulan siendo la Constitución do la 

repüblica. 

El Gral. Mariano Salas. en urm circular que firmaba lamtJién Vatcntin Gómez Ferias denunciaba 

como traición a ta indupcndcncm los proyectos de monarqufa . sohc1taba la reunión de un nuevo 

Congreso Const1luycnle conlormc a las leyes clcc.to1nlc5 de 1624 y pedía el regreso de Santa 

Anna. El tmmfo del movimiento de la Ciudadela puso !in a la administración de Paredes y a la 

Constitución de las Bases Orgónicas. 

Esta Basns Orutmicas fueron ncordadas por la Honorable Junta Legislativa establecida c;onformc a 

los Decretos de 19 y 23 c1c dic!crnbrc de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional 

con arreglo a los mismos decretos del dla 15 de junio de 1843 y publicadas por Bando Nacional el 

dla 14 del mismo, en las qua contemplaban a la emnlstla y al lndutto en sus articulas 66 Fracción 

XV y art. 66 fracción XXVI respociivamento. 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESTRICCIONES DEL CONGRESO 

Art. 66. Son facultades del Congrnso 

XV.- Conce<lar Indultos generales y nmnlsllas cuando el bien público lo exija. 

PODER EJECUTIVO 

Art. 88.- Son Obligaciones del Presidente ... 

XXVI.- Conce<ler lndullos particulares de in pena capilal, en los casos y con las 

condiciones que disponga la ley. 
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p/,1n de Ayulla !Proyecto da Cons!l!uc/dn 18571 

El plnn de de Ayulla (1854). que tenia como fHlahdad el tcnninar con ta tiran la del General Antonio 

Lópcz de Santa Annn, que hubia asumido el poder lotalilario dr. la República Mexicana por varios 

nnos, tuvo como objetivos el convocar n un Congreso c.:onslltuycntc que scntnrá las bases para la 

creación d~ una RcpUblica 1cprcscntal1va y popular 

la resucita guarnic16n m1h1<1r de Ayut!a, scc.undada ésta por la de Ar.npulco, se volvió irresistible 

p:ua Santa Anna, quien en agosto de 1655 entregó el mando a un general cualquiera y se ausentó 

del tcrntono de México, dejando así, el c:unpo libre a ta revolución; la cual si dechto expresamente 

habla tornado un cariz liberal toda vez que contó r..on el apoyü do los liberales, en tanto que los 

conservadort•s íll111ados al bando Sanlnmstn, ql1Cdaban derrotados 

El plan de Ayulla prevenía que a su tnunfo se convocara a un representante por cada estado o 

temtona para que reunidos, nombrnran un presidente Interino investido de amptias facultades para 

atender a la seguridad e Independencia nacionales y a la administración púbUca; Do Igual ronna 

en su m1'culo 4° cstablccia que Sl' convocara a un congreso extraordinario que constituyera a la 

nación bajo la forme dv república representativa popular. Finnaban el documento de Ayutla el 

Coronel Florencia Vil1arca1, comnndantc en Jefe y veinlidos jefes rmhtares, desde comandantes de 

batallón hasta delegados de las cla~cs de sarg~nto. cabos y 50k1Ados. So Invitaba para que se 

pusieron al frente de la lucrz.as a los generales Nicolas Bravo, Don Juan Alvarez y Don Tomás 

Moreno. 

Abandonada la capital de la república por el dictador Antonio LOpcz de Santa Anna y tnunrantc en 

toda la nación el plan de Ayulla, fue designado como presidente mterino el general Juan Alvarnz 

quien en unión de Comonfort había sido el caudillo de la revolución.M 

Los representantes de los diferentes estados que componen la rcpUblica de México, llamados por 

el plan proclamado en Ayutla el primero de mayo de mil ochocientos cincuenta y cuatro, 

reformado en Acapulco el día 11 del mismo mes y ario, y por la convocatoria expedida el siete de 

noviembre de mil ochocientos cincuenta y cinco. poniendo en ejercicio do los poderes con que 

estaban investidos decretaron el Proyecto de la Constitución Polillca de la República Mexicana. 

64rAULINO MACHORRO NARVAEZ.- la Constitución de 1857.- Un ciclo evolutivo del pueblo mexicano, 
1824-1857 p 14 UN A.M, México 
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Del proyecto de Constitución se puede npmclnr que dentro dn las lacultadr.s del Congreso de la 

Unión contempladas en las 30 fmcclonos del articulo 64 carccia de lo facultad do conceder 

indultos y/o nmnistlns, facultades que quedaban a cargo del Poder Ejecutivo, es decir. el 

Prcsidcnlc de la rcpúblfcn en este proyecto tenlo la lnc:ullad de conceder amnistfas e indullos por 

delitos cuyo conocimiento pcrtenccicrn n las tribunales de la fed(!ratión, (Fracción 1s• del articulo 

86), Cabo hacer notm que en este prnyccto do constrtución, dcsapaiece la figura de Indultos 

Gcncralos y Partlculares 

Sección S<.>g und:l 

Del Poder Ejecutivo 

Art. 77.- So depos1ta el ejercicio del suprema poder ejecutivo de la Unión en 

un solo Individuo que se dcnomlnnrá presidente de Jos estados Unid'ls 

Mexicanos. 

Art. 86.- Las facultades 'J obligaciones del Presidente son las siguientes: 

15• Conceder Amnistías o Indultos por delitos cuyo conocimiento pertenezca a 

los tnbunales de la federación 

Congreso Constltuvente 1856-1857 

La convocatoria paia el Congreso Constituyente fue expedida por D. Juan Alvarez el 16 de 

octubre de 1855. De conformidad con o\ plan de AyuUa, la convocatoria utilizada fue la de 10 de 

diciembre de 41, que habla favorecido en las elecciones a la mayoría liberal del Congreso de 42. 

Entre las pocas variantes en ella introducidas contaban las de que el Congreso se reuniría en 

Dolores Hidalgo (el 14 de febrero de 56), dispondría de un ano para su cometido y no podna 

ocuparse sino en la Constilución y sus leyes orgAnicas, asl como en la revisión de Jos ados de la 

Administración de Santa Anna y de la Interina emanada de la revolución. 

La convocatoria fue modificada por decreto de Comonfort en el punto relativo a Ja sede del 

congreso, éste se reunió en la ciudad de México el 17 de febrero de S6 y al dla siguienle llevó a 

cabo la apertura solemne de sus sesiones. 
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Ln comisión do Constitución, estabn lnleornda por siete propietarios y dos suplentes, quienes 

fueron nombrados r,omo proplctnrlos, Amaua do presidente, Mariano Yancz, Isidoro Olvcm, Jasó 

M. Romero Olnl, Joaquln Cardoso, León Gulmfln, y Pedro Escudero y Ech6novc; y como 

suplentes Jasó M. Mata y Jasó M. Cm1oz Esparln. 

En la cormsión as! integrada predominaban los mO<Jcrndos pues además do Arriaga, sólo estaban 

conceptuados y habr\nn de conduclrac como puros Guzmfln, Mate y Olvcm. Insatisfecho Aniaga, 

obtuvo en la sesión de 22 do febrero que se ngmgoran otros dos miembros; ta elección recayó en 

los puros Ocarnpo y Jo~é M. del Castillo Velasco. 

El 16 de junio el prcsidcnlo de la comisión dio lectura ente el Conorcso el dictamen de la misma, 

cuya parte exposiliwt fue acogida con vivas sef\alcs de aprobación wgún palabras del Diputado O. 

Francisco Zarco. 

El dictamen comprcndla la parte expositiva y el proyecto de Constitución, fue firmado por clnr.o 

comisionados propietarios y dos suplentos. El 4 do julio comenzó la discusión del dictamen en lo 

general y el 8 S-O declaró suficientcmcnlc disculido por 93 votos contra cinco. Al día sioulento se 

Inició la discusión do los ortlculos on lo particular. 

El 23 do oclubro do 1866, el Congreso Conslltuyenlo en una larga seslón_.,,robó por una 

escasa mayorla de 42 volos a '1 el sistema lodav/a en vigor hoy en dla, en /a cual Sff 

atribuye /a facultad de Indultar al Presidente y la de amnlsUar al Congreso; sesión que por 

considerar de gran Importancia en el trabajo que nos ocupa se transcribe a conUnuaclón: 

23 DE OCTUBRE DE 185&"5 

"Se puso a discusión la lracción décima quinta del articulo 86 del proyecto de 
Constitución, que dice: "15, Conceder amnls11as e Indultos por delitos cuyo 
conocimiento pertenezca a los hibtlnalos do la fcdoroc!On". La ley f1jonl los casos y 
los reqÜlsltos a quo deba sujetarse. 

"El senor Degollado (don Santos) eme que la amnislla, como medida general, no 
puedo ser concedida por el Ejecutivo, y desea que la frncciOn hable sólo de Indultos 
que se refieren a personas y casos delerminodos. Lo parece que dejar la concesión 
de amnlstlas al Ejecutivo, ofrece grandes lnconvenlenles, entre otros, el de privar al 
Congreso de una de sus más preciosas prerrogativas, puesto que en él reside la 
soberan1a·. 

85ZARCO FRANCISCO.· Historia del Congreso fatraordlnarlo Constrtuyenlc-1856-1857 pp. 971-974. 



.. El señor Guzrnan. cediendo a cstns inrlicacion1!S. que cal1frcn de fundadas. conviene 
en nombre de Ja comi510n en scr1illar entre los racullades del Congreso /a de 
conceder arnn¡stins y dejar ni Ejccullvo Unicmrwnte In de otorgílí imJullos". 

"El scl'lor Olvcra no ílccpla osla cnrnicndu. porque et indulto, es uno dispensa de lay, 
y sólo ul que da In ley puede dispensarla " 

"Es cxtfí\ño que los defensores drl jurndo sean tos que consulten que el dercd10 de 
hacer grada resida en un solo hombre y lo qu1lcn al Congreso que ofrece más 
garanllas. porque en ól fallan muchos hombres en nombre do su conciencia. Que el 
Presidente puedo conceder indultos se presta a escándalos y farsas que ya se hnn 
presenciado en ndminislrncloncs anteriores Se encerraban mullilUd de hombres en 
las cárceles, atnbuy~ncfolcs delito.'> polit1cos o comunes. pnra que Sanla-Anna 
fingiera clemcnciu perdonándolos el día de su santo." 

~oar esta fncullad ar EJcCullvo no c5 muy conforme con la teorln democrática y esta 
más de acuerdo con lo lrodiclón monárquica que expresan /as viejas en esla 
palabras: "Quien ve la cara del rey no puede ser ahorcado". 

"El scnar Guzmán creo quo el señor preopinante confunde la amnistía con el indullo. 
Los casos que ha supuesto Gan de amnislfa. pues los indultos sólo recaen en casos 
par11cularcs". 

•Para conferir al Ejecutivo la facultad que antes era del Legislativo. la comisión so ha 
fundado en la experiencia de los hechos, recordando que algunos congresos 
conslilucionales perdieron el tiempo y el crédilo ocupándose períOdos onlems en 
conceder lnduflos a los criminales y dispensas de cursos a /os estudiantes! 

·E1 scnor Zarco opina que, una vez que la comisión ha reconocido qua la facul!ad de 
conceder omnlsllas debe residir en el congreso, parn ser lógica debla proceder del 
mismo modo en Jo relativo a Indultos, pues1o que en ambos casos se !rala do 
dispensar la ley do lmccr gracia. "La distinción que el seriar Guzmán establece entre 
casos generales y particulares no salva en ningún caso las objeciones del scnor 
Olvera, porque el Presidcnle que quiero ostcnlar clemencia para celebrar su 
cumpleanos. o con alguna mira polltica, en vez do decrclar una medida general, 
expedirá muchos decrelos de indullo que equivaldrán a una amnistre general y 
ampllslma". 

"Para evitar abusos, para que el perdón y la clemencia vengan del pueblo. y asl lo 
entienda los que reciben las gracias, conviene que la facultad de indultar sea 
exdusíva del Congreso". 

"Nada Importa el hecho citado por el scflor Guzmtin de que algunos legislaturas 
perdieran el tiempo y el crédito votando indullos y dispensando estudios Eslo 
consistió en que aquellos congresos no comprendieron que las gracias no deben 
prodigarse, en que sus Individuos fueron muy condoscendienles con estudiantes que 
no querfan esludiar y en que fallaron hombres que promovieran negocios de más 
interés para la nación". 

~e1 cargo, pues, rosulla contra ciertas personas y no conlra el principio de que el 
derecho de hacer gracia debe ser exclusivo del poder que más directamente 
representa al pueblo". 

"Hay, además, una consideración po/llica. SI el partido liberal se inclina siempre a la 
clemencia y jamás tiene sed de sangre ni de venganza, es evidenle que, cuando 
estalla una rebelión, las medidas de rigor, las leyes do orden público, emanarán del 
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Congmso y, restablecida In pa1, los indultos crnnnnrtm del Ejecutivo, y así lu 
rcprnscntnclón nacional scrA considerada como demasiado severa por los partidos 
vencidos.. a quienes el Ejecutivo lcmdcrl'J la mano para protegerlos y sa\vm1os del 
rigor do Ja ley. Y esto so harA por mcdto de Indultos para casos particulares, 
perdonando, por ejemplo, a los cabecillas do una sonada y olvidándose de los 
infelices que fueron seducidos y cxtruviados. No so necesita buscar en nuestra 
historia hechos de csla naturaleza, en quo so hnn resaltado la debilidad o la perfidia 
do los oobcrnantos". 

"Pero puedo ObJolmso que el Congreso no puedo estar siempre reunido y puedo 
haber casos urgentes. en que ra1oncs de humanidad o de polltica aconsejan el 
Indulto o In arnnisUa. Esla d1f1cultad puede salwuso rcsotv1cndo quo, en los recesos 
del Congreso, pueda hacer grncia el gobierno, con acuerdo del consejo, cuorpo quo 
scglm el sistema de 111 comisión, ha dll representar a todos los estados y ha de 
derivarse del pueblo." 

"El scl'lor Mata replica que ya 110 se trata de amnistlas y que, por tanto, se está 
cxtrJviando la cuestión. Los que defendieron el jurado no incurren en ninguna 
lnconsecuencrn, porque no es lo mismo juzgar que perdonar". 

·según la tcorla del orador, ni el Congreso ni el Ejecutivo, son soberanos y la 
sobcranlo del pueblo so ejerce por medio de todos los poderos que él Instituye. Debe 
convenir en esto el ser.ar Zarro. puesto que consiente en que lo que otros llaman 
alributo exclu'".ivo do la sobcranla se ejerza unas veces por el Conoreso y otras por el 
gobierno de acuerdo con el r.onscjo, lo que equivale a dividir, por decir1o asl, la 
misma soberanJa•. 

"Los Indultos, como se ha dicho ya más de una vez, se refieren sólo a casos 
particulares y no pueden ocunir los abusos que temen algunos s.enorcs, porque la 
facultad no os absoluta ni demasiado general, puesto que la segunda parto del 
articulo dice que la ley fijará tos casos y tos requisitos a quo deba sujetarse el 
Ejoculivo". 

•Refiere ademós. que en otros paises, como los Estados Unidos. el derecho de hacer 
gracia es del Ejecutivo, seguramente po1quc se ha reconocido que él es el 
responsable de la trnnquilidad pública". 

·e1 sonar Cerqueda, asentando que de la puntual observancia de la ley depende de la 
justicia, crno que el lndullo es una excepción que sólo pueden justificar la humanidad 
o circunstancias muy extraordinarias. y así hay publicistas que con muy buenas 
razones se declaran en contra de toda clase de Indultos. " 

"La parto segunda del articulo a que se ha referido el sci\or Mata pretende lo 
Imposible, pues no puede haber regla ni limite para hacer gracia. El derecho .d-"d 
perdonar no puede fiafSC e un sólo hombre, que puedo dejarse dominar por todo 
género de pasiones, y la garantla conslsliró en que la facultad resida en el congreso." 

~El sanar Reyes cree, fundándose en la experiencia, que da la facultad de indultar al 
Congreso, ofrece grandes Inconvenientes y ocasiona perjuicios a los Interesados, a la 
administración do justicia y al servicio publico.• 

"Puedo suprimirse la última parte del articulo con sólo anad1r dos palabras a la 
primera diciendo: ·conceder indullos conforme a las leyes." Asl se ahorrara una 
nueva ley y Jos gobiernas se sujetarán a las preexistentes.• 
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"El senor Degollado (don Santos) supllcn a la comisión quo ponga entre las 
facultades del Congreso la do conceder omnlstlns y modifique la fracción que discute 
rcducléndo!11 él indultos en casos pm1icu!aros. También propone que el Indulto só!o 
pueda conccderso cuondo se trole do la pena capital: 

·e1 scr1or Gulfnl\n, cedrcndo n la lndicncitn del seílor Reyes, prcsenla la fracción 
modificada en estos t~nnlnos: "Conceder, r.onformc a las leyes, indultos a los reas 
sentenciados porlos tribunales do la federación ... 

·e1 seriar Olvcra no accpla la nueve mdncción. Et indullo se tunda precisamente en 
que hay muchos casos no previstos por la ley y, por lo mismo, sólo debe concederlo 
el logislHdor." 

"La comisión no ha contestado ni una pílliJbra u la fundada objcc1611 de que muchos 
Indultos cqtuvaldrfa a una nmnistia." 

·E1 sonar Romero (don Fñl1x) define la amnistla como un acto do clemencia que 
prohibo a los lnbunalcs perseguir a Jos qua han cometido algún delílo, falta o 
contravención. l1brtindolos de toda pena, borrando su culpa y mhabtlitf!ndolos en 
1odo, y ot /ndullo como una gracia que hbra sólo de la pena a los reos senlcnclados 
por los inbunnles Poro tanto, el indullo, corno la amnislla, son dispensas do ley, y 
sólo debe concedcrtas el poder legislativo." 

•A la cita QUO el :.,cnor Mata ha hecho de los Estados Unidos, pueden oponerse otras 
citas de las constitucionfls francesas. la do 1614, conc:ecJida por una dinastla que se 
sonaba hija del derecho divino, sólo concedió al rey el derecho do gracia para pocos 
y determinados casos La do 1830, quo fue obra del pueblo on su articulo 13, quitó al 
rey la facultad de dispensar In ley y de salvar las fórmulas." 

~er artículo para ser admisible, debía enumerar los del1!os que pueden ser indullados 
por el Ejeculivo." 

"El senor Mata rcptte que no se trata do amnlsllas, cree que las palabras conforme a 
las leyes salvan !odas tas objeciones, da lectura a un articulo de una de las 
constlluclones anleliores, quo concedla al Presidente la facultad de lndullar, para 
probar asf que no es cierto que nue~1ro derecho constitucional haya sido Invariable 
en es1e punto, y olrece al senor Degollado que la comisión consullaré como facultad 
del Congreso ta concesión de amnlstlas." 

"En votación nominal. pedida por el scílor Romero (don Félix), se dec\am haber lugar 
a votar, por47 votos contra 38, y la fracción es aprobada por 42 votos conlra 41.· 

·et seriar Moreno hace rectificar la votación. El scnor Garcla Granados exclama que 
no hay mayorla, pOfllUO 41 no es Ja mitad y uno m~s de 83. Se oyen risas y rumores 
en el salón y en las galerlas y, previo el sonom cnmpanillazo presidencial, el senor 
Guzmán anuncia que la mesa declara aprobada la fracción"." 
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Const1111ct6n de 1857 

El 5 do lobroro do 1857, fue jurndn la Conslilución, pnmero por el Congroso inlegrado en osos 

momentos por más do 90 rcprcscnlnnlcs, después por el presidente Comonfort. El 17 del mismo 

mes la asamblea constiluyento clausuró sus sesiones y el 11 de marzo se promulgo la 

Constitución. Los nuevos poderes quedaron instalados de la siguiente tonna: El 8 de octubre el 

legislativo y el primero do diciembre el Ejecutivo y ol Judicial. La presidencia de ta República 

rcc..iyó en Comonfort, cuya popularidad obhgo rctimrso a D. Miguel Lerda de Tejada, c.andídnto do 

los puros. Para presidenta de la Suprema Corte, cargo que llevaba aparejado el de vlccprcsldcnto 

de In República fuo elegido en los comicios a Benito Jufucz. 

Postcrionnontc JuArez asumió la pcesidoncia du la República, lada vez que Comonrort abandono 

la Culdnd do México diligltlm1oso n Verocruz y de alli a NMe Amtlr1ca, Zulonga fue designado 

presidente provisional por el bando Conservador, y comenzaba en ese momento la Guerra de los 

tres anos. 

Esla conslttución formó parto do In legislación Impulsada por In generación do liberales dirigida por 

Benilo Juárez, en la que se d1slinguen las leyes do Desamortización do los Bienes Ecieslásiicas y 

Civiles (1858); la de Adminis1ración de Juslicia (1855), que abolló los fueros ecieslásllcos y 

militar, y la de Libertad do Cuilos (1061) entre orras. Estas leyes desencadenaron una guerra civil 

enlro liberales y conservadores (1858-1881) cuya vlctona f\Je por parte do los liberalos. 

En la Conslilución da 1857, los figuras jur1dicas de la omnistla y et Indulto, se conlemplaban como 

eslán rogldas hoy en dla, esto es, la facultad de amnlsllar corresponde al Legislalivo por medio del 

Congreso de te Unión, y la facultad do lnduilnr recao en ol poder Ejecu1ivo. 

PARRAFO TERCERO 

De las facullades del Congn1so. 

Art. 72 El Congroso llene facuilnd: 



XXV. Pnrn conceder amnislins por dcl11os cuyo conocimh:mlo pertenezca a los 

tribunales do lo Fcdcración.66 

SECCION SEGUNDA 

Del Poder Ejecutivo 

Art. 85. Lns facultades y obliguciones del Prns1dcnlc, son las slguicnlcs: 

XV. Conceder , conformo A las leyes indultos a los reos scnlenciados por 

dolilos de Ja competencia de los lribunales federales. tJ/ 

Coas!l!uclóa de 1917 
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Una voz que so Instaló la República. la preocupación de los liberales el cumplimionlo de la 

Constitución do 1857. Un aspecto sobresaliente, fuernn los debates realizudos en el Congreso 

para inco1porara los leyes de reforma en el texto constitucional, lo cual fue logrado hasta 

septiembre do 1673. 

La constitución det 57 mantuvo si vigencia. en la cual se reformaron articulas Importantes, 

teniendo como ejemplo le del 76, le cual pcrmitla la reelección PfCSldencial, rezón por le cual el 

Gral. Porfirto Diez permaneció en el poder por más de 30 anos. 

Le incontroleblo situación económica, polillca y social originada por es1a dictadura desembocó en 

el ostallamlento revolucionario de 1910. 

Después de le rebelión militar en febrero de 1913, conocida como le Decena Tréglce, que culminó 

con le muerto de Francisco l. Madero, lomó el poder el Gral. Victoriano Huerta, lnlerrumplendo asf 

el orden legal establecido en le constitución de 1857. Posteriormenle Venuslleno Carranza 

encabezó un movimiento constituclonallsta, logrando en poco más de un ano quo Huerta 

entregara la presidencia. Después de anos de guerra civil Carranza se Impuso a las demés 

facciones do luche, controlando usl polltica y mllilarmenle al pals. 

66Art. 72 - fracción AAV Reformada el 2 de julio de 1882. 
67 Art. 85.- Adicionado con \El fracción XVI el 2 de junio de 1882. 
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El 26 do marzo do 1913 fuo firmado el plan de Guadalupe en la Hacienda do Guadalupo, 

Conhulla, dentro del cunl cnlrc otros puntos, se desconocfa ol Gonorol Vicioriano Huerta como 

prcsldonto do In República, nsl como a los poderes legislativo y judicial, nombrándose como 

Primer Jefe del Ejercito Conslllucionalista e Vcnustiano Carranza. y como consecuencia asumfo el 

poder inlcrinamcnto do! Poder Ejecul!vo Olro de los puntos versaba, en que el presidente Interino 

convocnrla a elecclonos generales, tan pronto so hubicro consolldado la paz, entregando el poder 

al ciudadano que hublero sido electo. 

El Primer Jore del Ejórcilo Constltucionalisla decidió convocar a elecciones federales con el objeto 

de integrar un Congreso y dnr expresión jurfdica n lns domondas sociales económicas y polillcas 

que originaron la revolución en nuestro pafs, además do preparar las bases para la elección 

presidencial bajo el principio de NO REELECCION. 

En el ono do 1916, vencida la facción Villlsta y recluida la zopollsto on su región de origen, habla 

llegado el liempo do restablecer el orden consliluclonol, ·la cual so habla afectado con la 

revolución do México on 1910· poro lo cual se abrían varios C<Jmlnos, la restauración lisa y llana 

de lo Constitución de 57, lo que obstruccionarlo la relom1a pclllico social yo Iniciada; la revisión do 

la Carta mediante el proccd1mlento por ella Instituido lo que demorarla o a caso mcnoscabarfa 

aquella rerarma la reunión de un Congreso conslituyenlo encargado du reformar la Constitución 

de 57 o de expedir una nueva. 

Entre estos caminos, el primer Jefe eligió el último; carranza y sus colaboradores Intelectuales 

Inmediatos llegaron a Ja convicción de que era lndispensabfe convocar a un congreso 

conslituyente, para lo cual El primer Jefe expidió en México el 14 da septlembra ~a 1916, el 

decreto reformatorio de algunos articulas - previamente ya refonnados y/o adicionados. del plan 

de Guadalupe. 

El decreto convocaba a elecciones para un Congreso Constituyenlo, Integrado por representantes 

do los entidades federativas en proporción al número de habitantes. Los requisitos para sor 

dlpulado eran los scnelados por lo Conslituclón de 57 para los del Congreso de la Unión, pero 

además no podrlan ser1o /os que hubieren ayudado con las 81111as o servido empleos públicos en 

Jos gobiernos o facciones hostifos a la causa constitucionafista. 

A diferencia de alguno de los anteriores constituyentes, que por la nonna que les dio origen podlan 

expedir soberanamente una nueva Carta fundamental, el convocada por el decreto de septiembre 
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de 1916 no podía ocuparse do otro nsunlo quo del proyecto de la Consrnuclón rofoITTJada quo le 

prcsentarin el Prtmcr Jolc. 

Estu CongreSCJ deberla desompei1nr su cometido en un tiumpo no mayor de dos mcsos y 

terminados sus trabajos. se diso\vcrl.n. 

Instalado en 111 ciudad de Querétaro, el Congreso Constituycnlc Inició las juntas preparatorias el 21 

de noviembre do 1916; el 30 de noviembre el Congreso eligió su mesa d1rnctiva; el 1º de 

diciembre cntreoó el Pnrnr.r Jefe su p10yecto do Const1tuc1ón rcronnada 

El 6 de diciembre se designó a la comisión de Const1tuc16n, formada por Enoque Colunga, 

Frnncisco J. Mligica, luis G. Monzón, Ennquc Recio y Alberto Rom<'tsn, en lugar de la que habla 

propuesto In presidencia del Congreso y que no satisfizo 11 éste por incluir una mayoria de 

moderados, enlrc ellos el Lic. Macias. El exceso de labores obligó a nombrar una comisión més 

do Const1tuclón, en la sesión del 23 do diciembre, integrada por Paulina Machorro Narváez, Htlario 

Medina, Arturo Méndcz, Hcriberto Jara y Aguslín Garza Gonzá1cz; como en la vez anterior, el 

crilerio radical de lo mnyorfa prevaleció sobre la planilla primernmcn~e propuesta por el presidente 

Luis Manuel Rojns. 

El proyecto del pnmcr )ofo fuo modllicodo y adicionado y fue aceptado en la casi totalidad do las 

Innovaciones que respecto a la Cons!lluci6n do 57 propon!• en punlo a organización polllica. 

El dictamen de la comisión fue prnsenladJ el 29 de enero al congreso, que desde ese die se 

consmuyó en sesión pennanente e fin de alcanzar a concluir sus labores el 31 de enero, fecha 

fijada on la convocatoria. 

Después do prolongada discusión, que sólo produjo modificaciones de poca monta, el dictamen 

fue aprobado a tes tres y media de la manana del 30 de enero, por unanimidad de 150 votos, con 

excepción de la fracción 11, que fue aceptada por 88 velos contra 82. 

En la manana del 31 do enero de 1917 so finnó la Constitución. Por la tarde rindieron la protesta 

de guardarla, primero los diputados y después el Primer Jefo. 

Desdo el decreto de septiembre 16, que refonnó el Plan de Guadalupe para convocar al 

Constituyente, se habló de refonnar a la Constitución de 57 y no de expedir una distinta. Proyecto 

do Constifución rofonnada la llamó el Carranza y rofolmas a la Constitución fué la expresión que 

ESTA TESIS NO DEBE 
SALIR DE LA BiBLIOíEGA 
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usó el Rcglorncnlo lnlorior del Congreso. Sin omborgo, so habla expedido de hecho una nueva 

Carta Magnn; mas pam quedar dentro de la competencia que su norma crcaliva habla impuesto al 

órgano constiluycntn, el instrumento constitutivo se llamó, haciendo alusión al de 57, 

Constitución Pol/l/ca do los Estados Unidos Mexicanos, que reforma la del 5 de fabrero de 

1857. Caso singular crn éste en nu~slrns faslos conslilucionalos. Ni so lrataba do una acta do 

rotormas, como 111 de 47, que abrogaba, modificaba o adicionaba la Constitución do 24 en partes 

en que diferían ambos instrumentos: ni tampoco reemplazaba a la Conslilución anterior que 

desaparecía, St.'{J1in ID hizo la de 57 con la de 24. La de 17 es sin duda una Constitución, por su 

contenido y por su nom!Jrc; pero por respeto a 111 do 57, se irnpuso el único cometido de 

reformarla. Es una Conslrlución que reforma a otra Conshlución 

la Constilución luó promulgada el 5 do febrero de 1917 y entró en vigor el 1º de mayo del mismo 

ano, reformando la del 5 de febrero de 1857, por Vcnustiano Carranza. Primer Jefe del Ejército 

Consllluclonahsla . 

Es1a constilución, la cual es la vioenle hoy en dia, ha sufrido inumcmbles cambios, debido a las 

nueves necesidades del pals. haciendo notar que rcspcdo a la potestad de leglslalivo para 

conceder emnistias y del ejecutivo para conceder Indultos. no ha habido ningün cambio de fondo, 

asiendo reguladas estas dos figuras jurídicas en nucslre edual constitución de la siguiente 

manera: 

De las facultades del Congreso 

Art. 73.· El Congreso tiene tacullad: 

XXll.·Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca 

a los tribunales de la Federación. 

Del poder Ejecutivo 

Art. 89.· Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes: 

xv ... Concédcr, conforme a las leyes, Indultos a los reos sentenciados por 

dolitos de competencia de los tribunales federales y a los sentenciados por 

delilos del orden común en el Dlstrilo Federal. 
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l.ov de nmnlstla do Facha 20 do mayo de 197G 

Como un nnlcccdcnte relevante de lns leyes de amnlslla en México. podemos mencionar entro 

otrns, la ley do fecha 20 do mnyo de 1976, d1Jcrctada en favor de las pcr.;onas conlra la!i que se 

ejercitó acción penal por los dclito!i do sedición e invitación a /a rebchón en el fuero federal y por 

resis1cncia de pnr1iculnrcs, en el lucro común del Dlslrito Fcdcrnl, asl como por delitos conexos 

con los anteriores, cometidos durnnlc el confllr.to estudrnntil e.Je 1968. 

Esla ley consta de 2 breves articulas y el trans1tono, decretada por el entonces Presidente de lo 

República Uc. luis Echcvcrrla Alvarcz. previa elaboración y discusión del Congreso de la Unión. 

Ley de Amnlstio 

LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ, Presidente Const1lucionnl de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus Habitantes Sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguil!nte: 

~e1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, dccrctn, 

LEY DE AMNISTIA 

Art. l. Se decreta amnlslia para les personas contra las que se ejercitó acción 
penal por los delitos do st'<llción e Invitación a le robellón en el fuero ft>deral, y 
por resistencia de particulams, en el fuero común del Distrito Federal, asl como 
por delitos conexos con los anteriores, comotldos durante el connido 
estudlnntll de 1966. 

Art. 2. El Procurador General de la Ropúblicn y el Procurador General de 
Justicie del Distrito Fcderel scllcilaré do oficio la nplicnclón de los beneficios 
que otorga In presente ley. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.- Esta Ley surtirá efectos el die da su publlcnclón en el 
Diario Olicial. 

México D.F. a 17 de mayo de 1976.- Manuel Ramos Gurrlón, O.P .. • Enrique 
Gonzélez Pedrero, S.P .. • Rogello Gnrcla Gonzéloz, D.S .. • José Castillo 
Hemández .• S.S .. • (Rubricas)" 



En curnpllmienlo de lo dl<puoslo por la fracción 1 del articulo 89 do la 
Constitución Politica do los Estados Unidos Moxtcnnos y parn su debida 
apticaclón y observancia, expido el prnscntc dtlcrcto en la rosldoncla del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Móxlco D.F. a los dieciocho dlas del mes 
do mayo do mil novcclontos setenta y seis.- Luis Ed1cvcrrta Alvarcz.
(Rúbfica).· El Secrnlarto do Gobernación, Mano Moyo Palencia.· (Rúbfir.a) 
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El Dr. Josó Barraotm. respecto e la ley entes citado, en un nrtlculo publicado en Móxlco, nos dlco 

sobra la ley de amnlstla lo siguiente· 

•con todo, pese n In brnvcdad y 1.1conismo, ta ley cntrana una indiscutible Importancia no sólo 

p:HllUC en ronlidad toda la ley do Indulto 6 nmnlstla es de por si trascendente, sino porque esta ley 

se refiero n los ncontecimicnlos ya célebres de 1968• 

"Con esta ley, promul<]ada el dla 18 do mayo do 1976 se pre1ondo por lanfo ecllar en olvido la 

responsabilidad penal que pudiera haber recaldo sobro los conductas que hayan roahzado actos 

delictivos "durante el conflicto estudianlil de t008". Y st bien sir.mpro es digna del mayor rospolo y 

r.onskteradón una ley de amnlstla, la presente ley que comentamos no estará rcnida con el 

empono de tralar do esclarecer aquellos trfiulcns jornadas, tarea que ahora se encomienda a Ja 

historia"."' 

En México, el podor I01Jlslallvo constttuido como CoOlJrcSO de la Unión, es el ente facuttado paro 

otorgar amnlstlas, por delilos cuyo conocimlenlo compota a los trtbUnales de la federación. 

Esta racultad -como se vló en apartados anter\ore~ encuentra su naturaleza denlro do la 

Constttución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, especlficamente en el articulo 73 fracción 

XXII. 

Para poder ser otorgada una amnlstia en nuestro pais, forzosamente debo ser por medio de una 

ley, la cual deberá sor dictada en los ténminos que la sttuaci6n en especial requiera. 

llllJOSE BARRAOAN.· Obra crtada.· p 307. 
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Por 01ro Indo, nuestra legislación penal contempla n ta nmnistia como una de las causas de 

extinción do ln ncción penal, extinguiendo las sanciones impuestas, con excepción de la 

reparación dol dar.o. (articulo 92 del Código Pcníll). 

No existe en nuestro pnls una ley en especial quo 1egu1o la institución de la amnis!la; ésta facultad 

del estado, por lo regular va encaminílda al perdón de los dcli1os que se pudieran cometer por 

diversas sttuac1oncs, pollllcas y sociales que hubieren orillado a la comisión de los mismos, 

dictándose para el efecto una ley para cncta caso en particular. 

Sln lugar a duda ta amnistla tiene una gran lmpor1ancia dentro del m;uco jurldico en nuestro pafs, 

puesto que cstíl Institución es con\rmla ,, 111 Apl1cnción de la ley en estricto derecho, ya que ésta 

institución olvida, bona extingue o do5nparccc un comportnmiento ilícito que se encuentra 

contemplado en lo ley y que como consecuencia !>o debe imponer uno pena o sanción al mismo. 

No obstante lo anterior, el principal fin del estado o de los órganos de gobierno radica en 

mantener la paz, armonio y r.oncordia dentro de los individuos que forman un pals. un estado o 

municipio. Partiendo do esta premisa, la amnlstla se presenta como una medida mediante la cual 

el estado put>dc desviar el curso do la ley, siempre y cuando su principal finalidad sea el tratar de 

dirimir los posibles problemas, móviles o circunstancias que onllaron a la comisión de las delitos. 

siendo por lo gencrnl en una 1nedida POLITICA. 

La amnistla como causa de extinción do la acción penal borta, desaparece el delito desde su 

origen, extinguiendo los procesos comonzados, las penas ya Impuestas, etc., eliminando de Igual 

forma la reincidencia. 

La amnlstla por naturaleza, atiende más al hecho que a la persona, por lo que sólo surto efectos 

hacia el pasado y no hacia el futuro siendo por lo tanto una ley transitoria. 

En virtud de que en nuestra leglslación, no se especifica sobre que delitos en particular va a actuar 

ta amnlstla, debemos entender que ésta comprende todo tipo de delitos cometidos dentro del 

supuesto que ta ley dictada para el efecto contemple. 

Parn poder efectuar cualquier modificación de fondo a la Institución de la amnistía en nuestro pals, 

forzosamente se tendrla que modificar nuestra Constitución, ya que es do ésta donde emana este 

tipo de gracia en nuestra teglslactón. 
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Como una definición propia del autor nccrr.a do la nmnistra contomplade en nuestra cons1itución, 

proponemos la siguiente. 

AMNISTIA.- Es ol madío 11 lmvós del cual ot astado. raprosontado pot el podar 

logisfaltv0 e lntugrodo como Con!Joso da la U11Jón, licno la facultad exclusiva 

do olvkfar y/o pcrcbnar todas y coda una do las consocoonclas derivadas do Ja 

comisión do las dolrtos, cuyo conocimiento pertenerca a los tribunales do la 

fudcroción, oxtinguicn<Jo nsl la acci6n ponal, las sancionas impuestas, las 

penas accosorias y la roincidericia, eliminando ol delito desde su origen, un los 

terminas da la lay qua so dicttlre conceditlndola, poro dejando a salvo los 

dorocl1os do los parlicu/aros en cuanto a la rosponsab1lidad civil y reparación 

daldana. 

La nmnlstla como Institución es una buena medida con la que cuenta el estado mexicano, p;ira 

tralar do aminorar los posibles problemas sociales o polilicos, que se pueden suscl1ar en una 

comunidad organlLeda, slempro y cuando su docrolo tongo como finalidad prlmonJlel le pnz y la 

armonla dontro de la sociedad, empero para lograr este fln, se debe tomar muy encuenlo las 

exlgcncins socialos en particular sobro los hechos cometidos y sobre los cueles va o versar éste 

forma de gracia. 
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LA SITUACION ECONOMICO, POLITICO Y SOCIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS, COMO CAUSA DE LOS HECHOS OCURRIDOS EL 1" DE ENERO DE 1994. 

111.1. SITUACION ECONOMICA POUTICA Y SOCIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIAPAS,ll9 

En el siglo XXI, Chiapas se hace lnr1ependicntc de Espane. iniciándose el movimiento liber1ario en 

Comilán, siendo el ccrcbm dirccior Fray Mallas de Có1daba, quien el 26 do agosto de 1821 en el 

templo, arengó al pueblo para lograr la finne de las Acias de Independencia, secundándole Ciudad 

Real y lodo la provincia. 

En enero de 1822, se firmaron en la Ciudad de Móxico los Documentos en que constaba que 

Chiapas quedaba unido al Imperio Mexicano. El Plan de Iguala y los tratados de Córooba ruaron 

dese-0nocidos con la calda de llurbide y por ello Chiapas quedo Independiente de México. Para 

resolver su destino fue realizado un plebiscito qua dió como resultado 96,829 votos a favor de la 

federación con México y 64,400 por la unión a Guatemala. El 14 de septiembre do 1824 se eleduó 

le ceremonia solemne declarando que Chiapas quedaba unido para siempre a Méxlco.70 

El lemlorlo del Estado de Chiapas ocupo el extremo sureslo do la República Mexicana a orillas del 

Pacifico. En fincas generales, el lcmlorio es1atal es1á constituKio por slele reylones fisiográficas 

distintas: la llanura costera dul Pacifico, la Sierra Madre de Chiapas, la deprns16n central, el 

aHiplono cantrol o ellos do Chiapas. las monlanas del norte y la llanura del gallo. 

69rodos los datos y esladlsticas ellpuestos en ésto capllulo, son de acuerdo a la Agenda Estadistica del 
Eslado de Chiapas 19133, elaborada por la Secretarla do Programación y Presupuesto del estado, el 
Subcómrte Especial de Estadlslica y Geografia del Cómrte de planeación para el Desarrollo del Estado, y 
con datos d&I XI Cen'io General do Población y VMenda 1990, efectuado por el lnstrtuto Nacional do 
Estadistica Gcografla e lnformahca INEGI 
70Lo1 Municipio• de Chl•pH.·Colecc1ón Enodopedia delos Municip\01 on Méllico p. 9 
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El Estado dl• Chiapas 1epn·~en!n el 3.7% de la superficie dr.•I país, con 75,634.4 Km2, colindando 

íll nmte con Taba~co, al C!>le con la repübllca de Guatemala, ni sur con el Golfo de Tchuantcpcc y 

la Rl1pl1blica do Gualcmala, al oeste con Ommca. Vorncnu llave y el Golfo do Tchuantcpcc, 

teniendo como coonfl•natfns ur:ogrí'lflcas cxlrcma'i ;1! nor1o 17ª!".18', al sur 14"32' ífo latitud norte al 

C!.lt! 94"07' de lonu1lud ooste 71 

Por su situación gr.ográftc:i. Chiapas gota de un clima modificado por las vmioc1oncs all1rnétncas. 

De ello denva 1oda una superposición de mnb1cntes clírn;\!lcos d1fnrentes. desde las zonas más 

Lia¡as a los de alln monlai'rn 

Chiapas es uno de los estados mt'ls neos en cisanto a recursos naturales, pero n la vez es uno do 

los estados de la República Mexicana que más atraso cu!lural y económico presenta, debido a los 

malos gobiernos quo han conlnbt11do para el rez;100 social del estado 

En Chiapas "fue donde estalló In fuerza armada el 1 • du enero de 1994, en nombre del México de 

miseria, victima del autoritansmo, la falta de liberlad y In injusticia social".12 

Chiapas cuya capital es Tuxtla Gutiérrcz, cstt.i formado por 111 municipios agrupados en 9 

regiones económicas (Centro, Altos, Fronteriza, Frarlcsca, Norlc, Selva, Sierra, Sosonusco. Istmo 

Costa), teniendo rnoistrodns 16,422 loca1ida1cs, siendo 120 urbanas y 16,302 rurnlcs. 

Le red hldrológlcn de Chiapas, represonla aproximadamente el 30% del lota! del pafs y permite 

la existencia de rlos de considerable caudal; de la Sierra madre bajan 17 importantes rlos hacia la 

ptanlcic costera para desembocar en el Pacifico, entre es1os se encuentra el Suchlale que sirve de 

limite entre México y Guatemolo; harJo el golfo existen dos cuencas principales, la del Grijolva y la 

del Usumacinta. El rió Grijalva tiene una longitud de 700 Kms; a lo laruo de su cause se han 

construido 4 centrales hidroclécuicas (Bolisario Oomfngucz, Manuel Moreno Torres, 

Netzahualcoyotl y Angel Albino Cario) que Juntas generan el 20 % de la encrgla eléctrica del pals 

y aportan el 55% de la cncrgla generada por este medio. El ria Usumacinla tiene 800 Kms de 

longitud y sirvo también como llm1te internacional entre México y Guatemala. 

No obstante lo anterior, el 34.9% de las comunidades y el 33.1'/o de !BS viviendas del estado 

de Chiapas no cuenta con ol servicio eléctrico. siendo esta entidad federativa la mb 

afectad111 en ese rubro. 

11coSNEGI. Carta Topogréfica 
72ceSAR ROMERO JACOBO.- Los Altos de Chiapas Lo voz de las Armas, Editorial Planota p.52 
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En tenitorio chiapar1cco, están tres de las cuatro presas mt\s gmndcs del pals (La Angostura, 

Nezahunlcoyotl y Chicoasén). 

El XI Cen•o General de Poblnción y Vivienda 1990, fC1Ji•lro en el eslndo de Chiapas un lotal de 

3,210,496 hnbitantes, de los 81,2.49,645 habitantes del pals, esto es, representa el 3.95% de 

población do lc>1fa la Repúhhcél Este nümero do h11bitantes comparados con la cifra de 1980. 

crccl6 en la última década a un11 tasa media anual de 4 51 mAs del doblo de la tasa global 

del pals. Los re~ultados tlln~ales se11alan que Chiapas tiene un_a densJdnd do 43 habitantes 

11llLlIBl2~ 

En 1990, se registró medtante el Censo a 716.012 chiapanccos qua hablan alguna lengua 

indigena, cifra que representa el 2113% del total de personas de 5 arios y más. Oc esa población, 

el 63.3% lamblón hablan espaflol; con relación a la población monolingüe. se observa gye el 

estado de Chiapas es la entidad federativa con mayor porcentt.lie de ellos. ya que el 32.0% 

de la población de 5 arios y más guo habla alguna lengua lndlgena no habla esp11f\ol. 

Del toln\ de h@lli!Dtes dqJSfl.Jl!!!lf1J!!Jl.2Ma la mayor conccnlmció'l se registra en la región de la 

Selva (39.8%); le siguen en orden desccndenlc. Los Allos (32.7%) y el Norte del Eslado (11.8%), 

siendo lo lel1\)ua prt'<lominanlc el lzellal (21.6%); le siguen el ltolzil (18.0%), chol (10.3%), zoque 

(4.1%) y Tojolabal (3.5%); el resto de lenguas lionen proporción de hobitanles menor ol 3.0%. 

Entro la diversidad do ocupaciones que realiza la población chiapanecn, destaca la de 

trabaladores agrooecuados con el 5S.1'b del total de ocupados, seguida por la de artesanos y 

obreros con el 6.6%, la de comercian1cs y dependientes con el 5.3% y la de oficinista con el 4.3%, 

siendo notable que la gran mayoría do las mujeres se ocupan en trabajos domóstlcos, asi como en 

el grupo do trabajadores de la c<lucación y el de oficinistas. 

El estado de Chiapas es la entidad federativa que tiene un mayor porcentale de la población 

ocupada en el sector primado tagricultura. ganaderia. pesca v sllvlcuttura), con un promedio 

de 58.3%; lo quo nos perrnilo medir el grado de desaITTJllo, si consideramos los porcenlejes 

alcanzados por entidades con estructuras productivas como el D.F. y Nuevo León los cuales 

registran el 0.7% y 6.1% respectivamente. 

La población Alfabeta do Chiapas, -lomando en consideración el XI Censo de Población y 

Vivienda-, licne como resullados que el 74.1% de la población chlapaneca de e y 14 aftas de 
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ednd snhc leer y oscnbir; la d1forencia por 5oxo es mlnnnu, hombres 75 3% y muieres 72.9%; el 

25 9% de la pohlnc1ón antes mendonnda q111J no !;nho lr.rr y cscnbir. la diferencia por sexo 

desfavorece 11 las rnujcre!,, toda vC? que el 27 1 % do ellas no hn tc111do ncceso a los servicios 

bá!ilCO!t do cdUCilC1t~ll 

.El rt11auo cducahvo mayo1ilnn<lmenlt' tmblantlo Sf' 1t'g1~lra rm lns cornurndades de la región de la 

Selva (36 3%), scgu1tlíl de la región Norte (33 8%) y Allos (31 3%). 

Respeclo.-ªI analfilbctisrno. In población chi'!D..!1!!Q..;a de 15 .11los y más es la más alta de todo 

!lru!!!.f.2fl....!tll~; por !iexo Sú ob5erva que lus muieres son las que representan el índice més 

elevado (37.6%) en cornparnción al de los hombros que es del 22.5% tern!Ori"t111ente. en las 

comunidades mdlgenas do los altos de Chiapas, es donde la población adulta registra los 

mayores Indices de analfabetismo (47.58'/o) seguido de las regiones Selva (46.78'.4} 1 Norte 

(37.38%) y Fronteriza (31.31Vo) 

Según Indicadores de In Secretaria de Educación Pública y del Censo de Población y Vivienda 

1990·, el promedio de escolaridad de la población chlaprtneca de 15 ª"ºs y mb, es de 

cuarto grado de primaria· el 29 0% carece de algún nivel de instrucción educativa, lo cual ubica 

al estado de Chiapas corno la oeor entidad federativa en lo aue en educación se traj!1_toda 

vez que el 13.8% cuenta con primaria complcla: el 22.8% cuenta con estudios de pos-primaria, 

ubicando al estado chlapaneco como la mAs rezagada en este rubro, es de importancia 

sel'tnlnr que el nivel de educación se refleja en la calificaclón de la población económicamente 

activa; toda vez que a menor educación corresponde la mayor dedicación a labores del Sector 

primario (agrlcullura, ganadcrla, pc5ca y silvicultura), y en consecuencia a un trabajo menos 

productivo. 

En Chianas es donde se perciben los salarios más bajos. De las 8f>4, 159 personas que tienen 

ocupación, el 19% no recibe Ingresos. el 39.9% recibe menos de un Salario Mlnlmo. el 21.2% 

entre uno y dos Salanos Mlnlmos, el 8% más de dos Salanos Mlnímos, el 4.1% de tres a cinco 

Salarios Mlnimos y apenas el 3.6% recibe más de cinco Salarios Mínimos. Solo en el primero y 

últimos casos, Chiapas no tiene el pomcr lugar, ya que es superada por oaxaca, donde 24.8% de 

quienes trabajan no reciben ingresos y apenas el 3.2 recibe más de cinco Salarios Minimos. 

En Materia de Servicios Básicos. Chiapas es tamblt\n de los estados más precarios. toda vez 

que dos de cada cinco viviendas no thme agua entubada, tres de cada cinco viviendas no cuentan 

con drenaje, y una de cada tres no tiene energra eléctrica. 
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En !!hl.@pns se tlonen los oooros sorvlclos de SaltJd, y en consecuencia es una de tas 

entidades federativas mtis nfcctadas en esle rnb10, ya que existe un médico por cada 1,500 

habitantes y menos de la quinta parte do la pob1.1ción es dcrcchohablcnte de las instituciones de 

Segundad Social (IMSS, ISSSTE, SSA. ele). 

Chiapas es el cstm1o con el promedio de vida mlts balo de la república, ya que los más 

nfortunndos llegon sólo 11 los sesenta of\os; del rnqu!Uco presupuesto para salud en el estado sólo 

el 2 2% es dcstmado a indígenas, exphc<'1ndose as! que Chiapas tenga el indice mb elevado de 

mortalidad lnfantll en México. 

En las Gomunldadas indlqenas del pals. habltan mas de ocho millones de mexicanos, y es 

donde se concentro el 12% do In mortalidad general del pals. 

~unto con Guerrero v Oaxaca. son los tres estados donde mucre mAs gente por 

lnfcccloncs intestinales rcspiratonas y desnutrición. En Chiapas las muertes por tuberculosis son 

las más altas del pals que se registran en la República, el Paludismo alcanzó en tos primeros diez 

meses de 1992 a 3,000 pmsonas. 

ScgUn datos de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y organismos lndependicnles, 

~sta ubicada entre los tres ntimero9 estados do la Reuúbllca con mb denuncias 

de hechos presunhunentu violatodos de las garantlas indlvidu~les en los Uttlmos tnis anos, 

tales como ojustlclamlentos, encarcelamientos, allanamlc:ntos, desalojos, expulsiones, asesinatos, 

saqueos, negligencia de autoridades. agresiones, represión, siendo el sector més pefludlcado en 

esto rubro los indlgenas y campesinos del estado. 

Los Refugiados Guatemaltecos comienzan a Introducirse n tierra mexicanas en el ano de 1982, 

provocado por la agudización del enfrentamiento entre el Ejército de Guatemala y diversos grupos 

annados de aquel pais Esta d1tlspora significo una canhdad de 400 personas por scmano, de tal 

manare que para los primeros meses de 1982 sumaban en el mes de marzo 3,000, en julio 9,000 

en septiembre 15,000; en diciembre 30,000 y linalmenle 46,000 en mayo de 198-4. Sólo a partir de 

esta fecha se detuvo el flujo migratorio de refugiados a nuestro pais, distinguiéndose tres etapas 

fundamentales, 

Primera 

Seyunda 

Tercera 

De emergencia 

Oc iniciación 

De transición 

1982 a 1984 

198-4a1989 

1989 a 1991 
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Los dos primeras clapas cmrcspondcn a estrategia y servicio do protección y asistencia (salud, 

nutrición, soivlclos de organiznr..lón do los ascnlnmicntos. trnnspor1cs, vivienda, vostlmcnla, apoyo 

loglslico y regislros). 

La última representa un cambio do cslmlcgiu en un<1 doble modalidad, de lransferencia a los 

cSlados do Campeche (31.84%); 12,315 personas), do Ouinlana Roo (15.24%: 5,894 personas); 

con objetivos de autosuf1cicncia e intcgrnción y de asíonto seguro en el estado do Chiapas, que se 

queda con el mayor porcentaje (52.02%: 20,468 personas) de la población refugiada. 

La reahzación de estas etapas lucran postblcs graclas a la crcaclón por decreto presidencial de fa 

COMISION MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS (COMAR) El 22 de julio de 1980; el sosl~n 

financiero de ayuda a Gualcrnaltccos se afianzó con el cstablcclmlcnlo de una representación del 

ACNUR en México, el 6 de obril de 1983, siendo el objelivo rundamenlal el servir de guíe a la 

concepción del desarrollo social para la atención de los refugiados guatemallccos. y garantizar las 

condiciones básicas de alimentación, educación y snlud. 

La rnpalrleción de los refugiados guatemaltecos ha sida y es el primer objelivo del programa 

elaborado por la COMAR, siempre y cuando ésla se llove a cabo en eslricto rcspelo de la decisión 

libre, voluntaria e Individua! do cada uno de los refugiados. 

Situación económica, y Social de los prtncWates municipios en los que se realstraron los 

enfrentamientos armados del EZLN y el Efllrctto Mexicano. 

La Selva Lacandona, junto con Los Altos. son unas de las nueve regiones do la entidad 

involucradas en In sublevaclón del EZLN. 

Ademés de la Selva y los Allos de Chiapas (San CriSlóbal de las Casas, y Allamlreno) el Ején:tto 

Zapallsla de Liberación Nacional ejerció las acciones de rebellón en la zona Fronteriza (las 

Margaritas); a la llegada del Ejércilo Mexicano el Conflicto se ex1endió a las poblaciones de 

Oxchuc, Huxllán, Chenalhó y Chanal (Los Alias) Palenque (Selva) y Comilén (Fronleriza) 

Los principales puntos del ConOicto. cuenlan con la slguienle población: San Crislobal da las 

Casas 100,687 habilantes; Allarnlreno 18,909; Ocoslngo 147, 100 y las Margarilas 107,777. 
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En Ocoslngo, uno do los municipios lomados por el EZLN, el 31.3% do los lndlgenes no hable 

ospanol; on les Margmilas el porcentaje os <lo 23.5% en San Cristóbal do los Casas de 20.3% y en 

Altamirnno de sólo 0.9%. Del total do hablanlcs do lcngun indlgena la mayor concentración se 

rcglslrn en lo región de la Selva (39 8%); le siguen en orden doscenclonle, Los Attos (32.7%) y 

Norte do! oslado (l 1.8%). 

Los municipios tomodos por los Zapalistas -con excepción do Snn Cristóbal de las Casas-, son los 

do más atto nna\fabctlsmo; en Allarnlreno poco mlls de los habttentes. mayores do 15 anos do 

edad, no saben leer ni escribir, lo mismo que 46 de cada cien habitantes de las Margaritas y casi 

47 % do quienes viven en Ocosingo. En San Cristóbal do las Casas el 25 %, os decir, uno de cada 

cuatro habitantes, mayores de 15 ni'los, no sabe leer ni escribir. 

Dos do cada cinc.o habitantes do Ocosingo entre los 6 y 14 anos de edad, no van a la escuela, lo 

mismo que en uno de cada tres en Las Margaritas, tres de cadn diez en Altamireno y uno de cada 

5 on San Cristóbal. 

La población Chinpancr.n padece escasez de viviendas, centros de salud. cominos, agua y demás 

servicios bAsicos; de los hebilanlos quo profesan una religión en Chiapas, el 67.6 os calóllco y el 

16.3% proleslanle o evangélico. 

En los municipios tomados por el EZLN, la mitad de las viviendas en Attam\rano no lieno egua 

polable y sólo una do cada cuatro dispone de drenaje y luz. En les Margaritas sólo la cuarte parto 

de las viviendas tienen agua entubada, nuevo de cada diez no tienen drenaje y sólo una de cada 

tres cuenta con energla eléclrlca; en Ocosingo es por el estilo, lodo vez que la mitad de les casos 

r.o tienen agua, el 84% carece de drenaje y siete de cada diez no cuentan con SCNicio elóctrico. 

Do los municipios en conflicto, las cosas en mataría de salud, son las peores; en Altamirano, sólo 

hable en diciembre de 1992, 27 derecho-habientes on Instituciones de Seguridad Social; en las 

Margaritas 1,887; en Ocesingo 3,765 y en San Cristóbal 37,347. 

De acuerdo con el lnrom10 semestral enero junio 1993 del Centro do Derechos Humanos Fray 

Bartolomé do las Casas que dirige el obispo Samuel Rulz, las causas de muerte en el estado de 

Chiapas especialmente en comunidades \ndlgcnns son las mismas de hace 40 anos, inrocciones 

Intestinales, respiratorias y desnutrición. 
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Gobemgdores Chlapaneco:t 

Chiapas es uno de las entidades fedcrativus, que se caracteriza par las grandes desigualdades 

sociales cxistcnles, por un Indo, los grandes lcrrntcnicntes. puestos de al!;¡ pollllca, 

gobernadores. etc .. y por el otro la gente del ptmblo, c..1mpcsinos, lndlgenas 

Chiapas ha lcnldo entre sus ftlas a gobcmadorns ineptos, abusivos y represivos. corresponsales 

del problema económico, polllico y social en que se cncucnlra, provocamlo que éste sea un de los 

estados más rezagados a mvel cultural, económico y social d21 pals. 

Estos funcionarios han llevado a Chiapas a la rnaruinalldad, siendo responsables directos junio 

con el gobierno federal de la misena, el rezago socrnl, la explotación y diversos problemas soci~ 

económicos que sufro actualmento esla entidad, 

Los últimos Gobernadores do Chiapas han sido: 

Samue/ León Brindis 1968-1964 

Josll Castll/o Tlelemans 1964-1970 

Manuel Ve/asco Suárez 1970-1970 

Jorge de la Vaga Domlnguez 1976-1977 

Salomón Gonzálaz Blanco 1977-1979 (Interino) 

Juan Sabinos Gutiérrez 1979-1982 (Sustituto) 

Guztavo Armendarlz Rulz 1982-1982 (Interino) 

Absalón Castellanos Dom!nguez 1982-1988 

José Patrocinio González Garrido 1988·1993 

E/mar Harald Sotzer Marsa/lle 1993-1994 (lnrarlno) 

Javier López Moreno 1994 (Sustlluto) 

Eduardo Robledo Rincón 1994-2000 Candidato trlunfani. del PRI a la - ""' ....... .. 
Chi.- (ZllOIM) 

Como se puede apreciar en lo anterior, el estado de Chiapas se ha caracterizado por una grave 

Inestabilidad política, debido ni gran movimiento en cuanto a gobernadores se trato. Los diversos 

gobiernos han tenido malos manejos en cuanto a finanzas públicas, asl como en los presupuestos 

destinados a programas de ayuda tanto de indfgenas como de campesinos. 
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"La miseria y las Injusticias sociales son consideradas por muchos analistas como los principales 

causas del lovontamlento annodn en Chiopns. En Chiapas hay miseria, atra!'.O y existen injusticias. 

Y co1no en muchos lugnrcs de In rep1ibl1cn. hay funcionarios mediocres corruptos y aibit1arios•73. 

En Chiapas las gobcmodorcs, gcnr.rnlmcntc no hnn tenido armtoo en la entidad, razón por la cual 

dcscOnocicron en su mayor!a las necosidadl': r. y problemas reales quo In población ha reclamado 

desde epócas ruvolucionmias. 

Se ha mencionado que lo~ gobernadores una vuz que ocupan el poder por comicios populares y 

dctnOCTóticos (dedazo), hon buscado principalmenlc su enriquecimiento personal, no 

importéndolos sobre cuantas vidas indlgcnas y/o campesinos pase su avar1cla y ambición, sus 

pllnclpales objetivos han sido el lucro Indebido junto con toda lo gente que los rodea (gabinete), 

quedar en buenos ténninos y tener txienns relaciones con el centro; y en ultimo plano hacer algo 

por el estado quo tes dlcron para gobernar. 

Ln queja ccnstante de ta población del estado de ct11apas. es el mal gobierno, la represión, el 

cmiqucclmiento de gobernadores y familias cercanas, fatto de lictra. desempleo, promesas nunca 

cumplidas por el gobierno. r.tc 

Aunque la miseria, y rctroso del estado de Chiapas fue pllncipa\mcnto ocasionada por los malos 

gobiernos, resulta dificil sostener que el levantamiento armado de Chiapas es in¡clado única y 

cxcluslvamente por esos supuestos, ya que detrás do todo esto, existe una infinidad de Intereses 

que puooen sor politices, ideológlccs, religiosos, pero que por el momento no podemos sona!ar 

con precisión y que solo el tiempo ve a descifrar las Incógnitas que trajo consigo esle 

enfrentamiento armado; to que es cle1lo es que el estado actual de Chiapas facilitó el 

resurgimiento de una gucrrtlla para llegar a fines que como volvemos a repetir se desconocen e la 

fecha. 

73LUIS P.AZOS.· lPor que Chlapai? Editorial Diana p-9 
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111.2. ANTECEDENTES DEL EJÉRCITO ZAPATISTA DE LIBERACION NACIONAL. 

Es lmportnnlo pnm el objolivo du este tmb.1jo conocer los ai1tocedcntcs formales del EZLN, a fin 

de dc!ilindnr las causns polllicns e ideológica~ que tnfluycron en ~l lcvantamicnlo mmado del 1• de 

enero do 1994 en Chiapas 

Es innegable, que este hec.ho cnmblO en unas cuantns semanas el p:rnornmn politico, económico 

y social del pais, ni evidenciar problemas como· La miseria e injusticia social quo cxi5le en lns 

comunidades lndlgcnns chlapanecas, as[ como la falla de cumplimiento de las promesas 

gubemnmcntalcs en cuanto a favorecer a lns clases más desprotegidas de la zona. 

Sin embargo, uno do los aspectos más relevantes del conflicto, fuo en el sentido de que marcó el 

resurgimiento de la guenilla en México, problema que yn se crcla superado y que vino a cambiar 

In idea do que en México prevalece la paz social. 

Se dlce que el EZLN surgu como una expresión de la realidad mexicana "Son los herederos 

naturales do otros movlmlenlos armados que en nombre de la revolución y con apoyo real de las 

masas pelearon hace 20 anos y fueron vencidos" 74 

La sublevación en si misma lleno caracterisllcas muy particulares_, no se puede afirmar que se 

traló de una acción espanta.nea, que respondió a algün tipo d1J provocación, sino más bien fue algo 

pensado y organizado con tiempo y apoyado por diversos intereses politices e Ideológicos. 

En esto sentido, se puedo subrayar que "no es sólo la situación do pobreza. miseria e injusticia lo 

que provocó la Insurrección, el movimienlo tiene un Importante lngredienle, el intelecto. Los 

elementos politice, ideológico, étnico y militar, operaron como fcrmenlo en las comunidades 

lndlgenas·. 75 

De ahl que el surgimienlo del EZLN como fuerza combativa y revolucionaria haya adquirido un 

carácter popular al corresponder a un contorno social que lo ha generado, adoptado y apoyado en 

sus acciones de adiestramiento, organizaclón, traslado y encubrlmlento de armas. 

74cESAR ROMERO JACOBO.· Los Altos de Chrapas la Voz de las Armas.· Ed11orial Planeta pag 61 
Móxico 
75RAUL MONJE.· Revista Proceso 897.· 10 enero 1994, pag 46 México. 
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Antacedentcs Goneratos do ta Guerrilla en México. 

En los mlos 60 y 70 surgieron movimienros guemllcros de gran impo1tnncia como los encabezados 

por Genaro Vazqucz y lucio Caba"as. Eslos personajes ·velan en la lucha armada un último 

recurso para expresar su de$<'.ontcnto y rebeldía anle un orden social injusto en las zonas 

rurales."7º 

Lograron oblcmer un gran apoyo populflr pero sufrieron una tremenda rcprcslón por parte del 

oobicrno, quién logró lcrrninar r..on el esplrrtu revolucionarlo de sus ludias. 

Más adelante, surge la Liga Comunista 23 de Septiembre, considerada la organización guerrillera 

más imµ-Orlanle de las aiios 70. Su perfil era més urbfülO que tural y sus acciones so abocaron 

básicamenlc ni terrorismo 

Esta organización se camciclizó por un discurso slmplc y de Izquierda radical, pero con una falta 

de coherencia y dirección política que repercutió en la disgregación del grupo. 

Formación del EZLN. 

Fué hasta 20 anos más lardo en Chiapas. cuando vuelve a surgir un movimiento guerrillero de 

gran magnitud. En uno do los eslados más pobres de la República, donde existen más de 1 millón 

de lndlgcnas victimas del rezago social y la crisis económica; con el más alto índice de 

analfabellsmo en el pals ( 30.1%), que sufre de escasez de vivienda, centros de salud, y en 

general de los seivlcios básicos. 

Sin embargo, y como ya se mencionó anteriormcnlc, esos factores no fueron las principales 

causas del levanlamlento del EZLN, aunque si lo facilitaron, puesto que paralelamente 

confluyeron airas intereses encaminados a •fa búsqueda de espacios poliUcos y de poder, por 

grupos que trascienden los problemas de la reglón· n 

De hecho, resulta significativo que la insurrección se hnya dado en un ano clavo para el gobierno, 

debido a que entró en vigor el tratado de Libro Comercio con Estados Unidos y Canadá, y se 

78cESAR ROMERO JACOBO.-Fuenle citada.- pag. 131 México 1994 
nLUIS PAZOS.- ¿Por que Chiapas? Edllorlal Diana.- pog 18, México 1994 
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roali1arán elecciones prc~idcnci.1les en el país, lo quu demuestra que los objetivos del movimiento 

van más allt'I de reivindicar a los lndlgenas. 

Cabe scnal;ir que el princlpnl problr.rm1 en Chiapas hu oirmfo desde siempre en torno de la 

situoctón de la tierra y ha cobrado fuern y actunlidad al evidcnclarso que la rclormn agraria es 

una demanda qua loda1,1/a no ha ~Ido sallsfr.cha. 

Tomando como tlílsC e'ilc punlo, f!I mllcccdcnlc más remoto del actual conllicto se registra en 

1974, chlranlc el Primer Congreso Indígena •Fray Bm1olomó de las Casas·. cclC!brado en San 

Crislobnl de las Casas, cnlrn el 13 y 15 do octubrn de ese mlo. 

Ahl los indlgcni\5 de diversas comunidades (Tzotzilcs, Tzcltalcs, Cholos, Tojolabalcs) extornaron 

su lnconfonTildad y exigieron In legalrzac:Jón de sus licrrns y un mejor nivel de vida para sus 

comunidades. 

A partir de ese momento, surgieron olros movimientos rcivindicalivos entre los grupos lndlgenas, 

entre ellos: 

En la selva do Ocoslngo, ol 12 do diciembre do 1975, so creó la Unión do Ejidos Ach Quiplic ta 

Lecubtoset; en la zona de Comilón en 1976, nacieron la Unión do Ejidos "Tierra y Libertad" y en 

1978, la Unión do Ejidos "Lucha campesina". 

Hubo olros grupos lndependienles en la zona norte del estado que se relaclonamn con el 

movimiento Linea Proletaria. 

Les organizaciones Indígenas comenzaron a extenderse en diversas regiones del estado: En la 

región de los Altos de Chiapas, en el Soconusco y en la Costa. 

En los primeros anos de los 70, llegaron al estado un orupo de militantes de izquierda surgidos en 

el contexto del movimiento estudianlll do 1966, en búsqueda de una identificación con los 

problemas campesinos pero apoyados en las Ideas de "Linea de Masas• de corte maoista. 

En esta época, espcclficamcnlo en 1974, el gobierno federal destruyó un campamento guemllero 

en la Selva Lacandona. Era un campo de adiestramiento que las Fuerzas Armadas de Liberación 

Nacional (FALN)· organización guemllera que extendió la guerrilla rural y urbana por varios 



97 

estados., lcnion en la finca El Diamanto en el Municipio de Ocosingo y cuyo dirigente era César 

Yllnez MuMz "Pedro" 

Ahi se decomi!>ó wmamc11to y luó d~lcnldo un número in<Jclcrminndo de miembros de t'l58 

01ganlznción y ptcscntt1dos pUhllcnmcnlu por el entonces Procurador General de 111 República, 

PcdJO OjL~a Pnulladn 

Ocspuós llegó a Chiapas la Brigada Revolucionaria Emiliano Zapata de la liga Comunista 23 de 

Scplicmbrc ni rnando ch' Luis Miguel Corral Gmciíl y Manuel Amañlla Palafox. 

También la 01g:tn1zoción Ideológica Oi11{1cnle (010) affibó al estado a fines de 1977 y pfincipios 

de 1978, con ellos llegaron milit::mlcs de la Unión del Pueblo, convertida despuós en Partido 

Rcvoluclonano Obrero CIMdesllno Unión del Pueblo (PROCUP). 

Estos grupos, desarrollaron su politica de ·Guerra Popular Prolongada•, basada en los 

fundamentos del marxl~mo leninismo para r.lcanzar el poder politico y emancipar el pueblo de la 

burguesla y del imperialismo norteamericano. 

Posterlormonto y uno vez que las FucrLas Armndas do Uheroción Nacional fueron exterminadas 

en Chiapas. Otros nativos del Estado fueron Jos que reconstruyeron lo orgonizoc16n polit\co 

militar. A sus siglas se suprimieron la A, se !lomaron deSt:te comienzos de los ochenta. Furirzos de 

Liberación Nacional (FLN) formando desde enrorcl/S "su b@zo •rmado" El E/lln:!lo~ 

de Llboniclón H•clonal (EZLNf. 

El EZLN cuenta con una amplia baso social; se menciona que su cara vlslblc era la extinta Alianza 

Nacional Campesina Independiente Emiliano Zapata (ANCIEZ) misma que tuvo su orrgen a fines 

de 1989. cuando se denominaba Alianza Campesina lndependienle Emillano Zapala (ACIEZ), Era 

entonces local con presencia en Altamirano Sabanilla, Salto de Agua, Ocosingo, san Crlstobal de 

las Casas. 

So conslltuyó como ANCIEZ dos anos despuOs, con la participación de indígenas y campesinos de 

los municipios de El Bosque, Larrainzar, Chenalhó, Ocoslngo, San Cristobal ent1e otros. Fué 

formalmente creada en le sierra de Puebla donde se reunlc1on delegados campesinos de los 

estados de Chihuahua. Veracruz. Chiapas y Puebla. Al ano siguiente, 1992, se lnco!pOraron a esa 

organización campesinos do Coahulla, Guerrero, y San Luis Potosi. 
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En Chiapas mostraron !>u capacidad de corwocflloria y movlltu1cl611 el 12 de octubre do 1992, al 

conmcmormsc los 500 arios de res1tencln indiocnn, negra y Marcharon con la ANCIEZ, 17 

oruanizacioncs m:\s que et 11 de octutire de 1992, tmblan constituido el Frente do Organizaciones 

Sociales do Chiilpas (FOSCH) 

Las más rcprcscnlotivns eran 111 CIOAC, La OCEZ y el Consejo dr. Represcntanlcs do los Altos de 

Chiapas. 

La ANCIEZ desoparecló lorrnalmcntc en Chinpas en febrero de 1993, después de una asamblea 

realizada en Sabanilla. 

~en los tres primeros meses de ese nno, salieron de San Clislobal de las Casas todos sus 

dlr\gcntes. Nadie sabe a donde se fueron. Sin embargo, el EZLN continuó con su preparación 

polilica ldoológlcn y militar. Para cnlonces comcnlaron a sonar las primeras noticias públicas de la 

existencia do In guerrilla (aunque esta ya ~gestaba desde hace más de diez anos). tras la muerte 

de los militares que opnrocicron calcinados en San Isidro El Ocotal, el 20 de marzo de 1993. 

También se registraron tos enfrentamientos en la Sierra Corrnlchen, entre Ocoslngo y Altamirano, 

los días 22, 23 y 24 de mayo de ese nno.•78 

En los dos út11mos anos, en Chiapas se ha registrado una ola de secuestros que se ligan con la 

aparttlOn de la Guerrilla en Chiapas, cspeclficamente con el EZLN. 

78REVISTA PROCESO 897.-10 de Enero de 1994 pag. 22·27.- México 1994. 
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Uno de los principales protagonislns dentro del conflicto c.t1iapancco, ha sido la lgle5ia Calóhca. Su 

par1iclpación adquiere especial impor1ancla, si tomamos on cuenta que segUn el derecho 

constitucio110! Moxic.1no en su articulo 130. asicntu •las prohibiciones contenidas en su parrafo 

noveno do conslrnt"llr n los ccioslásticos para at.1uar dentro do los limites estrictos de su tarea 

religiosa impidiéndoles inmiscuirse en los asuntos del eslado" 7fl 

Ahorn bien, históricamcnle se cons'1dcra que "la Iglesia sólo se jusltfica, desde el punto de vista 

evangélico, como comunidad cristiana que sostiene y difunde los principios y las ensci'lanzas de 

su Divino Fundador. El apartamiento del cauce tclcólog'ico que le lrazan estos principios y estas 

enset"ianzas lo dcsnalurnl/za y la intervención do sus dirigentes nacionales e Internacionales en los 

qua compelen a los Eslados, la convier1r.n en unn insl1lución polílica ajena e lo causa final que 

lnsptró su creación. Por ende, los jerarcas edcsiásticos, con el carácter do lales y en nombre de la 

lglesle qua representan, no pucdP.n Injerirse en cues1iones polilicas sin adulterar la fndolc esencial 

do la comunktad crisllana". eo 

No obslenlo lo enlerlor. en el pals durenle los úlllmos llcmpos, dejando airas algunos dogmas do 

la reforma liberal del Siglo XIX y los rnncorcs de le guerra crlslera en los a~os 20, les iglesias 

desdo la calóllr.n haSln las llnrnadas Socios, han oblonldo nuovos derochos pollllcos. 

ESlo os, aún en conlrn de algunos seclores do oposición y del propio partido oficial, el gobiomo 

SalinlSla favoreció aclivamenle la reforma del articulo 130 conslttuclonal sobre los derechos de le 

Iglesia." 81 

Aunque en el mencionada articulo se osicnla claramente la separación de la Iglesia y el Estado, 

entendiéndose que la primera debe ser apolitlca mientras que el segundo lolco. Se al'\ade que ello 

no debe signllicar la falle de colaboración cnlre la Iglesia y el Es!ado en lo que respecla a 

cueSllones de la problemática nacional que rebasen sus correspondientes ámbitos. "Hay 

problemas graves de diversa fndote que padece la sociedad mexicana y que no son susceptibles 

do resolvorsc mediante la sola rellglón o la sola actividad política: 62 

79eURGOA IGNACIO.-Obro citada p-1023 
80eURGOA IGNACIQ .• Obra citada p-967 
81pfQRO REYGAOAS, IVAN GOMEZCESAR, ESTHER KRAVSOV.· la Guerra de Ario Nuevo· Crónicas 
de Chiapas y Móx1co 1094 Editonal Praxis México O F. 10G4, pag 142 
B2BURGOA IONACIO.· Obra ctlada p-1025 
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ParacJoj1camcntc, trn sido en Chiapas. donde la Iglesia calólica ha dado a luz lcndcncias y lecturas 

del Evnng{!l/o que han venido u ílli1rnmtar • dirncta ó lndirectarncnlc con o sin volunlad c.ll'presa do 

hacorto • ldcológicamcnle a los movimientos /1bortnrio5 · tantas voces insurreccionares de los 

pueblos oprmudos ru 

En eslc aspecto, se debe subrnyar que Chiapus es pnrticulamwnlc sensible a la acción de los 

hombres de la lglcsla, sea católica o l.i infinidad de sectas t!vanoólicas proleslanlcs que se han 

hecho ruc11cs en el csta<Jo e..i 

Las diferencias religiosas ocasionadas por la penetración de sectas de origen protestante, ha dado 

como resultado que sean molivo para la imposición polllica. Es decir, Chiapas es un estado 

donde existen fucr1c5 cambios en la relioiosidnd popular, ello ha contnbuido para que; por un lado. 

los caciques indigcnns lo tomen como pretexto para expulsar n miles de gcnles do las 

comunidades; y por airo. el que las laborcS de calequizac1ón calólica favorezcan la defensa de los 

Intereses populares. 

Desde este punto de vista, rcsultn lógico el hecho de que la Iglesia Católica haya estado desde un 

principio en el centro del deba/e desde que estalló la violencia en Chiapas, ya que de alguna 

manera 111 labor pnstornl ha Influido en ol desarrollo Ideológico del movimiento libertario. 

En asto sen!ido, la Injerencia de la Iglesia on este hecho so ha delermlnado basicamenle por la 

actuación de Samuel Rulz Garcla (Obispo de Ja diócesis en San Cristoba/ de las Casas). 

El obispo, es quizá, el personaje más involucradJ dentro del conmcto, su activa participación en la 

vida pollllca y social de la reglón, lo silúan como hombre clave en las negociaciones entre el 

EZLN y el gobierno do Salinas de Gortari. 

So ha distinguido por una llnoa profundamente crllica hacia el gobierno, pñncipalmenle por sus 

conslanles denuncias acerca de la explotación, abusos y represión que viven los indlgenas de la 

reglón. Asl como por /os reclamos sobre las numerosas vlo/aclones a los derechos humanos de 

los mismos. 

83ezLN.- El EJerc110 quo sat16 de Id selva - Guido Carnú Urzüa )' Oauno Tótoro Tauhs Grupo Editorial 
Planeta - México O F. 1994 p- 90 
84fZLN.-EI E¡erc1to que solió de la selva - Fuente citada p· 90. 
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Desdo que llevó n cnbo su consagración cplscopal en San Crlstobal do las Cn~as en 1960, Snmucl 

Rulz comimzó u rual11nr labores soclolcs cm el estado. A partir da eso mom1mlo, so comprometió 

con las causas del pueblo, manifeslando su rcchaLo a la violcnci.1, pero slernpro defendiendo la 

lucha de los pobres por unn vid.i dign.1 

Su labor en l"Hmcf1c!o dr. los que considcrn los m11S op¡ünidas, asl como su afán de catequizar y 

conclonllzor poUUcm11ente n las cornum L.:-v .. ,mnginadas le provocó diversos problemas. 

Prirnc10 con d1sltntos gobternos d1~1 es1ado (Absalón Custcll;inos, Patrocinio Gonzálcz Garrido, 

Elrnar Sctzcr). e Incluso con el gobierno federal. quienes to acusaron de ser uno de los princlpalcs 

Instigadores para la ~ublcvadón guerrlllcra. 

St..-gundo. cm1 la jerarquía cntóhca por considerar que realiza una interpretación rcductiva dol 

ovangolio, y de ser uno do los principales promotores do la tcotogfa do la liberación (corriente que 

según cstobtecc. justifica y promueve la violencia y el uso do las armas para lograr la libertad y 

justicia social). 

Aunado a lo anterior, el hecho de que a través del Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé 

de las Casas formado y dirigido por el propio Samuel Rulz en San Crtslobal denuncio casos de 

vlolación a las garantles lndivldualcs de los indlgenas, de abusos de autoridad e Incluso do 

amenazas do expulsión por motivos rcliglosos, le retribuyó un constante hostigamiento por parte 

del gobierno estolol y sobre lodo el rechazo guoomamenlal. 

Esla situación se agudizó aún más cuando el obispo Samuel Rulz, durante la visita del papa Juan 

Pablo 11 a Yucalán, en agosto de t993, le enlregó una carta tttulado "En es1a bora de Gracia" en 

donde lo Informó y denunció la marginación y pobrnta, en la que viven las comunidades 

lndlgenos, advirtiendo que exis11an senales de que el pueblo está inconlorme y se podrtan 

desencadenar actos violentos. 

Su octilud fué condenada y cnlicada duramenle, a tal grado que la Jerar11ula católica Inició un 

proceso en su contra para desacredilnr1o, mismo que estuvo encabezado por el representante del 

Vaticano en México Jerónimo Priglonc. quién presionó para que se le removiera de la diócesis en 

San Crislobal de los Casas. OS 

85pfORO REYGADAS, IVAN GOMEZCESAR, ESTHER KRAVSOV.~ Fuente citada· pag 142. México 
1994 
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Sin cmtrnrgo, una vel que se dcclmó la reblllión r.n Chiapas, la jerarqula católica a lravés del 

Cardenal Ernu~to Corriplo Ahumada, 1uvo que apoynr al obispo pílra frenar la versión de quo la 

lglcsln y el propio Scunucl Ruiz estaban involucrndos en el h~vnnlilmiento Y para desvil1uar al 

nuncio Prig1onc. con quien lo Jcr;uqula ~ostlene una agria disputa de jundlcción y poder 

cclcsiá!llico. y con quien el gobrnmo ya habla paclndo una almnza en 1993 parn separar a Samuel 

Rulz y a sus SC.'(luidoro!i de la dlócc!:.is de Son Cnslobal por considmar qua promovla la agitación 

social. 

Por su parto, el gobierno rTJC)(tcano conw1116 a llaccrlc 1mpulac1oncs de rcsponsabilid.ad en el 

conflicio, prclendicndo involucrar1o con la gucmlla. acusándolo de qua ya tenla conocimiento 

sobro los r.ampos do cnllenamicnlo y no los denunció 

De una u otrn manera la Iglesia Calóhca ha cstmlo en el centro del huracán desde que so inició el 

conflicto en Chiapas. El 7 de enero mlon1ras se encarnizaba y acrecentaba la violencia, la revisto 

Proceso roclbió a través do un fax la respuesta del EZ.LN a la propuesta gubernamental de 

establecer el dit'llogo entre ambas parles 

•El EZLN hizo la pc:ición do quo Intervinieran como mediadores Rigobcrta Mcnchú, Premio Nobel 

do la Paz, Julio Scherer García, dirccior de la iev1sta PROCESO y quien declinó la petición, y el 

obispo Samuel Rulz".oo 

Eso mismo die, Sarnuel habla reconocido que la posición adoptada por el presidente Salinas, en el 

sentido de establecer e Iniciar un diálogo con la guenilla era un paso muy .significntivo para lograr 

le pez. 

El sébado 8 de enero, en rcspuesle el comunicado del EZLN. El obispo expresó su disposición a 

Intervenir en tlicha concertación. 

Resulta significativo. que on este momento el gobierno haya mostrado un cambio de actitud hacia 

la lglesle, en el senlido de que dejó do ser vlslo r,omo parte del problema y empezó a ser vista 

como parto de la solución. 

88REVISTA PROCESO 897.· 10 de enero do 1994 • pag 54 • Mé>lco 
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En partlculor, el obispo do Snn Cnstobal. Samucl Rulz, considerado al principio como instigador 

del brote, ruó asumido como rm.'Cfiador junio con el comisionado para la paz Manuel Camacho 

Satis. El hecho prolongó el dcbaln y pmtagonlsmo de la Iglesia tm los meses siguientes. 

lncJuso el Comiló Clandestino Ruvolucionmio lnd/gcna • Comandancia General del EZLN, 

consideró "Quo el scnor obispo de la diócesis en San Cris1obal do las Casas, don Manuel Rufz 

Garcla cumple con los requisitos de ser mediador y lo lnvilamos fom1afmcnte a que participe, 

como mexicano palriolíl, y no como autoridad religiosa porque ésto no es un problema religioso en 

la fulura Comisión Nacional do 1r11enned1aci6n (para la solución polllica del conllido) . ..m 

87La Pal1bra de 101 Armados de Verdad y Fuego.· Flunteovejuna1994. p·77 
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El 1 .. de Enero d<! 1994, el país se conmocJonó con tma 11ot1cra inesperada. En Chiapas, un anipo 

que se ldenlifir.ó como Ejércllo Zapnlisla de Liberación Nacional, dccrcló una Guo"a 

Rovol11c1onmii1 en conlrn del cjórcilo y el gobierno para ni.inifcslar su inconformidad tmcia el 

sistema polltlco vigente y la rarrrrn do gobierno. 

No fué una casualidad ni unH acción csponltmca. el hecho de que la msurrcr.ción se haya dado en 

una do las enlldadcs míls pobres del pais, sino quo ésta so gestaba desde hace más do 1 O anos. 
aunque el gobrcmo haya tratado de frenar y ocullar el resurgimiento de la gucrnlla para fines que 

convenlan a sus inlcrescs. 

El /cvanlamlcnlo en Chiapas adquirió gran Importancia, no sólo porque fué el preámbulo para una 

serie de acontecimientos que dcfJnilivamcnle rcpcrculieron en la lmá~cn del gobierno y en Ja vida 

pollllca, económica y social del país A la vez que terminó con el mito de que en México Impera la 

paz social. 

Chiapas fu~ durante varias d/as el conlra de atención tanla a nivel nacional coma lnlemac/onal, 

éslo por los hechos violcnlos que ahl se generaron: por los atropellas a los derechas humanos y 

por la forma en que el gobierno manejó la Insurrección a la largo do /os dfas previos a decretar la 

lrcgua y cese al fuego. 

Desde el momenlo en que el EZLN hizo aclo de presencia, la madrugada del plimer dla del ano, 

al lomar por asallo las presidencias municipales de slele localidades de la enlidad: San Cristóbal 

de las Casas, Allamlrano, Los Margarilas, Oe-0slngo, Oxchuc, Chonal, Hulxtan y Abasolo, fijaron 

su postura y dieron a conocer los motivos de su levanlamlenlo a lravés do su representante el Sub 

Comandante Marcos. 

Anle la ofensiva propagandlsllc.1 del EZLN el 1' y 2' de enero, el gobierno respondió lnlclalmenle 

con una eslralegla de recuperación do los municipios y do descalificación al movimienlo, 

aparenlomenlo se lnlenlaba, en un primer momento sofocar1o a través de las armas. 
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En el Inicio del conflido, la ocupación de los municipios so dió en forma comdinada, no hubo 

cnfrontnmtcntos nrmados entre el cjórcilo y el gobierno. Sin embargo, ni paso de las dias la 

violencia que provalcció ngrnvó In siluación dnndo una d11ncnslón ml1s compleja a lo que en un 

ptimcr momento el gobierno lomó como un cstallldo social y regional sm gran trascendencia. 

Los primeros siete dlns, lé1s auto11dacfcs {Prcs1dencin, Defensa, Gobernación. Scdesol, Gobierno 

Estatal) cayeron en una serie do conlradiccioncs infonnnlivas. en las que se trato de minimizar. 

después cxngcrnr y luego volver n minimizar los hechos 

Tnl es el caso del cnlonces gobernador de la entidad Ehnar Sctzcr Malrscllc, quién no dió 

importancia al levantamiento y unicn.mcntc St!nalando que evitarla cualquier confonlación y que 

los demás municipios de la cnlidad estaban en ab'"..i-0luta tranquilidad.88 

De Igual manera, la coordinación de comunicación social de Chiapas, trató de descalificar la 

acción afinnando que sólo se tmtaba do 200 individuos cuyos plantcaminctos no habian sido 

pmclsndos y que habla disposición para atondcr1os, analizar sus reclamos, y en lo posible resolver 

sus demandas.09 

Ya en su segundo comunicado, el gobierno estatal reconoció que los lndlgcnas tcnfan capacitación 

parammtar y contaban con armamento de alto poder. Se Involucró al clero católico, acusándo a 

Samucl Rull rcpruscntanto do la Diócesis do San Cristobal de ser uno de los causanlcs e 

lns11gadorcs para la sublevación. 

Una vez que se Iniciaron los enfrcntamicnlos armados entre el ejército y el EZLN, la silt~ación se 

lomó tensa y dificil para el gobierno, aunque todavra no reconocla la magnitud del conflicto. 

S1multlmemnt!nlc a los hechos de guerra, el EZLN en una de sus primeras acciones secuestró al 

general Absalón Castellanos Domlngucz, acusado por los Insurrectos de ser corresponsnble do 

las condiciones de mnrglnalidad en las que se encuentra el estado, y de ser uno de los 

gobernadores más represivos por su pollUca de mano dura en las comunidades. 

Los sucesos más violentos se desnrrollamn en Ocosingo y en San Cristobal, alll como en los otros 

municipios se evidenció una falla do coincidencia entre las fuentes oficiales y las demés Instancies 

88REVISTA PROCESO 897 .-10 de enero de 1994 - pag 7.- Mi!l11co 
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Informativas en relación al nUmcro de muertos y heridos; y sobre las acciones emprendidas por el 

ejército para repeler la agresión. 

El gob1emo mexicano, eri un prmc1p\o mlopló una actitud cn~ru1ca e Intolerante. sin embargo tuvo 

que ceder antn los hechos. por piesionc5 Internas y externas a adoptar una postura fncltnada a /a 

ncgoclac:On con el EZLN 

Para el día 5 de enero, ya se hnbían nombrndo d111ersa5 comisiones parn tralar de establecer 

avances, fue cnloncns cuando el gobierno comcnló a hnblar de un perdón que p.1ra muchos 

significó una rendición incondicional, rrro a esa a!turns ya era evidente que la s1tuacíón 

demandaba la r.ccesidnd t1c llevnr a cabo accione~ para negociar una solución pacllica del 

conllicto, dentro de llnoamicnlos que afectaran lo menos posible i'.l la población. 

En medio de un amblenle de Incertidumbre y fuertes critica~. el gobierno Unmó a los rebeldes del 

EZLN al díálogo. El dla 5 de enero. res proptiso una declarnción do cualro puntos en las que aun 

se evidenciaba una actilud de rechazo y descalificación hacia el movimiento: 

1. El cesen las liost11idades y agresiones a pueblos y personas. 

2. La deposición y entrega de armas incluyendo los 1,500 kilos de dinamita robados 

el dla último del ano pasado. 

3. La devolución ele los rehenes y secuestrados. 

4. La identificación de los inlerlocutores y d1rigcnles del grupo armado. 

Por su perle, el Comité Clandestino Revolucionarlo Indígena- Comandancia General del Ejército 

Zapallsta do Liberación Nacional, mostró una actitud mtransigenlo, manifesténdo que no 

dcpondrfan las armas t1asta que se hayan cumplido sus demandas dadas a conocer desde que se 

inició el conrltcto. No obstante propuso un diálogo bajo sus condiciones, el dla 6 de enero en un 

comunicado que es dado a conocer el día 11 puntualizó las bases para el mismo: 

A) Reconocimiento del EZLN, como fuerza beligerante {Reconocimiento que no fue 

otorgado por el gobierno directamente, sino que fue reconocido por medio do 

Camacho Solis en declaraciones posteriores, claro, sin involucrar al gobierno\. 
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B} Cese al luego de ambas partes 011 todo el territorio de beligerancia (Otorgada do 

rorma unilateral por el gobierno cl 12 do enero). 

C) Retiro do las lropns federales de los municipios en conlllcio, regresando estos a sus 

cuar1clcs. (Lo anterior no !.e hizo con ol prclcx1o do g:uanlizar Ja tranquilidad do los 

llubitantos de /Js poblac10nos afactmJas) 

O) Cese al bombardeo lnd'iscnmlnado o poblílciones rurales. 

E) En base a las Iros con<11cioncs anlcriores formac1ón de u11a comisión nacional de 

mtcrntcdiación. 

El pres/denlo emilo simultáneamente un mensaje a la nación en donde relleja Indicios de 

búsqueda de respuestas po/i1ic.1s, pero lodavla mantiene en su díscurno un corte Intolerante y de 

doscalificoción del EZLN. 

A pesar do quo ya habla en esos momentos cie110 control en Chiapas, las presiones en contra del 

gobicmo se Acrecentaron. Lo cconomiíl nacional es1aba en pelfgro de una grave desestabilización, 

habla fuertes especulaciones en la bolsa y la Inversión extranjera disminuyó ante la falta de 

gamnlios para sus capitales 

Fué entonces el día 10 do enero cuando el gobierno mostró un viraje polflico. El presidente 

comenló a cambiar el lona de su discurso e Introdujo el término reconciliación. Oió a conocer 

lmportanlos cambios en su gablnelc con el propósito de •mstnurar la mas pronta lranquilidad en 

Chiapas y asegurar quo las medidas gubernamentales. en medio del conOido se apegaran al 

dcrecho"90. 

Le medida más drástica fue la remoción de Palrocinio Gonzálcz Garrido, Sccretarfo de 

Gobernación, por Jorge Carpizo, a consecuencia de una acción popular y por errores de 

seguridad. Su destitución c.1us6 sorpresa pero ya se esperaba, su incplitud para vislumbrar y 

rreuar el estallido rebelde había quedado demostrada. Igual suerte sufrió más adelanto el 

cnlonces gobernador de Chiapas, Elmar Sctzer, quién nunca supo manejar el conmcta y dejó que 

éslo trascendiera. 

90REVISTA PROCESO 899.· 24 de enero de 1994 4 pag 9.· México 
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Sobro este punto. St! dcbt? scl'talar que el gobierno ya tunia conocimiento de la p1cse11cia de 

guc1ri\1a en la reglón desde 1993, y si lo ocultó fué porque lu cmwenin que no fuera un obstáculo 

para lns ru?gocmcloncs del Tratado de Libre Comercio con E u y Cnnadll, y no se cornplicnrán las 

elecciones para el cambio de prcftidcnto en t 994. 

EL mismo dla 1 O de enero vuelve a resu1gir en la escena polilica un personaje que ya 5e ere la 

dcspla1ado, Manuel Cnmacho Solls, ex-regente del O F. y t•x-sccretano de Relaciones Exteriores, 

fuo nombrndo por el Presidente, y a pc11c1ón cxp1c~a de él, Comis10nado para la Paz y 

Roconciliaci6n91 , al mórocn delJ1Ql1Jilm9-1~ucldo nlQ!JllQ_ Posteriormente. el EZLN reconoció 

el nombramiento de Camacho como intcrtocu\or para poetar el diálogo, adoptando una postura 

más nexlble y demostrando di5posici6n parn que a lravós de Manuel camacho y el Obispo 

Samuel Rllil se mnntuvieran abieitos los cnnnles de comunicación entre las partes en conllicto. 

Mientras el gobierno reahtaba cambios poliUcos y de estrategia n !In de encontrar cauces para 

una pronta solución al conOicto, el ejército continuaba sus .1cdones r.n Chiapas Los comunicados 

onclales provenientes do Defensa Nacional, presentaban en todo momento a un ejército tranqu1\o 

y apacible, n diferencia de lo que se scrutlaba en informaciones no gubernamentales. 

Las acusaciones do violación a los derechos humanos en contra del ejército iban en aumento, se 

acrecentaban tas denuncias sobre asesinatos, secuestros y torturas. lo cuál le generó fuertes 

criticas y rechazo tanto a nlvel nacional como lntcmaclonal cuestlon~ndose su papel. Incluso, en el 

émbito externo hubo protestas y cucstionamientos hacia el ejército, se le acusó de violar las 

ordenamientos de la convención de Ginebra en lo que se refiere a enfrentamientos armadas. 

A nivel naclonnl. la presión de la opinión pública hacia el gobierno para pactar el cese al fuego, 

era cada vez más fuerte, so demandó la presencia permanente de la Comisión de Derechos 

Humanos en el estado, a fin de terminar con 1.1 masacre y evitar la violación a las garantlas 

lndlVlduales. 

Justo cuando era lnsistenle el llamado de importantes grupos de la sociedad, en el sentido de que 

el oj6rcito debla ccsnr el fuego unilateralmente, el presidente elogió a la institución armada y avaló 

sus acciones en Chiapas, lo cuál Impidió que hubiera correspondencia en los hechos. 

91EI Líe Manuel Camacho SoUs. con lecha 16de1unio de 1994, renuncio como Comisionado para la Paz y 
la Reconc1haci6n en Chiapas, siendo substituido por el Uc Jorge Madraza CueUar. 
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Rccupcrndas las plincip,·11es pinzas que hnbian sido lomndas por el EZLN, el presidcnlc Car1os 

Salinas de Gortnri on !>U caltdad e.Je comnndonlu supremo de las fuerzas armadas decidió vi 12 do 

enero, un cese al luego umlíltcral y reiteró In ofc1ta de perdón que habla hecho dlas antes para 

oque/los qtJe llaynn pülticipado por prnsión o dosospcrnción y quu ahora acepten la pnz y 

Jcgnhdad. 

No obslantc, el prcsidcmlc cnfoliló que (~I cese al lut"(JO no impc<lirla que el ejército so defendiera 

si era atacad-o. 

Hasta ese momento habia concordancia entre el ejército y las autoridades civlles; el presidente 

ordenó no abrir fUCQO y los rnihlarcs acataron. 

Pero el sábado 15, el mando militar endureció su postura pública, so advirtió Inclusive un 

distanciamiento con las auloridadcs civiles, provocado por la cada vez mós extendida presencia 

do la Comisión de Derechos Humanos en la zona de conmdo, por las quejas <Jo su t11ular Jorge 

Madraza, en el sentido de quo los soldados cntorpcclan su labor, por la llegada de representantes 

de Of'{lanlsmos no gubcrnamcnlnlcs, nacionalos e Internacionales y por los recorridos de une 

comisión pluripar1idlsla de legisladores con el fin de analizar la situación que prevalecla en 

Chiapas. 

La Secrclarin de Defensa Nar.ional. negó en lodo momento las acusaciones quo se le imputaban 

de violar los derechos humanos de civiles y zapatislas, afirmando que el ejército y fuerzo aérea 

mexicanos actuaron conforme a drrccho. 

Sin embargo, la Comisión Plural de Legisladores que estuvo en Chiapas entre el 13 y el 15 de 

enero, presentó su informe ante la Comisión pcm1nncnte el jueves 20 contradiciendo lo emitido 

por la Defensa y sonalando que en Chiapas aún no cesaba en su totalidad el fuego ni se respetaba 

a cabalidad las derechos humanos en la zona. 

El die 16 de enero, el presidenle Salinas envió al Congreso de la Unión una Iniciativa de ley para 

otorgar una amnistía general n todos los participantes de los hechas violentos que afedaron 

varios municipios del estado do Chiapas, argumentando que era un esfuerzo adlcional por la 

justicia y reco11ciliaci611. 

"La Ley do Amnislia, fué dlsculldn tarde y noche ol jueves 20, y aprobada la madrugada del 

viernes 21 en la Cámara de Diputados, más tarde, el mismo dla se aprobó en el Senado. Se 
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concluyó con rnod1ficac1oncs nngocmdas r.ntrn 105 legisladores priistas y panístas en Ja Sccrelarla 

de Gotw.rnac1ón. y con la presencia del 11lular de ésta. Jorge Carpi10, el Procurador Diego Valadés 

y el ¡ere de la ol1cinn de P1Psirlcncifl. José Córdoba Monloya ~ n 

Ln ley beneficia a lodos ílquellos que cslón involucrados en dr.lllor. que se desprendan del 

conmcio mrnado en Ctuapas, 11 condición do que entreguen rehenes. armas, explosivos y demés 

i!lslrumcntos omplcm.Jos para la comisión do los dct1los El prcslcJcnre daba un plazo de 20 dlas 

parn que los inwrnsl.ldo!i tiicrnrnn esa enHega. pero la carrrnrn de Dipulados determinó que fuera 

una comisión cspccinl fnlcí]rada por el cjcculivo la que determinara plazos y lérrninos. Díclrn 

comisión quedó inlegrndn el 24 de enero, creándose ~11 .... ~.f>nUsióq_QQ..Amni1!tliLY. RecoQcihardQ.n 

Píl.I..iLC!lli!QO~ con tres apar1rdos Los firmantes fueron C,1rlo5 Salmas de Gor1arl, Presidente de 

la Rcpllbhc..J; Jorge Cmplzo Secretario de Gobernación; Car1o'.; Rojas GuliCrmz Secretario de 

Desarrollo Social. 

La amnistía beneficia a quienes hayan partrcipado en el EZLN desde el 1 o de enero hasta las 

15:00 horas del jueves 20 do enero, y no a las 11 ·oo horas del domingo 16, como senalaba el 

lcxlo original. 

A pesar de In rntcnción. In medida pre~idoncml no obluvo co11cc11so entre los legisladores, 

prlnclpalmcnte entre los de la oposiclón por consldcrarfa al/pica ya quo se dccreló antes y no 

después del di!'llogo que llevara a la paz y reconciliación, asimismo, fué juzgada como una 

so/icilud de rendición. 

A pesar de ello, era un hecho que el presidente querfa evitar a toda costa que resurgieran nuevos 

cnfrentarnienlos. y pasó de /a posibilidad de otorgar perdón para unos cuanlos (los que actuaron 

bajo cngano y desesperación) a un pernón m:ls amplio, aunque disculible y calificado de 

precipitado 

Resulta sintomálico que a partir del dia 16 de enero en que se anunció la amnistla, el presidente 

cambió no sólo los calificativos agresivos para los zapatistas. sino también los elogios para el 

ejórcilo. 

92REVISTA PROCESO 899.·24 de enero de 1994, pag 11.· MélCicO. 
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Por su parte, el EjCrcito Zapnltsta de Ut>crac16n Nacíonol, continuaba con sus intentos para que el 

gobierno lo reconucicrn como 1ucr1a hohgem111e aiguycndo "'si para ustedes somos maleantes o 

terroristas, entonces no se puede dmlogar ". 

Al respecto. f~I comisionado para la pal y rcconciliac16n Manuel Camacho, respondió a nivel 

pcrwnal, con un tnc1to reconocimicnlo íl la rcprcscntallvídad do los 1.ap.1tistas como fuerzo 

bohgc1n11tc ~Me he 1elerido a uslcdes corno EZLN, respetundo hl dcnominnclón quu les ha dado 

identid¡1d '". 

"Para este rnom(!nlo, el gobtumo ~e cnconlmha en unn disyuntiva, ya quo apcsar de que el EZLN 

condic10nó el diálO{}o y la Ptll a su reconocimiento, el gobierno no lo tenla considerado, puesto 

qua, el reconocerlo como fuerza OOliucumto impllcmfil convcr1H a sus miembros en sujetos del 

derecho Internacional y ser tratados por consiguiente no como transgresores de la ley, terroristas 6 

su1>crs1vos, sino como p1is1011cros do gucrrn. Entonces ya no se l!!S podrla ilplicar el código penal, 

sino las nomrns do la convención de Ginebra y la convención do la Haya."93 

En ose momunto, no habla elementos para considerar a ICJs miembros del EZLN como Insurgentes 

o rebeldes, con bast! en las normas de las convenciones Internacionales, sobre todo por la 

limilaclón geográfica, pues se ha establecido que debcrian de tener ba¡o su control una parto 

sustancial del lerrilorlo nacional. 

otro aspecto. era que no se podla considerar a las sublevación como una guerra porque esta se 

da entre dos estados. Cabe mencionar que algunas opiniones Insistieron en que aún tomando en 

cuenta que el EZLN hubiese caldo en actos de terrorismo, la amnistla los absuelve de. In qua 

hayan hecho hasta las 15.00 horas del 20 do enero. 

Parnlelamtmtc comenzó a obscrvaisc una disociación entrn las aooones del gobierno y las del 

ejército, de tal manera que el gobierno tuvo que hacer un llamado al sometimiento y al órden, sin 

dejar ahora si, do reconocer el papel de tos militares en el proceso de pacificación. 

Al paso de los dias, se observó un endurecimiento cnt1c las partes en conflicto; EZLN. el 

comisionado para ta paz y el gobierno federal, lo cuál relrasó el imcio de concertación. La 

situación se complicaba y las ncoociacioncs se vislumbraban diflriles y largas. 

93REVISTA PROCESO 899.-24 de emiro de 1994.-pag. 17, México. 
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Camacho Solls, nscuurnba que lodo 1tm por tJucn camino, rnícntras el sub comandante Marcos 

dommclatm ·1a ar.hlud prr.polcnle del gobierno fcder.11 quu pretende ponemos de rodillas antes de 

hablar con 1105otro:'t y ílCusando ni gotJtcrno ele ser quién pone 1<15 lrabns para iniciar el diálogo 

respetuoso 

Durante 10 di as, del 12 al 22 dt\ enero el corm•;1onado siempre se habla mostrado oplimisla acerca 

de los avances logrado5, Sin embargo, el 23 do enero mostró pcs1rnisrno al scrfalar que percibla 

signos de 11gotamic11to y cmp;1nlmrnmic1110 en In l'Slrnlcom de ncgociac1ón 

Después dt~ una semana sin cambios y csp11culacwnes, el sábado 29 de cnt!ro. Camacho Salís 

volv16 a mostrarse optumsta: dijo que se habian ncordado algunos puntos con los zapatistas, entre 

ellos la libcrnc1ón del general Ahsalón Castellanos. y que las condiciones parn i!I diálogo c~taban 

dadas 

Las diferencias entre ambas partes conlmuaron ha~ta el Jueves 3 de febrero, cuando se informó 

que ya hablo acuerdos firmes cnlre el comisionado y los zapíllistas de acuerdo con lo establecido 

en los comunicados del EZLN 

Pero. arlle la negalíva del oohmmo de reconocer ni EZLN corno rucria bel1geranle, éstos 

anunciaron que rccumrían n tnstanc1as lnlc1nacionnles para lograrlo. 

El vie111cs 4 de febrero, Camacho Solis "comurncó a los ¿:apat1stas estar de acuerdo con la 

propuesta para la realización de jamadas para la paz y la reconciliación, tomando como base 

puntos de la agenda que ambos ncordaron·.04 

La liberación del ocneral Absalón Castellanos, so dió el 16 de febrero, lo que de alguna manera 

demostró que el EZLN cumphó con un compromiso que daría paso al Inicio del primer encuentro 

para la paz. 

Las vlspcras del diálogo entre el comísionedo para la paz y los delegados del EZLN que OCtJrririe 

hasta el 21 de febrero, se caracterizaron por pocos hechos públicos, toda vez que las condiciones 

de la negociación eran dcfinldas con discreción por ambas partes. 

iilREVISTA PROCESO 901.· 7 de lebrero de 1994 • pag 21 ~México 
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Este silencio, contrastó con la cspcctacu\oridarJ do los primeros dlns de conflicto, sin embarga, se 
habln gcncrndo un mnbienl~ de tensión y lcmor de que no 5c IO{Jrara pactar PI encuentro. •Asi 

puós. el 21 do lebrero en la Cak-drnl de San Cn~tobal comenzó el díA\ogo para la paz; por el 

gobierno fedcrol acude Manuel Carnnct10 Salís; por el EZLN una. comitiva cncabei.ada por el sub 

com11ndnntc Maicos y ol Obispo Samuel Huil es presentado como mediador". v.i 

Con esto acontecimiento so cenó un ciclo " el ciclo que se inició con violencia y termina en la 

mesa •. Empc10 la guerra no tc1mtn6 ahi. conlinuar1an las plálicas, seguirla la renuncia dr 

Camncho Solis como comisíonado pnrn In paz y una !icrie de intercarnbios verbales que rebelarlan 

lo dificil que !:'te1á llegar n la solución total del conlhdo. 

Cabe advertir de que cnlro mfls tarde lo solución sobre bases propuestas por el gobierno y 

occp(ndas por el E2LN, podría conerse el riesgo de un segundo levantamiento annado en la 

cntidnd. 

95RAUL TREJO DELABRE.· la Comunicaci6n Enmascarada· Edrtorlel Diana. pag. 315. Mé)dco. 
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111.5.POSIBLES OELITOS TIPIFICADOS PENALMENTE COMO CONSECUENCIA DEL 
ENFRENTAMIENTO ARMAOO. 

Todo cnfrenlnmim1!0 urmado cualquicrn que sean las Cílusas que lo originen, y/o los divcr.ms fines 

por los quo se luct1en. traen como consecuencias incslabihdad económica, polilica y socln!, 

aunado al dar'lo y rcscntirrucnto que provocan en una sociedad 

Así mismo hablar de un cnfrcnlamienlo amrnUo llS hahhu de muerte, hambro, mulilaciones, 

prisioneros, tor1uras. cnfcrmedad~s. dolor. familias desintegradas, etc en fin, hablar de guerra. es 

hablar de las peores situaciones que una sociedqd puede enfrentar 

De Igual rarma durante un enfrentamiento armado de cualquier índole, se cometen una Infinidad 

de delitos, que pueden ser del conocirnicnlo del fuero comUn, federal, o en su caso militar. 

La Cons11tuclón Polillca de los Eslados Umdos Mexicanos dispone en su articulo 24 que todas 

aquellas funciones o actividades por ella mismn no conferidas en forma expresa a los poderes 

federales. so entienden reservados a los cslndos miembros; eslc precepto hace el rcpat1o de 

compctoncins entre los dos órdenes legislalivos: r.omün y federal. Existe por lo tanto una dualidad 

de C1Jmpctcncias, la ordinaria o común y la excepcional o federal.00 

Asl mismo el articulo 73 fracción XXI conslllucional laculla al Congreso de la Unión para definir los 

delitos y faltas contra la federaclón y fijar los caS1igos que por dichas Infracciones deba imponerse. 

Por otro lado, coda estado lntegranle de la Federación (31) y el Oislnto Federal, por medio de su 

Poder Legislallvo local, dicte pare su territorio las leyes pertinentes, en materia, penal. clvil, etc, 

debiendo respetar en todo momento los postL1lados generales preceptuados por la Cons11tución 

Federal. En el Oistrilo Federal hay que recordar que el Congreso de la Unión ejerce una doble 

adividad legislativa, el actuar como organismo local para el D.F. y como federal para todo el 

te1T\lorio mexicano, (art. 73 fracción VI Const.) 

La palabra delito dcnva del vocablo del1nquerc que significa abandonar, apa11arse del buen 

camino, alejarse del sendero scnalado por la loy.97 

96FERNANDO CASTELLANOS.· Lineamientos. Elementales de Derecho Penal.- Editorial Porrúa. p-92. 
97FERNANOO CASTELLANOS.- Obra citada p-125 
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As! pues, podemos entender como delito ~El acto lípicnmcntc anlljurfdico culpable, sometido a 

veces R condiciones objetivas do penalidad, impulable n un hombro y somolido a una sanción 

penal~ 

El mtlcula 7" del Cód1uo penal en su pmner pttrmfo c~lableco que el "delrto os el acto u omísl6n 

qoo sanciotlí)n /as leyes ponalos• 

Nuestro Código Penal viocnto para el Distnlo Federal en lucro común y para toda la Repúblíca en 

materia de fuero ft.>dcral, r.n el libro segundo rnpartc los dchtos en vcinlicualro titulas que son: 1) 

Delitos contra la scgu11dad do la nación, 2) Dchtos contrn el Derecho lnlcmacional, 3) Delitos 

contra la humanidad, 4) Ocl1tos conlm la seguridad pública. 5) Delitos en materia de vlas de 

comunicación, G) Dehtos conlra la aulondad, 7) Delitos contra la salud. 8) Dehtos contra la moral 

pública y las buenas costumbres. O) Revelación de Secretos, 10) Delitos cometidos contra 

servidores pUbl1cos, 11) Dchtos comct1dos contra la admimstrac16n de Justicia, 12) 

Rr.spon'iab11idnd profcslonnl, 13) Falsedad, 14) Delitos contra la economla pública, 15) Delitos 

scxuolcs, 16) Delitos conlro el estado civil y bigamia, 17) Delitos en materia de inhumaciones y 

exhumaciones, 18) Delitos cunlrn la paz y seguridad de las personas. 19) Oclrtos contra fa vida o 

integridad corporal, 20) Delrtos contra el honor. 21) Privación de fa libertad y de otras garnntlos, 

22) Delitos contra las personas en su patrimonio, 23) Encubrimientos, 24) Delitos electorales y en 

malcría de Registro Nacional de C1udadano5. 

La Comisión Nacional do Derechos Humanos (CNDH) es la encargada do observar que so 

respeten en todo momento, región y situación, las garanllas individuales do los habitantes de la 

república Mexicana y en este caso en particular, de velar por que las garanlias individuales no 

sean violadas dentro y fuero de las Lonas del conflicto en Chiapas, recabando lnfonnaclón y 

elementos que puedan sustentar la posible violación a las garantías individuales de cualquier 

individuo. y tuml'lndola como recomendación a la autoridad correspondiente 

En este contexto, Chiapas esta calalogado como uno de los estados de la república mexicana 

donde, en los últimos !res ei'los se hnn registrado el mayor número de denuncias por violación a 

las garantías individualr.s, siendo el sedar campesino e lndlgena el que se ha visto més afectado. 

Dentro de las violaciones más frecuentes podemos mencionar: el derecho a no ser arbitrariamente 

detenido, preso o dcslcrrado; libertad de asociación o reunión; libertad de creencias; libertad de 

expresión; igualdad do dignidad y derechos; integridad física; libertad de tránsito y residencia; 

98JIMENEZ DE ASUA.-La Ley y el Delito.- pag 256, Edtlonal A Bello Caracas. 
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seguridad personal; njusticinm1e11tos; allannmlentos; desalojos, ncgllocncla de nutoridRde~ y 

nornslorws 

El confhcto mmado susciludo en Chlílpils 011~ de enero de 1994, no fue la excepción puesto quo 

en el tlornpo en que hubo cnfronlarniontos ontm el EJé1c1to Mexlc.1no y el Ejército Zapatista do 

Llbcruclón Nnc1onal, se cometieron un sin número de delitos que fueron y son del conocimiento del 

fuero tanto común como federal. 

Todos ellos son de competencia del h1Pro comUn. con excepción de los que el Legisla!lvo Federal, 

ni ejercer las facultudc5 conferidas por la constitución ha creido conveniente seftalar como 

Fedcrah::s. 

Elérclto Me:lffcano 

Durante el conflicto armado, el Ejército Mexicano ha sido acusado do infinidad de violaciones a los 

derechos humanos, lnconstituclonalidad en su manejo. y abuso de poder en contra del EZLN, y de 

la Población Civil chlapaneca, genocidio y masacres. 

Si bien es cierto que el EJército Mexicano cometió abusos, no se puede afirmar que éste fuera el 

único causante de masacres y violaciones a los derechos humanos. 

En el caso de los posibles abusos, ilicitos y/o violaciones a los derechos humanos. cometidos por 

el Eiército, estos habrán de ser castigados en la medida que el atto mando castrense les imponga, 

toda vez que los delitos están regidos por una reglamentación especial para el fuero mllitar, no 

siendo parte del fuero común o del fuero federal. 

Los tribunales militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 

personas que no pertenezcan al Ejército. 

De todas las imputaciones a que se han hecho acreedores, el Ejército siempre ha estado 

pendiente de cuidar hasta el último detalle de su Imagen, puesto que si bien en algunos casos se 

les acuso de abuso de autondad, también hay que reconocer que el Ejército estaba actuando en 

defensa de la Soboranla Nacional y bajo lineamienlos ya establecidos. 



117 

pyllmltacló11 clol 9st11¡j/o do los posibles clolltos comot(dos en Chiapas dymnte el confllc1o 

p.!!!Jfil!.Q. 

Toda vc1 quo el trnhaJo que nos ocupa, es rnft:!rento ni anfllisis de la ley de amnlslla de fecha 22 

do enero de 1994, y como la amnislla según su naturulcrn es el olvido del dehlo desde su origen, 

y en este caso 111 mnnistia como lacultnd del Congreso de la Unión tiene corno fínalidad el otorgar 

la misma a las personas que hubieren comolldo delitos cuyo conocimiento sea de In federación y 

no a lo5 delitos del orden comUn. ni del fuero militar, -por rozones obvias- Vni.9Lil~usiv.!Lrngnj_g 

!ILC.!)~ionl_\1C'mos t~.P.Q.~it:>J~¿'!.J,19Jf1Q~q!'.i9!IlQ!l!Qncin f.Q~!cral gt}_QJ)t __ g1i~J!illJIB.QQ_rso lipiricado como 

~Qf!!cnciª_Atl_QO!rc11H1miºn!!u!ff!!!'lli.Q entro el E$rcito Mexicano y el EW.ffii!Q....lJ!P~ 

i.!!l!>Jll@Jll:!ªciQO?I, 

El articulo 51 do la Ley Oruánica del Potlcr Judicial de la Federación estipula que: ·son dclilos del 

orden federal: a) Los previstos en las leyes federales y en los lralados; b) Los scl'\alados en los 

artlcutos 2~ a s• del Código Penal; e) Los cometidos en et extranjero por Jos agentes dlptomálicos, 

personal oficial do las legaciones de In República y cónsules mexicanos, d) Los cometidos en las 

embajadas y legaciones extranjeras; e) Aquellos en que la federación sea sujeto pasivo; O Los 

cometidos por un funcionario o empt9ado en ejercicio do sus funciones o con motivo de ellas; g) 

Los cometidos en contra de un funcionario o empicado ledcral en ejercicio de sus funciones o con 

motivo de cuas; h) Los pcrpetrndos con motivo del funcionamiento de un sc1viclo público federal, 

aunque dicho scrJicio esté desccntrolizndo o concesionado; 1) Los perpetrados en contra del 

funcionamiento do un servicio pUblico federal o en menoscabo de los bienes afectadas a la 

satisfocclón de dicho servicio, aunque éste se encuenlrc dcscenlralizado o conccslonado; H 
Todas aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facultad 

reservada a la federación; k) Los sei'illados en el articulo 389 dol Código Penal cuando se 

prometo o proporciono un lrnbojo en dependencia, organismo dcsccntrallzado o empresa de 

participación eslalal del Gobierno Federal.• 

Posibles delitos tipificados 

El 3 de enero de 1994, en un comunicado oficial emitido por le Secretaria de Gobernación se 

manifestó que /os grupos violentos que están actuando en Chiapas ¡:vescntaban una mezcla de 

Intereses y do personas, tanto nacionales como oxtronjeros; esta posición fue ratificada en 

comunicado conjunto de las Sccretnrins de Gobernación, Defensa Nacional, Desarrollo Social,' 

además de la Procuradu1la General de ta República, en el que se infonnaba que el grupo radical 

llene dos diferentes componentes: una dirigencla nacional y extranjera profesional, experta en 
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conducir actos de violencin h1en cdtit:nda, cCJn nrmas de ano poder y sofisticado equipo do 

cornunlcncioncs, y otro por imlfocnas y cmnpns1nos con ese.isa educación y r.ntrenamiento, 

armados con rnaclwtes palos y mnms do perdigonc~ 

El factor odm11jc10 ha estado presente eri Clliapas. y cobrn CQ11lrn1denc:1a oí1cial el 6 de enero 

pró:idmo p;1sado, cuando el p1es1denlc Sahnas de Garlan en un rncwmjo n la nación sc~alo que 

~ÍQ!]J)J~_JJQ)ft...YÍ.9l1Jl!fÜU1!.1f!91lf)lfilJ.lfül1!JfilO de cx1@~_1J_Jg!JQ23_/QLQ§.{!~Q.S do /,'"J 

§.Q{:}Q.<}JJ_rj_t;IJiORQ(JtL<;C! eran los fl'Sponsnt>le<; de la sihrnc1ón que aconlocia en Chiapas. 

Transcurridos loe; dlA'i del r . .omtialt~. el olir.1<11 mayor de Gobcrnac1ón Eloy Cantú, aseguro en un 

comunicado, <1ue por las ba¡as del grupo extremista, sr. habla podido confifmar que un número 

ímportantc de 5tJS miemb-ros Níln de nru:1onnlidad cxtrnn¡ern: pa11iculanncnte salvadorei'los y 

gualemaltecos 

En la hipótesis de que un gn.ipo de cx1ranjcros tuviera algún interés politico, religioso, o de 

cunlquicr otm lndolc en Chiapas, y de que estos estuvieran Involucrados en el conflicto, dirigiendo 

directa o lndircctnmcntc los aconleci1rnentos ya sea de forma intelectual, estratégica, mihtar, o de 

suministro, con fines diferentes a la lucha de rnivindicac16n de la zona, los ~1ll!!9§. que el 

Ejército Zapatista de Liberación Nnclonnl hubiera podido haber cometió dentro del conflicto 

onnado del 1• do enero de 1994, son: TRAICIONA LA PATRIA regulado por el articulo 123 del 

C.P. en alguno de los XV supuestos previstos por el mismo, as! como de tos contemplados en los 

articulas t24 a 126 del mismo ordenamiento; ESPIONAJE.- regulado en los artículos 127 e 129 

dolC.P. 

Hay que dejar muy claro que la mtcrvcnc:ión de extranjeros, organizaciones y/o gucrr111as en el 

conflicto Chiapaneco de ninguna fonna twJiQ.Q_fQ[!JJ~J?Jmdo, pues si bien es cierto que se han 

encontrado integrantes del EZLN de nacionalidad diferente a la mexicana, ésta infiltración -según 

las autoridades competentes- es única y exclusivamente a titulo estrictamente personal, no 

estando inmiscuida de ronna directa o Indirecta ningún otro lipo de organización ex1ranjera dentro 

del conllicto. 

B/[. otro /qdo ·'J!lJ!!LP..!!!J(O úo visto flli!YJJilfticu/ar· la REBEUDN !At1: 132 o 138 del C.P.)· es el 

delito Q!IQ más so tipmca a la conducta gua sostuvo el EZLN al momento de levantarse en armas 

con tocha 1:.Jf.o enero do 19!N úebido a las acciones. dWfill.~etens/ones que el mismo dió 

a conocer y d9 fa manera do qctuar do cada uno de sus intooranlcs. 
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D:cnlro de una REBELION so pueden r.ometcr diversos delitos con una sola conducta, y corno 

consecuencia, encontrarse en los dl1Jc1sos supuestos que la ley Uw10 contemplada talos como: 

HOMICIDIO, ROBO, SECUESTRO, DESPOJO, INCENDIO, SAQUEO SABOTAJE, 

CONSPIRACION, TERRORISMO, PORTACION DE ARMAS PROHIBIDAS, ATAQUES A LAS 

VIAS DE COMUNICACION, VIOLACIONES, AMENAZAS, ALLANAMIENTOS, LESIONES, 

HOMICIDIOS, ROBOS, PRIVACION DE LIBERTAD, DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, 

SAQUEOS, ATAQUE A LAS INSTUTICIONES DEL ESTADO, ASOCIACION DELICTUOSA, 

(miro otros. 

Al EZLN se oltibuyeron diversos nombres, toles r.omo REBELDES, TRANSGRESORES DE LA 

LEY cte. por lo cual' y debido n la conducta y movimientos tomados por este grupo armado el 

delito de rcbchón es el que mfls so adecua al lipa penal que contempla la ley en la materia. 

De i\)ual forma an1cs, denlro y después del conflcto, a lo largo dol p3is, se comelleron diversos 

illcilot1 y/o actos do TERRORISMO, talos como sccucslros, robos, autos-bomba. etc, de los que se 

responsabiliza directamente el EZLN. 

Estos son do manera enunciativa més no hmilativa algunos do los dclilos que se pudieron cometer 

dentro del conflicto am13do en Chinpas, los cuales nos abstenemos de analizar detalladamente en 

vl~ud do que ol estudio del presento trabajo es referente a la amnlstla, y le emnlstle es el pcrnón, 

el olvido de los delitos desdo su origen, en otras palabras es borrón y cuentan~ 

Do los delitos cometidos dent10 del conflcito armado en Chiapas, hay que dejar daro que la gran 

mayoria se comellcron por encapuchados de los cuales el gobierno y/o la justicia desconoce su 

identidad, desconociendo a que personas juzgar, y/o procosar y como consecuencia desconoce a 

quien so tienen que imponer las sanciones correspondientes como consecuencia de los delitos 

cometidos. 

Es necesario dejar claro. que debido a la cautela y discreción de los altos mandos del EZLN, 

resulla dificil precisar quien esta detrás del confllcto, y resulta más dificil todavia el precisar cuales 

son los finüs y/o objetivos reales que el EZLN pretende con el levantamiento armado del 1 de 

enero de 1994, cuostlonamlentos que sólo al posar el tiempo podrán Irse despejando. 
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Para enfocar la constitucionalidad de la ley de amnistla en estudio, tenemos que tomar en cuenta 

quo, indcpendlcntemonto do los hechos que orillaron al gobierno de México a decretar la amnistfa 

a los alzados en Chiapas. debemos analizar que la misma se haya dado dentro del marco legal y 

con los procedimientos que nuestra const1tuclón contempla para el decreto de una ley cualquiera 

quo sea su nalUralcza. 

Hay que recordar que el estado mediante ol poder legislativo es el cncnrgado de la creación de 

leyes, asf como el ejecutivo en su facultad de legislador extraordinario con capacidad de expedir 

las mismas. 

El Congreso do la Unión, por su parte tiene la facultad de otorgar amnistlas por delitos cuyo 

conocimiento sean del conocimiento de los tribunales de la federación, según lo estipulado por en 

el articulo 73 fracción Xl<ll, de la Constitución PollUca de los Estados Unidos Mexicanos, 

En esta ley de amnistla en particular -22 de enero do 1994- el Presidenta de la repúbhca con la 

facullad que le otorga la Constitución en el articulo 71 fracción 1, con fecha 17 de enero do 1994, 

envió al Congreso de la Unión una lnlclaUva de Lev de Amnlstfa, para su discusión y en su 

caso la aprobación de la misma. 

A su vez, la comisión permanente del Congreso do la Unión (intcgmda por 37 miembros. de tos 

cuales son 19 diputados y 18 senadores). convocó con fecha 17 de enero do 1994, a un periodo do 

sesiones extraordinarias cuya apertura serla el 19 de enero de 1994 a las catorce horas. tomando 

como fundamento los articulas 67, 79 fracción IV, 69 fracción XI de la Conslilución Polltlca de los 
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Estados Unlttos Mexicanos, nrticulos 4, 5, 31y81 de la Ley Orgñmca del Congreso General de los 

Estadas Unidos Mexicanos. y los articulas 27, 28 y 35 c1o Reglamento para el Gobierno lnte1ior del 

Congreso Gcnernl de los E~t.'.HI05 Unidos Mexic'.anos 

Esta convocaturia lue publicada en el Dimía Ol1crnl de líl Federación el dl.1 18 de enero do 1994, 

entrando en vigor el decreto t!l mismo día do su publicación (ar1iculo único trnnsitono) 

Unn vez lnslalado rl Conureso en ses1ón cx1rnordinarla, se entró a la Qjscuslón de la ley do 

nmnlslia, en la cual mnbas C<'lmnras dchbf~raron acerca de la misma il cfe(.IO de determinar su 

aprobación o no ilprobac16n 

Esln lnlcintivn de ley luc rJ1scul1dn tardc y nor:hc del jueves 20 sit'ndo fil?.tobada por la cámara de 

Dlpulados (351 votos del PRI, Pf,N, PPS, PFCRN, PARM y 31 abstenciones del PRO) y 

poslcriormontc aprobar:M la rnadrugétda del viernes 21 por la ~imara de Senadores, con 

ab~tención del PRO (Pm11do do la Revolución Dc01ocrát1ca), habiéndose hecho algunas 

~!flcaclorJcs de fond.Q.111 lcxto oriqilli!.! por tos diversos legisladores antes de su aprobación. 

Dentro de las rnodiflcaciones qur. se hicieron a la ley do amnistía podemos mencionar las 

siguientes: 

El texto original do la ley daba un plazo de 20 días para que los interesados en amnistiarse 

hicieran entrega do los rehenes. armas, explosivos y damás instrumentos empleados para la 

comisión de los delitos; por su parte el Congreso de la Umón (Cémara de Diputados) determinó 

que fuere una comisión cspcclnl integrada por el ejecutivo. la cual determinara los plazos y los 

ténnlnos pnra el clccio. 

De Igual forma ~l texto original dado al Congreso de la Unión para su dlscllslón, otorgaba omnislla 

a las personas involucradas en el enfrentamiento armado de Chiapas, del 1 • de enero de 1994 al 

16 del mismo mes y ai'lo a las 11 ·oo horas, siendo modificada la iniciativa en el sentido de que se 

otorgaba la omnistla hasta las 15 horas del die 20 de enero. 

Posterior a la aprobación del Congreso de la Unión, el ejecutivo sancionó el proyecto, es decir, 

acepto la inicia!lva con !ns modificaciones hechas por el Congreso expidiendo el decreto ley 

correspondiente en la residencia del poder ejecutivo el 21 de enero de 1994, con la facultad que 

tiene consagrada en el articulo 69 fracción \de la Constitución. 
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Una vot aprobmJn y sancíonadil la lnicínt111a de ley, ton fecha 22 de enero do 1994 se publicó en 

el Oiotio Olicial de la Federación la Ley de Amni~lo decretada en favor de las personas 

lnvolucmdas en el conflicto mmarjo de Chiapas. conslBndo de 4 articulas en los que se 

Uctcm1inaban las bases, supue!.tos y condiciones en q1w se apUcarfa la misma , asl como de dos 

lmnsilarios que fl¡aban el inicio de la vigencia de la ley y In forma de putA!~ción. 

~Q_J~;¡_fü}/;¡;.JfJ!mLJ• di~!!.l101__g¡yollªf!Q!LW!fiW..LJ!Yblic~c;iQ!lJ1QJ¡¡_~fil!LJQ 

Qfl..QJJ9D!Iílfl.q_QO§i!Hl.llili!¡_fJl12LQdLCJ!fQ_Li1tQ.1!1,1Q.;J!it.Qln§!Jf.l!m!l 

La ley antes celada, es del tenor hternl siguiente: 

LEY DE AMNISTIA 

Al ma1gcn un sello um el Escudo Naclanal. que dice: Estados Unidos 
Me.11:1canos.~ Prnsidencia do ra RcpUb!1ca. 

CARLOS SALINAS OE GORTARI, Presidente Conslitucional de los Estados 
Unídos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que et H. Congreso de lil Unión, se ha servido diriginne et siguiente: 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

LEY DE AMNISTIA 

Artfcolo 1'.· Se decrcla amnis1Ja en favor de todas fas personas en contra de 
quienes so haya ejo1citado o pudiere ejercitaJSo acción penol ante los tribUnales 
del orden federal, por los delitos cometidos con motivo de los hechos de 
violencia, o quo tengan relación con ellos, suscitados en varios municipios del 
Estado de Chiapas del dla primero do ene10 de mU novecientos no·1enta y 
cuatro al dla veinte del mismo mes y arto, a las quince horas. 

El Ej~cutivo Fc<teral Integrará una Comisión quo coordínaré los actos de 
aplic.acíón do la prescnle Ley. 

Ar11culo 2º.· Los indíviduos que se encuentren actualmente sustraldos a Ja 
acción de la juslicia, dentro o ruera del país, por los delílos a que se refiere el 
artículo 1º., podrán beneficiarse de la amoistla, condicionada a la entrega de 
rehenes y de lodo lipo de armas, explosivos, Instrumentos u otros objetos 
empleados en la nrnlización de los mismos, en los términos que fije ta 
Comisión. 

Articulo 3º.~ La amnlstlu cx1íngue las acciones penales y las sanciones 
impuestas respecto de los dclílos que comprende, dejando subsistente la 
rcspOnsabllldnd civil y a salvo los derechos de quienes puedan e:dgirla. 



En ol caso do quo so hublc10 hllo1pucsto demanda do amparo por las personas 
o quicnc~ beneficia osto Ley, la auloridmt que conozca del respectivo juicio 
dlctnrá nulo do sohre!.ulmic11to 

Los efectos íl que se refiere ustc articulo se prod11clrán a partir de que la 
Comisión declare In r..csnción definitiva clo In~ actos do hostllldad. 

Articulo 4°.~ Les personas a quicm'S oprovcchr. esla Ley, no podrán en lo 
futuro ser inlcrrogadas. lnvc51igad:is, citnda5 a comparecer, detenidas, 
oprohcndidíls, procesadas o molestadas de manera alguna por los hechos quo 
comprende esta nmnislla. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.~ Esta Ley cntrari'1 en vigor el dla de su publicación en el Diario 
Oficial do la Fcdcrnción. 

SEGUNDO.~ Esta Ley dcbcr!I ser r1Jada en bandos en las diversos poblaciones 
que se encuentran en la zona de conílicio lanlo en idioma espafiol, como en las 
lenguas que se hablen en dicho territorio. 

MOxlco, D.F., a 21 do enern de 1904.· Olp. Juan Antonio Noeml Dip. 
Presidente.· Sen. Héctor Hugo Olivares Ventura, Presidente.· Dip, Jaime Rlos 
Volasco Grajcda, Secretario.· Sen. Israel Sobcranis Nogucda, Secretario.· 
Rúbricas·. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del Articulo 89 do la 
Conslilución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y otJservancia, expido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mtlxico, Distrito Federal, a los 
veintiún dlas del mes de enero do mil noveclentos noventa y cuatro.· Car1os 
Salinas de Gortnrl.· Rúbrica.· El Secrelario de Gobernación, Jorge Carplzo.· 
Rúbrica. 
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De la slmple lectura de la ley, podemos apreciar quo en el a1tlculo 1º se estipula en lavar de que 

personas se dccrela la amnislla; que actos, conduelas o delitos estén dentro del supuesto que la 

ley prevé; el lugar y/o territorio do aplicación, asi como el periodo de tiempo durante la cual la ley 

va a tener sus efectos. El segundo párrafo de este articulo nos habla de la creación de una 

Comisión que tiene como objclivo el coordinar los actos de aplicación de la ley.99 

Esle mlfculo de la ley, en el cunl se decreta propiamente la amnistía, encuentra su fundamento 

legal en el nrtlculo 73 fracción XXII de la Conslitución. 

99la creación de ésta Comisión fue pubhcada con fecha 24 de enero de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Oc igual forma esto m1iculo on particular, cslablcco los supucslo5 quo abarca fa ley, tomando en 

cuenlu su ámbilo csp11clal, temporal. muturial y por;onal do vahdel. 

Hay QUI? considernr qu" lu m11111slfn smtn sus efectos sobre el pa5ado y no sobro el ruturo, siendo 

por lo tanto u1111 lcy trans11orir1. 

Esta le'j en su artículo 2º csltpula quo los bcnellcios de la ley están condicionados a la entrega 

de rellenos y do todo tipo de armas. explosivos. Instrumento'\ u airas objetos empicados para la 

com1s1ón de los dclrlo!I, cond1c1ón quo obvi:unenlc rr.su1tri totalmente desfavorable pnrn las 

pcr.ionas involucrndas dcnlro del confhcto, en v11tud de quo ésta ley solamente forma pmtc de una 

serlo de medidas lorm1das por el gobierno parn lrnlar de lograr la 11:conc!liación en Chiapas, lo cual 

no les onrantita en lo más rnlnlrno, ol que sean rosutJllas las demandas que los orillaron al 

lcvnnlnmicnlo Armado y por el corllrario ésfíl condición podrla rcprnsentar una virtual rencHclón 

para su mov1mtc1110 (EZLN). 

Esta cond1r.ionantc por parte dnl aohierno puede tener como fundamento el articulo noveno de la 

constilución, el cual nos manificMa que • ... ninguna reunión annada t/ana derecho a deliberar". 

Desdo esto punto do visla In condic1onanlo a quo se refiero esto articulo se encuentra denlro del 

marco legal establecido, pero como opinión personal, estoy en desacuerdo con la misma dnda la 

promuru con la qua fue rJacrotada la lay. 

El at1/cufo 3° de la ley nos habla de los efectos de la omnlstla, los cuales -como se ha visto en 

apartados enleriores- exlinguen las acciones penales v las sanciones impuestas respecto do los 

delitos que la ley contempla, esto es, la amnislla es el olvido oficial de los delitos cometidos, 

borrando el mismo desdo su origen, dejando 5Ubs1stcnte la responsabilidad civil y salvando los 

derechos de quienes puedan exigirla. 

Los efectos de la amnl5tla se encuentran regulados en el articulo 02 del Código Per.al vigente 

pare el Distrito Fedcrol y para toda In república en malelia federal, eslando contemplada esta 

Institución como de las causas para la exl!nción de la responsabilidad penal. 

Cabo hacer mención que los efectos a que se refiere este articulo, so producirán a partir do que la 

comisión declaro la cesación definitiva de los actos de hostilidad dentro de la zona c!el conflicto, es 

decir, los beneficios de la nmnistla no tendrán efectos hasta en tanto no se llegue a una 

negociación concer1ada onlrc el grupo de personas que integran el movimiento armado auto 
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clcnomlnado EJ<irc1to Zapalisla de liberación Nacional y el gobierno moxicnno. raión por la cual 

desconocemos hastn cuando se producirán los efectos de la ley, rn virtud de quo una negociación 

puede durm dlas, semanas, meses o anos, existiendo el 11cYJO Intente etc nuevos enfrentamientos 

armados en el estado de Chiapas. 

Todas las personas a quienes aprovecho ósta ley, no podrán ser mterrogadas, investigadas, 

c1!adas n compm'.!cor, detenidas, aprehendidas, procosadas o molcs1ndc1S de m,1nera alguna en el 

futuro, por los h('chos que comp1cndo esta mnmstía, seglm lo r.slipulado por lo misma ley en su 

articulo 4º. 

Respecto e lo Jolclaclón da Ja ylqoncla de la ley, está en su artículo Primero y Segundo 

lrans1torios, estipuló que la cnlradn en vtgor de la ley, serla el mismo dia de su publicación en el 

Diario Oficinl de la Federación: asl como el que rucra !Ijada en bandos do las diversas pob\aclanos 

do la zona del Conll!cto en espaf\ol y en los dialectos o lenguas que se hablaren en la misma, 

siendo el sistema sincrónico el quo so aplicó en ésla ley {art 4 Código Civil), en vir1ud do que ta 

misma sel'lalaba en que momento comenzaba a sur1ir efectos la ley. 

De lo anterior sn desprende que dentro de un marco netamente jurldico y conslitucional, la ley de 

amnlslia de fecha 22 de enero de 1994, cumplió con todos los procedimientos a seguir 

consagrados en la Constitución PoliUcn de los Estndos Unidos Mexicanos para el decreto de unn 

ley, cualquiera que sea su naturaleza o Independientemente del objeto o fines que onllaron al 

gobierno de Móxlco a la aplicación do la amnlstla en beneficio de los allados en Chiapas 
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IV.2. OBJETO DE LA LEY 

La entrada en vigor del tratado trilateial de libre comercio celebrado entro lns paises de América 

del No1tc, elecciones presidenciales a celebrarse en agosto dol mismo arto; asl como el cambio 

de ndmlnistrnción en nut:>slro priis. eran enlrc otras cosas, acontccim1cntos que auguraban un ano 

do vital importancia para el futmo de toda la nación. 

México un pals que por el dos;mol/o y ostotJi/uJad obtonídos en los últimos anos y por los 

acontccirrnentos untes citados, se encontraba paríl v\spcrns dr. 1994 con grandes oportunidades 

pura emprender el camino hacia el primer mundo 

El Gobierno del Uc. Car1os Salinas tlc Go1lan (1988-1994). se tia caractcrilado por la tendencia 

noohbcralista tomadn, lo cual pone a Mhico on un plano de gran desarrollo a mediano y largo 

pla10; la privatización do la Banca; ta dcsccnlralización de grande~ empresas; ta estabilidad 

lnflacionarta; proyectos a desarrollarse (sohdoridad, pronasol), cte., fueion entre otros, algunos 

acontecimientos que se dieron durante ésta administración. 

En el estado de Chiapas. cxistu, desde tiempo atrás. grandes desigualdades sociales, gobicmos 

que se hBn caracterizado por malos manejos de fondos destinados al desarro:lo económico y 

social del estado, donde el retraso cultural, junto con los estadas de Oaxaca y Guerrero. son do los 

más graves del pals 

Como so vio en apar1adas anteriores, a principios de 1994 un grupo de personas quo so auto 

denominaron Ejército Zopatista de Liberación Nacional, tomó en sus manos divr.rsos pobladas del 

estado de Chiapas dentro do los que se encucnlran los municipios de Las Margarilas, Oxc:.huc, San 

Cristobal de las Casas, Ocosingo, Altamirano, como protesta de la situación que reinaba en el 

estado y en el pais, rompiendo en México el mito de la estabilidad y paz social. 

El EZLN, que entre olras cosas desde el primer dia del conflicto, rcqucrla ser reconocido por el 

gobicmo federal como luerLa beligerante, exigía n su vez Ja renuncia del Gobierno ilogftimo 

uncobczado por el Uc. Sallirns de Gortarl, pidiendo la fomrnción de un gobicmo de transición que 

convocará a elecciones libres y democráticas para agosto de 1994, aunado al reclamo de justicia, 

igualdad y democracia dentro del estado y el pais.100 

100sue..coMANDANTE MARCOS.-1" enero de 1994, San Cristóbal de la~ Casas Chiapas- México 
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Oo tal lonna el EZLN. sacudió el esquema del gobiurno, dnndo a conocer 11 IOOa In nación y al 

mundo entero nmdhmlc el levnntnm1t•nlo nrnrndo todo~ los problemas que acontecen hoy un día 

en Chinpos. 

México en un abrir y ccrrnr de ojo!; .'if:' vo involucrado en un m<u de especulncioncs por riartc de 

los demás paises debido nl lovnntnimcn\o mmado dentro dfl\ estado, v1Cndosc en ta necesidad de 

cnlrentnrsc on arm.1s con el EZLN 

Para el gobierno de Salinas de Go1tnr1, no eran clorn líl mng1111ud del conflicto, ni la fuerza y 

tarnano del EZLN. ya que en los primeros dlas del conllicto, et presidente salmas se refería a los 

alzados de Chiapas como; profcsionnlPs do In violencia; grupos violentos y armados en el que se 

sumaban Indígenas en conlra de su propia vo\unlml; transgresores de la ley; grupos subversivo~; 

malhechores: rcbeldrs, etc. cnlro otros cahflcativos, 

El conflicto armado se reflejo de ~ol>remnnera en la cconomin del pals, ya que invc1sionistas, 

industriales, etc., al vur la incstabil1dnd e incertldumbrn que reinaba en el pals a pnncipios del 

ano. rctimban de la banca sus inversmnns, ylo so nbslenlan emprender negocios dentro del país. 

Por otro lado en el estado de Chiapas, o\ Gencrnl Absalón Castcll;rnos, cx-gobernadc.r del mismo 

(1982·1986), es socuestrndo por el EZLN, llamílndolo prisionero do guerra, siendo acusado de 

enriquecimiento Ilegitimo. nepotismo, snqueos, matanzas, etc., dentro de su goberna\ura en el 

estado. 

Al principio del levnntamicnto armado, el presidente en un tono de prepotencia y hostilidad, 

manifestó que los alzados sufrfrfan la acción firmo de fa autonüad, si continuaban atacando a 

nuestros soldados y en consecuencia alterando la paz social de pals. 

En todo el mundo comenzaban a surgir voces protes1<mdo \ac¡ acciones del ejército mexicano en 

con1ra del EZLN y de la población civil. La soberbia gubernamental y el servillsmo de los medios 

televisivos no entendieron que al mostrar escenas de aviones bombardeando a las montanas 

chlapanecas y dentro de ellas a poblaciones paupérrimns. no asustaban a los combatientes y por 

el contrario fie mos1raban ante el mundo como autores de crfmoncs do guerra. 
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Conforme fueron pasando los dlas, el co11flido se fue agravando y Cll lono do amenaza por parte 

del gobierno se fue dtsípando. 

El gobierno mexicano conmu111ba tm lodo rnorncnto al EZLN a cslablcccr un diálogo, ya que si 

bien roconocla quo en Chiapas exisllan cond1cmncs do r.xtrcma pobreza e injusticia, también 

manifcslaban que el camino para la rnconciltación cm el diálogo y no la violcncla por medio de las 

armas. 

Ournnle este tiempo. el presidenlc r.m1 el objeto do cfeciuar acciones para la rcconcilJaclón en 

Chiapas y lralar de que el pals volviera a la paz, realizó diversos cambios dentro de su gabinete, 

removiendo a Patrocinio Gonz:\lcl Garrido (ex·gobcrnador de Chiapas 1988·1993) de la 

Secretarla de Gobernación, poniendo en su lugnr a Jorge Carpizo; Diego Valadcs se fue para la 

PGR y Manuel Car@<;!lSLS..9JLs_(yQ.J1911Jl)[apo como comisiona{JJL..IHJ!l!.lfL8Jz y Reconciliación on 

Chiaoos fEI comisiom1Qg~[Qjg_Qaz no livne w1 reconocimivnfQ...QÍÍ.QÍi1/..PO.....L.Pfilfl.S!e oobiemoJ 

Recuperoda5 por el Ejército McxíC<Jno las principales pinzas tomadas por el EZLN, el presidente 

en su carácter de comandante Suprema de las Fuerzas Armadas, decidió el 12 de enero el cese 

al fuego unilaternl rc!lcrando la oferta de perdón a aquellos que hayan participado por presión o 

desesperación dentro del conílcilo y que .ahora acepten la paz y la lcgalídad, advirtiendo que si fo 

orupos am1ados no dooonfan a su voz las hostilidades el cfércilo tondrla gua def!msj_erse LCJI su 

eso defender a la población civil. 

Por su parte el EZLN en comunicado de fecha 6 de enero de 1994, (el cual so conoció hasta el día 

1 o del mismo mes y año), planteó las condicmncs al gobierno para podt?r iniciar el diálogo. 

Estos aconlecimlenlos fueron de alguna manera triunfos del EZLN. ya que ninguna otra 

organización pollllca en la historia post-rcvolucionnria había logrado en tan poco liempo tantos 

cambios dentro del sistema actual, tomando asf el EZLN una fuerza real. 

Posterior a la declaración del cose al fuego unilateral por parle del oobierno, el presidente Salinas 

de Gortari, como esfuerzo adicional por la justicia y la reconciliación y para que no quedará 

prcloxto alguno pnra roi11tegrarso paclficamente a sus comunidades o incorporarse a las tareas de 

superar solidariamento necesidades y rezagos, anunció al pueblo Mexicano, una iniciativa de ley 

para otorgar amnistla general a torjos los J1Brlicioanl<:§..»n los hechos de violencia que afectaron 

varios municiQios dal ostado de Chiapas. 
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Por otrn pmtc. su designa ni Obispo Samuel Ruiz como mediador en Chiapas para entablar el 

diálogo 

El 16 de enero en quu so anunció la amnislin, Snhnos dcjnb:1 ya de usar \os calificativos agresivos 

pora los zapatisla5, dc¡ondo do igual mancrn !fe elogiar do sobremanera ni ejército mexicano. 

rcfinéndose ol EZLN coma quicnos tian entrado en corifrontación con ot astado Mexicano o como 

participantes en los hccl1os de violtJncla, y por otro lado al c1ércilo lacónícamento lo definió como 

eficaz. 

Con fecha 18 de cnmo !ic sumó el tóc110 reconoc11nicnto que el comisionado para ta paz en 

Chiapas, Manuel CmMcho Sofü., otorgó ¡:¡ la rcprc~orllalivldad de los Znpatistas como fuerza 

beligerante. manifestando lo siguiente. MQ_f'IJUcfcndo a 11studes c.Qmo EZLN resoetando liJ 

@.t1Qt!1fn.a.ffM_qtlJUes tw dp_c/.Q.@.D!JJ.ítl_cf._ 

El miércoles 19 do enero, se anuncia la creación, por acuerdo presidencia!, de la Comisión 

Nacional de Desarrollo Integral y Justicia Social parn los pueblos lndlgenas, que presidirla la 

entonces embajadora en Cuba, Dcatriz Paredes Rangcl, teniendo como objetivo dicha comisión, el 

coordinar las acciones y definir las poht1cus que en el ámbito de la administración pública se 

requiere para promo\ler el mcjornmlcnto de 'lida de esos grupos, 

Otro movimiento realirndo por el Gobierno Mexicano, ruo la remoción de Elmar Setzer como 

gobernador de Chiapas (1993-1994), ocupando su lugar Javier López Moreno, como 

Gobernador sustituto. el cual envió al Co11groso del estado una Iniciativa de lav de amnlstla 

local misma que fue aprobada el 25 del mismo mes v arlo. 101 

Como ya se vio en el punto anterior, el 22 do m1oro de 1994 en el Diario Oficial de le Federación, 

salió publicada la ley do amnistía previamente aprobada por ambas cámaras y ratificada por el 

ejecutivo, la cual consiste de 4 articulos y dos transito1ios, en los que se otorgaba a los 

involucrados en el conflicto armado una amnistla condicionada a to entrega de rehenes. armas, 

explosivos, y demás objetos empleados a Ja comisión de los delitos, creándose una comisión 

especial integrada por el ejecutivo encmgada de coordinar los actos de aplicación de la ley, 

entrando en vigor la ley el mismo dla de su publicación en el 0.0.F. 

101i. amnlstl• on Ctflapas. por do/Itas cuya coaoclmlento sean del orden comün esti contemplada 
dentro do las atribuciones dol Congroso Local en o/ articulo 29 fracción XVI de la Constitución Poi/tics 
Loc•I que • I• lote! dice: Do IH 1trlbuclones del COffllraa... A!flcu/o 29.· SO!! 1t11buclonos dol 
Congreso,,, XVf Concedtw amnlst!11 por delitos cuvo conocimiento cofTJJll)(Jnda a los trlbcJn11@ localp. 
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Postcnormc11te n la putihc.1c16n de In ley, con fecha 24 do enero del mismo mes y ario en el 

D.O.F. el ejecutivo daban conocer el acuerdo flUe creaba la comisión de amntstla y rcconcí\inción 

parn Chiapas 

Esta comisión quedo ln1egrnda por los t1lularc.s de las Secretarias de Gotwmación. (presidente) 

Desarrollo SocirJI, el Procurndor General de la República, el Prcsidcnle de ta Comisión Nacional 

de Desarrollo Integral y Juslicrn Social para los Pueblos lnd!gcnas, el Procurndor Agrario y el 

Oi1ecior General del Instituto N.1cional tnd1gcmsta. quienes podrl'm doslgnnr suplentes tos cuales 

dcberan tener rango ele Subsecretario o Subproc.urador. Esta Comísión podrá Invitar a otra') 

dependencias o entidades de al Administración PUbhca Fcdcrnl, asi corno al Gobierno del Estado 

de Chiapas, a los ayuntamientos de los municipios efectados, La comisión promoverá 

conjuntamcnlc con el Gobierno del Eslado de Chiapas, tas instancias de caróctcr local y 

municipal. Fungiendo como Secretario Técnico el Subsecretario de Población y Servicios 

Migratorios de la Secretarla de Gobernación 

Ln ley de nmnistla, beneficio a tQQas la~J2!l.Wnas en contrn de quienes so hay'1 cWitndo o 

pudiera C/OTCdOfS!!_g~al a11(QJQ;;_!m!una/cs cl.QLorrten fe</Crol 00! /QS cl11idos cornelidos con 

motivo do tos hachos cto violonciQ....Q_guc lcnoan relación con e/Jos condlclonedo este beneficio a 

le ontTOaa de rehenes y do lodo tipo de prmas exolosivos inslrlf.IJlQ!l{QS u otros objetos empleado.'; 

on la realización do los mismos .. por ul periodo que C1Jmpronde del dfa primero de .QQ~n_QIJ. .. m.il 

novecientos noventa y cuatro al dfa veinte del..Jifilmo mes y ano a las_..!JJ1ince horas, por lo que las 

personas beneficiadas por la ley, no 1>9driln en lo futuro ser interrooad.1s invostiqadas crtadas Q 

comp.irecer. dotonidas anreherld~adas o molestadas de manero alauna por los hechos 

!l!!1!.fP.!I1Jl!.Bfldo la mismª. borrnndo de facto, los hechos punibles cometidos. y como consecuencia 

haciendo desaparecer dc~e su origen ta acción penal, extinguiendo la pena 1mpue5ta o dejando 

de aplicarse ta misma, 5¡ ya se comenzó a cumplir, dejando a salvo los derechos o favor do quien 

pudiera elorcitarlos por rosoonsabilidad civ1f. 

Oe los acontecimientos sucedidos en Chiapas, podemos mencionar 4 posibles objetivos de la ley 

de amnistía: 

El gobierno mexicano, al momento de decretar la ley de amnlstle en comento, tenla como -t.Q 

politlco principal el "fortalecer la armonía de la república y la unidad de la nación a lravés del 

camino de la conciliación, buscando asegurar la preservación de la justicia y del orden público, así 

como le reincorporación al estado de derecho de quienes hayan participado en los hechos 
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vlolenlos~ 10z. sle11do esta amnistlD parlt~ de una ostratcglíi n seguir para volver u la paz donlro del 

ostado en conflicto. 

Asl mismo el Gob1c1110 trnlaba de cstablccor un d1í't\OfJO con el EZLN. a electo de llcgnr a un 

arreglo o conc1hrmón por e~.u medio y no <h: las armas y poder nsl de nlgunn manera establecer de 

nuuva cuenta dentro del país la cstali1f1d<1d eGonóm1c~1 y la paz social que se hnbla ~rdido como 

consecuencia del cnfrcn!amicnlo annudo 

Aunado a lo anlcrior y anll! lél ngwsión ni oulun const1tuc1oon!, el ooblc1110 do la rcpliblica de 

acuerdo o las leyes. con el dr,r:reto rj{' 1,.. 1ry de amm~tia tralaba de :'.QLQ_lcqr.r la_yj_Qg do la 

~!9!!...ili!LY.J!L~ª-lJ~q~f_J(!.Jl-9.!!!lJ!h®~l_rr_Utl. !.9Jl!Q!L!l1Qft.!1.dJL1Q!!iW.ft5l....fQ!LfllCnO_[_C5P-fil.LJ 

lQU~LlH!!!lilllQ~19_GtJrnnd_Q.J!hdLY.1º~n~~~~r_J~_gruccs de la conciliaci6n. wncordia_. 

~!l.Y reconc111@.n.:103 

La amnistln lue una acción gubernamentot ml1s, c11cami11adJ a encontrar SDl1das negociadas o la 

confrontación quo aft.•ctD o Chiapas, trotando do croar as/ las cond1ctones nooosana~ para ta 

pacificación del estado, debido a las ¡xcsiorws tanto nacionales como extranjeras a cfocto de qua 

se normalizara /,1 sttuación on et c:;tado en conflicto. 

Con esta amnistia el goblemo quería levantar su imagen ante los ojos de todo et mundo, haciendo 

suponer que el problema do Chiapas tenia uno solución rápida y sin problemas, tralando de crear 

una Imagen posillvo del gobierno por los cambios y movimientos realizados como consecuencia 

del conflicto y más aún que ol gobierno perdonaba a los rebeldes por los dehtos cometidos. 

Asl pues la amnistla decretada a favor del fZLN, fue un acto de alta políllca a la que recunió el 

gobierno mexicano, para aminorar el problema del conmcto, teniendo de alguna manera en cuenta 

las exigencias sociales nacionales e internacionales y las ci1cunstancias extraordinarias que 

hicieron necesaria la desviación del curso que fija la ley para la prosecución de los diversos delitos 

cometidos en el conflicto annado durante el tiempo y términos que se contemplan en la misma, 

tratando de crear una imagen posUiva denlro del conllicto. 

Do Igual tonna la amnlstlo pudo tener como ob/eto y/o flnalldad el descubrir la /denudad hasta 

hoy desconocida do/ EZLN, ya que lo lógico se1la que para que un encapuchado o un grupo de 

102o1ARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- 24 de enero de 1994.- México 
103tdcm. 
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oncnpuchados pudiesen t){:nel1clurso de In líly londrian quo descubrir su l<Jtmlidad y asf perder una 

de tns mejores mmns quu el EZLN ltr.nc hoy en dla en contra del gobierno mexicano. 

Abundando lo anterior, In mnyorla de los delitos que se cometieron dentro de los términos 

olorgados por la ley de ornnl!ilht, fueron cometidos por cnc.1puchados de los cuales se desconoce 

su identidad y que por lo tanto el yobicmo mexicano desconoce a que personas tiene que cjercitnr 

la acción de la ley y en su a¡so dc~umor.c u quícn imponer la!. sanciones correspondientes como 

consccucncm de tos dchtos comuttdos 

Pma el gobierno mexic01no es de v1lal importancia saber contrn quien pelea en renlidnd, snber 

qmen esta delrás del conll1cto y saber a ciencia cicr1a cuales son los vP.rdadcros objetivos quo se 

quieren alcan1m con el lcvnntam1ento armado en Ctuapas; ya que si bien es cierto que por los 

antecedentes de In g11cmlla en México y los pedimentos que el EZLN reclama del gobierno se 

puede suponer o tener tmíl idea de quien esta detrás de lodo esto y que fmes se persiguen, 

IBID.~lt'm es c1fil!Q_q11e a la fecha llJ!~JH~dc afirm..ar y/o a~wurnr lo anterior. 

Por lo anterior un pos1b10 objetivo de la ley pudo ser el conocer la Identidad de algunos miembros 

del EZLN y asl lcner el gobierno más pistas o mmas para poder tratar de indagar yfo conocer a tos 

dirigentes do los zapatistas y saber el objetivo real del conflicto. 

Otro posible objetivo de la ley, puede ser el tratar de desarticular las fuenas básicas del EZLN 

(campesinos, indlgenas ele.) ya que la amnistla podía ser una salida a lo gente que se 

supuestamente no sabía lo que hacia al momento de alzarse en annas. 

Los lndfgcnas y campesinos integrantes del EZLN forman una oran parte de este movimiento 

armado, Jos cuales al ver la represión que el gobiemo mexicano efectuaba a los zapatlstas, 

resultaba viable que se acogiernn a In ley -por miedo o Ignorancia· evitando asl ser perseguidos 

por la justicia. 

En el caso de que las fuerzas bésicas del EZLN (campesinos e ln<flgenas) se hubieran 

amnistiado, este movimiento armado hubiera perdido a la gran J.Tiayoria do su tropa y como 

consecuencia los altos dirigentes de los znpalistas pcrderfan el gran apoyo de las comunidades 

lndlgenas y población civil, perdiendo uno pane clcn1enlal de la fuerza adquir1da hoy en dla por los 

zapatistas. 
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Por 01ro lado, le amnistln dc5de el punto do vlst.1 do 111 nafuri1/f!1iJ v de los efectos turldlco~, 

lleno por objeto el eliminar, horrnr, olvidar. todas y cadu una dr. las c:onsccmmcrns, riuc trae con si 

la comisión de los clchtos que se pudiNen trnbcr tip1!1ci1tfo y/o r.ornclido'i como consecuencia de 

Jos cnrrentmnlcntos armados entre el EZLN y el e¡úrc1lo mexicano, con el fin do ostabtec:cr la 

cnlmn y la pnz social. 

Asl pues por su cmácter y electos. Csla ley anula no solmncntc lrt acción penal, sino li1mbién \a 

pena, borrando el dohto o tlohtos conwhdos de.;,cio r.o migcn. dnntro del liempo, espacio y territorio 

que la misma ley comprende, siendo In mnmstl<t por csenc1n general 

En nuestra legislación Penal !enemas contemplada a la amnlstla en el mticulo 92 del Código 

Penal vigente para et D1slrilo Federal y pam todo el tcmtono en materia federnl, como c~ll§9 do 

oxtínclón do la rosoonsa~ifitléld....P-Qll.if. 

El Articulo 92 nos dice que "le arnnistia extingue la acción penal y la sanciones Impuestas, 

excepto le reparación del dnno, en lo5 tlmninos de In ley que se dictare concediéndola y si no se 

expresaren, se entenderá que IR acción penal y las sanciones Impuestas se extinguen con todos 

sus efectos, con relación a tocios los responsables del delito,· 

De lo anterior podemos decir que esta ley abarca no solamente el aspecto penal del hecho, 

extinguiendo la acción penal, y/o haciendo cesar la(s) condena(s) ya impuesta(s) con todas sus 

consecuencias puramcnle represivas, eliminando de igual forma la reincidencia, pero dejando 

subsistente la responsabilidad civil. dejando a salvo los derechos de quienes de quienes pudieran 

cxlgl~a. 

La responsabilidad civil es la obhgnción de soportar la reacción del orclenam1ento jurldico fronte al 

hecho daftoso y/o culposo; en otras palabras ésta responsabilidad es la obligación de reparar el 

dano causado a otro como consecuencia de una conducta ilícita. 
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El responsable do una ncción l\lcitn esla obligada a reparar y/o Indemnizar los dai'los y porjulcios 

generados n la persona o pc1sonns quo los 1csicntcn 

La ammstlu no t~xtlnguc In acción penal ni la pena pública ill!.r.tnL~-11.sabi!ldnd civil, de 

quien pueda exigirlo, estando obligado f.!I culpable o la reparación del dai'lo causado frento a los 

posibles afectados 



136 

IV.3. PERSONAS SUJETAS A LA PROTECCION DE LA LEY DE AMNISTIA. 

la ley y/o normas juridicas, son un 11clo jurídico que posee un conlcnido, fa cual se hizo para 

npl1caisc 1Jc un modo iuual a lfldns la'i persorrns quo 5e cncucntrc11 colocadas dentro de fas 

supuestos que la misma ley prové. 

El articulo 12 Con!>litucionnl, 1105 dice que "en Jos Estados Unidos Mexicanos no sa concedcri1n 

titulas do noblez,1, ni prnrroqat1vas y l1onores /1erc<11u1110.<;, 111 so l/;J1A cfocto Hlg11110 <J /0.1 otorgados 

por cualqular otro p.ils" 

Do lo nnlcrior pcxfornos dusprender que en el territorio mexicano. lodos los Individuos son igtmles 

ante la ley, ninguno 001a do pronogalivas y/o titulas quo haga d1lcicnte a una persona de aira. 

Las normas jurídicas cnc1errnn una o varias hipótesis, di? cuya reahzaclón se desprenden el 

nacimiento de diversos derechos y oblig:.icionc5 que conlcmpla la misma norma o ley. 

Debido a las caracicrlslicas de la ley de amnistía en estudio. podemos aseverar lo siguiente: 

Esle ley do amnlslia desde el punto do vista de su fuente, tiene su origen por medio de un óruano 

especial (Conoreso de la Unión} a través du un proceso regulado, estando subordinada la ley a la 

Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atendiendo a su ámbito espacial de validez, ésta ley surtió efectos única y exclusivamente en el 

estado de Chiapas, particularmente a los municipios en que so hayan dado cnfrenlamlenlos 

armados entre el EZLN y el ejército mexicano. (articulo 1º). 

Atendiendo a su ámbito temporal de validez, ésta ley es de vigencia determinada, toda vez que en 

Ja parto final del articulo 1 º estipula que los beneficios de la arnnsitia, solo tendrán efectos del día 

primero de enero de 1994, al d/a 20 de enero del mismo mes y m1o a las quince horas. 

Alendiendo a su ámbito material do validez. ésta ley pertenece a las leyes denominadas de 

derecho público, constitucional.· en virtud que la amnislla está contemplada dentro del articulo 73 

rrección XXII de nuestra carta magna 
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Atendiendo a su ámbito pcrsorml do valtdcz. ésta ley por nalurnlcza misma do la amnlstla es 

COn!iidcrada como gonl!rica, en virtud que obligan o facultan a todos los individuos comprendidos 

dentro dt? una clase designada por el concepto-sujeto do la disposición normativa, es decir, 

beneftcla a ladas las personas que estuvieron invotucrndHs en los hechos de violencia (EZLN) que 

se suscitsron en los d1fr.rcntcs murncipios del cstndo de Chiapas, sean cldrnnjcros o nacionales 

Estn ley es normativa, ya que la misma puedo dcíar de aplicarse a voluntad expresa de los partes, 

a situación jurídica concreta. 

Oc lo anterior podemos concluir que todos los individuos q110 ostón involucrados on ol connicto 

wmado 011 Cl1iapas, sean 11aciorwlos o cxtranjoros, qua h11bio:¡on cometido dofitos cuyo 

conoc1mitmto soa do los tribunales de la tcdoroció11. en los diversos municipkJs del ost ado, dentro 

de las primeras /1orns del dla t• do ooorn do 19Q411asta las 15 Ilotas del día 20 del mismo mes y 

ano, podrdn sor beneficiadas por la amnislfa deaetada por el gobierno fodoral. 

Hay que hacer mención que la amnistía en estudio, eslá condicionada a la enlrcga do rehenes y 

de lodo tipo do armas y explosivos, instrumentos u otros objetos empicados en la realización de 

los mismos, en los lónninos que fijó la comlslón. 

Tomando el sonlido literal de la ley, ésta condicionante deja fuera a todas las personas que no 

entreguen rehenes, armas, exploslvos, etc. para asl podo1 beneficiarse de la nmnlstia. 

Lo anterior resulta ilógico, puesto que una persona o un grupo de personas que so encuentren en 

el supuesto que la ley prevé y que hayan cometido diversos i\lcitos dentro de el enfrentamiento 

armado, por el soto hecho de no lener annas o rehenes o cualquier objeto que entregar no se 

pueda beneficiar de ta ley pcrd1enCo una de les caracteiislicns esenciales de la ley que es la 

generalidad. 

Esta condicionante es un gran obstáculo para que los zapatistas se beneficien con la ley, en virtud 

de que para amnistiarse tienen que revelar su identidad, aunado a la entrega de armas y rehenes, 

siendo llsla una virtual rendición de un movimiento que adquirió une gran fuerza y que no tiene 

resuelles a le fecha las demandas que los orlllaron ni levantamiento armado, y donde e la fecha no 

existe vencedor ni vencido. 
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Ln ley do amnislia puede dcjnrsn do aphcnr por voluntad expresa dt' las partes n situación Jurldica 

concrctn, es dtlClí, fas pcrsonns que inlcgrnn ni EZLN. pueden bonerJdarsc o no de la misma 

dcpondicndo In situación Jurldica de cada individuo. yn qtJo qul'da a su ltbre nlbcdrfo !al beneficio. 

Para los znpatistns que no están bajo la acción de In justicia los rnsul111 más seguro seguir en el 

nnonirnnlo, toda vel que el gobierno desconoce a quien aµhc:ir el rigor de la ley 

Los zapalislas quo ya se encuentran en mn11os do la justicia. (mmoria) por razones obvias les 

convh.me el beneficio de la amnistía. empero, hay que recordar que los cfocios de la ley 

comenzaran a surtir efectos hasta que la Comls16n creada parn la aplicación de la ley declare la 

cesación defimt1vn de los netos de host1hdad, situar.ion que no se sabe a ciencia cierta cuando 

ocunirll. 

El periodo de tícmpo Q.uc dure Ja negoclaciOn para la reconcihación de Chiapas es Incierto. y los 

efectos de la ley do igual forma se desconoce hasla cuando se ven aplicar de manera directa a los 

omnlstmdos 

La ncgodaclOn puede durar dins, meses o anoc;, pero mientras más dure el periodo de 

negocinclones, més dificultades so encontrarán para la reconciliación en Chiapas, corriéndose el 

riesgo de empantanarse el periodo de negociación, estando latente el peligro Inminente de nuevos 

enfretamlenlos dentro de la zona de conflicto. 
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IV.4. ANALISIS DE LA EFICACIA DE LA LEY DE AMNISTIA 

La amnlstln -como su vio anlcrlonnonlc· tuvo como finalidad el ser parto do una estrategia 

mJoplnda por ol cslado n cfoclo de poder concertar un diálogo, con un ornpo de personas que so 

nulo denominaron EZLN, con el fin do lograr In reconciliación en el cslada de Chiapas. 

Al decrvlnr!il! la mnnislla surgieron mllltiples corncntrmos al rnspcclo, estando a lavar algunos y 

en contra 01ros, siendo cons1dernda por la mayoria como una ley prematura, criterio al que nos 

apegamos lolalmcnlc. por considerar quo la nmnislia no so debió haber otorgado en !lempo, ni en 

osos ténninos 

Parn el desarrollo de csle trobajo, nos atJocarcmos a annli1ar únic.mncnlc los posibles objelivos de 

la ley monclonados on el apartado 11 de este capitulo, a cfcdo de estar en condiciones de emitir 

una opinión personnl sobre 111 eficacia do 111 loy de amnistla de fcchn 22 de enero de 1994. 

Tomado en cuenta el ob/eto polltico do la ley de arnnistla, ésta fue una do las acciones del 

gobierno para que oran pmto de la polJlación de nuestro pafs y del extranjero viera con hechos la 

disposición del gobierno para el arreglo pacifico del ronmcto. tratando do tomar •credibilidad" por 

pano de la pobluclón y el mu11do. 

Al gobierno indiscutiblemente le Interesaba cuidar su Imagen frente a la nación y el mundo entero, 

en virtud de que 1994 para México es un ano de vital Importancia por la entrada del T.L.C. y las 

elecciones presidenciales. 

Como se mcnciouó antcnormcnte el conflicto rompió el mito de la estabilidad y paz social en el 

pafs, quebrantando asi el esquem11 del gobierno quien se jadaba do que México no tuviera 

problemas que afectaran de manera brusca al pals y mucho menos que existiera guerrilla . 

Como par1o de una estrategia tomada por el gobierno, el objeto de la ley es tratar de sentar las 

bases del diálogo, para lograr la reconciliación en Chiapas y en consecuencia volver a la paz y 

eslabilldnd económico polillco y social del pals, lralando de evilar a Joda casia que el conmcto 

que hasta este momento se presenta como regional, pase a ser un movimiento que arecte a 

diversos estados del pals. 
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Al ootiicrno no le conviene c!.tnr en confhcto por meses y/Q nílos corno en otros paises centro 

américanos, puesto que esto 1mr¡udicnrl11 do sohrnrnancrn líl imagen do un pais que estaba por 

cmprrmh~r ol cmnino ni pnmer nHmtlo. 

Stn duda al{J11nA um1 de las rnciows acclonc!t del Gobrr.rno lll•l Lle Salinas de Gortari luo el 

on:Jcnor el cese al luego w111n1crnt, puesto que de lo contrario el p:ils se hubiera visto afectado de 

sobrcman1.irt1 en todo los árnb1tos 

El cese al luego y la calma en Chiapas cmn acctones fundnmcnlnli:s por pmtc de ambos bandos 

para tratar do tener una ncgocmción pacífica. sin sacnficar más vidas dentro dl!I conflicto. 

Hay que tener en cuenta que nntcs de que se nnunciarn la amnlstfn, tanto r.I EZLN, como el 

Gobiomo Mcx1cano c::.tabm1 d1spuustos al l.Hllüblnr un diálooo. exislinm.lo hoy un dia una tregua 

para el efecto. 

Lo amnistla fue pa11c de las diversas acciones tomadas por el gobierno para la pacificación en 

Chiapas, talos como el cese al fuego unilateral, la susMuclón del gobernador en Chiapas, la 

remoción de caron de Gonzálcz Garrido de ta Secretarla do Gobernación, entre otros. 

En un punto de vista particular, con o sin amnistia el cese al fuego y la tregua enlabiada para el 

dlálogo no se vería afectada en lo absoluto. 

Le nmnistla no fue factor fundamental para que existiera un cese al fuego dentro de la zona de 

conflicto. 

Después de entablar un diálogo y discutir sobre los puntos en los quf.! el EZLN basaba el 

lcvantomlenlo armado, In amnistla oodía ser parte esencial de la nenociación y reconciliación en 

Chia~~JL!!!!!l VCLJQg1_11f!~!as demandas o co..!l.Q!R.ílJl~~nra la soJ!Lción era factible Q.ue los 

zapalistas se beneficiaran de la mnnistla al ya no tener motivo de lucha. 

Por el contrario, esta amnistla es por demás prematura; se decrcló en un momento en que no 

cxistla vencedor ni vencido, y mucho monos existía un arreglo, rnzón por la cual la condicionante 

para la entrega de armas, rehenes, etc. representaba para los zapatistas una virtual rendición. 

Por lo anterior el objeto politico de la amnistla tuvo un inlerés personal y egolsta por parte del 

gobierno, ya que trató de dar a conocer a la nación y al extranjero la Intención de arreglar et 
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confllclo por medio del d1ál0Qo y la paz. si haber atacndo do manera pronta y directa los redamos 

do población chlnpancca. 

Estn ley como pmta de l:i cslrnleg1íl, fue cne<1minada tiacia el cstablccimlcnlo de las bases para la 

concorlnción dn un diálO<JO que no sahemos n ciencin cierta s1 va a concluir con un arreglo dentro 

de la zona del conllldo, srendo que la amnlslla como parte de una negociación pudo tener una 

mayor importancia y 1Jasccndc11crn p11ra una posible solución dentro del conllcito. 

Si no se llega a un arreglo pronto y VCríll en Chiapas, todas y cada una de las acciones lomadas 

por el gobierno rnextcnno pma tratar de 11eanr la reconciliación van n rcsuttar total y absolutamente 

1rrcrcvantes ya que en cualquier momento puede romperse el cese al fuego en el esladol04, 

teniendo el gobierno mexicano fllJC cmperar nuevamente de cero para lograr la rnconciliaclón del 

on Chiapas. 

Si el gobierno de Salinas dentro de su periodo no se llega a una negociación, sin lugar o duda la 

nuevo admlnlslración heredar1'1 un gravo problema que tendrá quo resolver lo antes posiblo.105 

Como supuesto podemos mencionar que el oblelo o final/dad da la amnlstlóJ era el descubrir la 

Identidad hasta hov desconocida del EZLN, situación que se presume puesto que las personas 

que se quisl~ran beneficiar de la ley tendrían forzosamente que dC'scubrir su identidad. 

Una de las grandes estrategias m1hlarcs de los zapalistas fue el cubrirse el rostro por medio do 

palacetes, pasamontanas etc. debido a que una de las grandes incógnitas a resolver por parte del 

gobierno mexicano os el saber con quien pelea. 

Si bien se puedo suponer quien esta detrás del conflicto armado o quienes pueden ser sus 

dirigentes, hasta la fecha no se sabe a ciencia cierta quienes san los integrantes del Ejército 

Zapalista de Liberación Nacional. 

Indudablemente para los zapalistas, el revelar su identidad es perder una gran arma en canha del 

gobierno, puesta que si bien es cierto que se cometieron delitos de diversas especies dentro del 

104con fecha 8 de octubre de 1094, el EZLN Ca ::i conocer al Gobierno Me-,:icano el rompimiento uriilalt1ral 
del d1c\logo, en virtud de que no se tiene una negociación dentro del conflicto y de que a la fecha siguen las 
causas que Jos orillaron al enfrentamiento armado. 
105En Dr. Ernesto Zedillo Penca de León fue elegido como Presidente de Mé-,:ico en los comicios efectuados 
el 21 de agosto en nuestro pals, mismo que tomare\ el poder el 1• de d1c1embre do este ano. 
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conflicto armado su!icilndo rm Chmpas los pnmeros dl11s ele 1994. tmnf.>ién es cierto que el 

gobierno desconoce quien comot1ó lales lllcitos y en consccuc11cin desconoce a quien debe aplicar 

las sanciones que !'.ti i1(~11varon por lo rmsrrin. 

Ln mayoria lle l<1S personas que se vieron lnmrscuidils dentro del conflicto armado, licnen una gran 

vcnlaja. hoy pueden ser lJlp~1.lL~l}~. y m®mrn.vi.ii;.dEn ~9.J...Qill1º-J!ll...k1J!obl!!._qQnJ;!Y.~. s11uación por 

la que n los zapal1stas no les 1nlr.rnsa ilmnisllaf'jC y que como consecuencia dificulta al gobierno la 

soluclón del confhclo. 

La ventaja Sl't'taladn l'íl r~I p~rrnfo Inmediato anterior lógic..1nwnte impide que los zapatislas se 

hcncficmn de la ley y que como con!.ucucncia nntwguun mmas, DbJClos, etc, puesto que fo más 

fácil y seguro parn ellos es descubrirse el rostro y hacerse pasar como par1c do la población civil, 

sin que por este tied10 el gobil'rno les imponga las sancmnes corrnspondmntes, ya que volvemos 

a repetir, el goblcmo desconoce nnle quien pelea 

El anonlmalo para los zapalistas, es la mayor seguridad que lienen para no ser perseguidos, 

arrestados y/o cncnrcclados por los dcl11os COl"lelidos en Chiapas; esta arma indudablemente va a 

seguir hasta un tanto no estén resuellas sus demandas, y/o el conflicto longa una negociación 

favorable para Jos miembros del EZLN 

Por todo lo anterior, la amnislia decretada en Chiapas no fue eficaz, ya que los únicos 

beneficiados por la ley, oran las pcr.;onas que ya se encontraban en poder de la Justicia y que por 

rezones Obvias ya so conocia su identidad, siendo eslos miembros una par1e minlma de los 

zapatis1as. 

Los campesinos e indígenas no dan mforniación referente a quien o quienes son los dirigentes del 

movimiento armado, ya sea por dcsconocimienlo o por lealtad a su movimiento, toda vez que n la 

racha so desconoce quien dirige a los zapalistas. 

Por otro lado se puede presumir que el gobierno trataba de desartlr.ular a las fuerzas bAslcas del 

gbN. ya que estan Integradas en su mayorla por índfgenas y campesinos, los cuales al ver que la 

represión que el gobierno lmponc a los integrantes del EZLN y al ver que los más perjudicados en 

cuanto a muer1os eran los indígenas y campesinos, era factible que por miedo o Ignorancia se 

beneficiaran do la ley. 
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Los zapatistas 111 dccrctnrso 111 anmlslla rrn:mile~taron por conduelo del sub-comandante Marcos, 

quo cslabirn dispuestos o pclcur hastn sus últimns consecuonclns, yo que si al ar'lo morían 

nproxlmadnmento 15,000 chiapnnccos por enfmml'dadcs o dcsnutnción, estaba di!.puestos a 

monr airas 15,000 en lucha por lo reivindicación do los indloenns y CRmpesinos del ustado. 

Los campesino~ e lndiucnas que intcgran las fuer1ns básicas del EZLN, llenen una mentalidad 

quo el mismo gobierno u provocado, cslo es, si por la vía del diálogo y la paz no son cscuc.hndos y 

mucho son alcr.didas sus demandas y ncccsi<Jodes básicas, ésla'> pc-rsonas están plenamente 

convencidns do que el levantmnicnlo mrnado es el Linico camino que quedaba para hacer notar al 

gobierno. al pals y ni mundo entero de los múltiples net:c5idades que un cstndo como el 

chiapancco carece hoy en dla. 

Por la mcntn11dnd nntes sel'lalada, esta posible estrategm del gobierno resulto infructuosa ya que 

los zapa1istas no se desintegraron y por el contrario sigue latente en todo momento el que es1atlc 

do nueva cucnlo el conllicto armado entre el EZLN y el EjCrc1to Mex1c.-1no, hasta en tanto no haya 

una solución rápida a las necesidades no solo de tos chlapanccos, sino de todas las poblaciones 

que sufren estas mismas carencias en diferentes estados de lo repl1blica. 

Desde el punto de vista de la naturaleza y efectos Jurldlcos, la amnlstle resulta eficaz 

solamente a las personas que se encuadren o tipifiquen dentro del supuesto que la misma ley 

prevó, benoflcióndosc solamente a una mlnima parte del EZLN. 

La amnislla por su caráder y efectos es una medida que anula no solamente la acción penal, sino 

también la pena de los que se hayan beneficiado con la misma, borrando y/o desapareciendo el 

delito desde su origen, surtiendo sus efectos antes, durante y después del proceso. 

La amnlstla como medida lomada por el gobierno. comprendió todos los delitos que pudieran 

haberse comclido en los diversos municipios en conflicto del estado de Chiapas dentro de las 

primeras horas del día 1 de enero de 1994, hasta las quince horas del dia veinte del mismo mes y 

ano, beneficiando e todas las personas que se encuentran en los supuestos y condiciones que la 

misma ley prevé. 

La amnistia extingue la acción penal y como consecuencia hace cesar le condena y sus efedos a 

los beneficiados con la ley, debiéndose aplicar de oficio acudiendo el interesado con la autoridad 

competente para quo lo declare comprendido dentro del beneficio. 
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Los olrclos de In nmnlstín Sl" producen de pleno derecho por lo quo no puede rchusarso para sus 

beneficiados. 

la nmnistla aniquila el hecho punible, y r.omo consecucncio dcsapnrecc el delito desde su 01igen, 

extinguiendo de .guul forma las penas 11cccsor!as y la reincidencia en wso de la coinisión de 

nuevos dehlos. 

Hay que recordar que In aml\lsUa dejn subs1s1ente la responsnb1l1d11d civil dejando a salvo Jos 

derechos de quienes puedan ex1gn1as. 

Los beneficiados por la ley como consecuuncta no pueden Sl~r investigados. citados a comparecer, 

detenidos. procosados o mo!ostt1dos de mancru alguna por los hechos que comprendo la amnistía. 

Esta amnistía -en un punto do v!sla muy particular- además do sur prematura, tuvo un error 

rundamentnl, que fue el eslar ~ndrciona<fil n la entrega de rehenes y de todo tipo de armes, 

explosivos, !nslrumcntos u otros objetos empicados por el EZLN en la realización de los delitos 

comolidos, esto en otras palabras, era unn virtual rendición del EZLN. 

Si bien es cierto en nuestra constitución, el articulo 9" no dice que • ... ninguna reunión armada tiena 

derocho a delrbarar', la amnsitia como medida polilica, tuvo que haber sido decretada lomando 

en cuenta la realidad y las exigencias que el conrlicio representa; no deb!éndo haber sido 

decretada, sin antes haber analizado a rondo las consecuencias y repercusiones de la misma. 

Personalmente creo que la emnlstra debió haberse decretado como parte de le negociación para la 

reconciliación en Chiapas, pudiendo haber sido ofrecido en términos más atractivos para los 

zapalistas. 

En lodo caso se cuestionaria al gobierno lo slgulenle: ¿que uaranlla lienen las personas 

Involucradas en el conmcto arm2do a pMir de las quince horas con un minulo del die 20 de enero 

de 1994?, ¿el estado dcCietara una nueva amnislia por IO<lo el lapso de tiempo que dure la 

negociación?, ¿que beneficio tuvo la arnnlstla decretada con fecha 22 de enero de 1994?. 

No se justifica en momento alguno, el uso do las armas por parte de los Integrantes del EZLN para 

lograr el fin buscado, pero, previendo que éste movimiento tiene anos de preparación y 

organización, lóglco resulta que una condicionanle sobre ese sentido serla un inminente obstáculo 

para que la amnlslfa tuviera los efeclos esperados. 
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Los miembros del EZLN manilcslaron gpy_~QJJJ!l!!l!Q2_~lrno!ll!ñnJ®.Jl . .!!DJ.rn..PJ!C..~J.QJl!Hl.l~!.!ll!fl 

ll~Gillm~9.IYQ9ncs q sus lfcmn~"?.YJ!Illi!!l.Qfilll!.S_P-Q!.J.!fil1e del aoblcmo mcxi~IlQ.. 

El gobierno debo ata~1r de mtincrn directa las necesidades básicas que la población chlapancca 

reclama. para poder logrnr nsl una reconc1l1aoón pronta y eficaz en Chíapas. 

Ln mnyorfn de los zapatíslns n la fechn no tm entregado armas rehenes etc., ron 1al de que se le 

perdono esto es et EZLN NO SE HA RENDIDO, puesto que su pr1ncipal finalidad aparente es 

buscar democracia, justicia, libertad, e igualdad social para los lndl¡¡enas y campesinos 

chinpanccos y sus demandas hoy en din no han sido resultas, por lo quo resulta inminente el 

peligro de quo en cunlqu!cr momento el conflicto puede estallar de nueva cuenta. 

Esta amnislla perdona adoso dclllos que no se sabe a ciencia cierta si van a dejarse de cometer, 

debido a que los actos que orillaron al EZLN al levantomlento de annas, no llenen solución 

Inmediata y por ende no se sabe si sus demandas van a ser resuellas o satisfechas. 

Aunado a lo anterior, la oxtinclOn de las acciones penales y las sanciones impuestas respecto de 

los delltos quo comprende ésta amnistla, se producirán hasta on tanto la Comisión do aplicación 

de la loy declare la cesación definitiva de los actos de hostilidad. 

Para que se pueda declarar la cesación de los actos de hostilidad dentro de la zona del conflicto 

tiene que haber forzosamente un arreglo, un arreglo que hasta ta fecha no se tiene, y lo que es 

peor, no se sabe dentro de eticnto tiempo va a existir una negociación. 

Durnnte el tiempo que dure la negociación, (dlas, meses, anos) los posibles amnistiados no 

pueden ver ni scnlir los beneficios directos de ta ley hasta en tanto no se declare el ceso al fuego 

definitivo. 

Sin duda alguna of único beneficiado de la con In ley de amnistla seria el Gobierno Mexicano, ya 

que é.!:ito fue el que Impuso todas y cada una de las condiciones para el beneficio de la ley; razón 

por la cual resul!a obvia la gcijtud de !os zapnlislaLJI no beneficiarse con fa ley va que para ellos 

resulta mlls soouro y eficaz seguir en el anonimato. 

Do igual forma volvemos a mencionar, que con o sin amnistla, la situación que actualmente reina 

dentro del país y par11cularmente dentro del estado de Chiapas, hubiera seguido el mismo cauce, 
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ya que la flmnístla por los lórmi11os f'n que se dccrn!o, tue una acción totalmente Irrelevante 

para"''ª n~qoclacfón qY!LJtliJ fecha no so tleno 

Esla amnlsti.i decrelílda pma los zapatistas debió huher sido parte de una negociación concertada 

entro nrnbos bandos, para que us/ vordaderamcnlo tuviera un boncfic/o para las personas que 

luchan actualmenle ror justicia, dernocmcfa, Igualdad, y rnivindicaci6n de los grupos más 

marginndos do Chtnpas. 
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IV.5. ALCANCES Y CONSECUENCIAS ECONOMICAS, POLITICAS Y SOCIALES DE LA 
LEY DE AMNISTIA. 

Hasta la fecha no so ha podido preci5tH 11 ciencia cimla quien está detrás del movlmlenlo annado; 

si existen Intereses diferentes a los que en un piinciipio fundaron el movimiento armado por parte 

do los 1apa1islns: y lo que es peor aún, no se sabe si el connicio tendrá una negociación favorable 

que logro la reconciliación del cslado do Chiapas. 

El conflicto armado -corno se mencionó anteriorrncnle- surge en Chiapas en un ano fundamenlal 

paro Mllxico por los slgulcnlos aconlecimlentos: 

a) Ano electoral (agos10 do 1994). 

b) Enlrada en Vigor del T.L.C. (EUA, México y Canadá) 

e) F!n del scxenío Salrnlsla. 

Que trajo como consecuencias: 

o) Dosequillbrio económico, desconfianza e Incertidumbre en el pals. 

b) Fin de la estabilidad, rompiendo el müo de la paz social en México. 

c) Confusión dentro del partido del poder (Camacho vs. Coloslot106¡ 

d) Desconfianza y miedo denlro de fa población y en ccnsecuencla lncertidumbro 

para el desarrollo do la elecciones prcsldonclalcs. 

En lo pollt/co, como se ha dicho a lo largo do esto trabajo, la amnlslla fue solamente parte de la 

estrategia tomada por el gobierno a efecto do poder estabilizar de nueva cuenta al pals y poder 

entablar una negociación para lograr la reconciliación en Chiapas. 

106e1 Lic. Luis Donalda Calasla Mumcta fué arteramente asesinado en la Colama lomas Taurmas en la 
ciudad de Tljuana el dfa 23 de marzo de 1994 
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El ceso al fucoo. Ja remoción du Patroclnlo Ganz1Ucz Garrido de la Secretaria de Gobernación. la 

destitución del gobernador do Chiapas Elnrnr Sctlcr, la design.ir.lón Javier Lópoz Moreno como 

gobernador sustituto en Chiapas, el nombramiento de Manuel c.1macho Solls como Comisionado 

para fa Paz denlro de la Lona del contriclo, divcr~os niovimícnlos palílicos dcnlro del g;ibinele de 

la admini~lrnc1ó11 de salinas do Gortm1. fueron Junto con fil amnislia decretada en favor de fas 

personas involucradns dentro del r.onllciro chiapm1cco, algunus acciones lomadas por el gobierno 

mexicano para tratur de eslablccer las bases y poder concertar un dialogo. 

El EZLN que ped/a la dcsliluclOn del gobierno ilegitimo del picsidenle Salmas n efecto de que se 

formara un gob101110 de lraw1Jción que Uarnarn a unas ~lecciones dcrnocrA11cas. obligaba al 

presidente Sallníls a efectunr ncdanc~ quo de alguna forma aminoraran el connido en Chiapas. 

La amnistfa no fuo parte fundamental parn mantener el cese al fuego en la zona de conncito y 

mucho monos fue elemental para establecer las bases para el diélogo, en virtud de las condiciones 

en las quo so olorgó la ley. por el hecho de ser una medida prematura y cslar condicionada a la 

entrega do armas, rehenes, y/o cualquier objeto utilizados el la comisión do los ilícitos efectuados 

como consecuencia del Jevanlnmlento armado, puesto que como se analizó anleriormcnlc, la 

nmnlstfa no garantizaba en lo absoluto las demandas de los ch!apanecos y en cambio si los 

invilabn a una rendición disfrazada, donde el únlco ganador seria el gobierno mexicano 

La amnislla no obtuvo el resultado quo esperaba el gobierno, pues10 que a conlrario de lo 

esperado, el EZLN no entregó las armas para poder ser bencriclados por la amnistfa, toda vez que 

sus demandas no han sido resuellas a la fecha. 

La amnlslfa más que un beneficia parn los rebeldes, lo que buscaba era el crear una buena 

imagen del gobierno ante el país, y el mundo en la que se percibiera la disposición del mismo para 

una arreglo pacifico del conflicto. 

Tenemos que reconocer que el gobierno mexicano actuó en todo momenlo buscando la paz y el 

diálogo dentro de fa zona del conmcto, debido a que el conrronlarso en a11T1as con miembros del 

EZLN perjudicarla do sobremanera su imagen. 

Lo que se cuestiona es el hecho de que el gobierno durame varios anos, tlizo caso omiso a las 

demandas que en ese entonces se hacfan por medios pacificas y legales y el porque tuvo que 

/legar un fovantamlonlo armado para esas demandas fueran por lo menos escuchadas. 
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El conUicto nrmado obli{ló en pmto al gobierno de México a crcctuar cambios dontro de su 

estructura clcctornl, hnc1cndo Ci.lmblos de fondo en las legislaciones do la materia e Invitando a 

Uflc15 clccclonns que se tcninn quo llevar de una manera logal y transparento. 

Lns elecciones de agosto do 10CJ4, según los especialistas estaban catalogadas como tas mfls 

disputadas dentro de la h1stor\a dr M6x1co. s1tunclón que ob!igabn al gobierno (PRI) a emprender 

tales acciones para onnar crndibtlldad y confianza dentro del pueblo y poder oanar de manera 

limpia las elecciones prcsidcncinlcs 

Aunado n todas las acciones qut! el gobierno clcctúo pam establecer las buses para el diálOQO en 

Chiapas, rnsulta lmprcscind1b!c que el gobierno secunde lodas las medidas tomadas. con el fin de 

dar una solución rt'lplda al conflicto, ya que micn1ras más tiempo transcurra y no exista solución 

vernl, cx1sllrt'I la pos1b1hdad del empant:unien!o d<'I difllO{]o, acrcccnléndose día con dla el 

Inminente peligro de nuevos enlronlamlcntos armados en la zona de conflicto. 

Como In amnistla fue parto de las acciones encaminadas a establecer las bases para el diálogo, 

su alcance se vera lnlimnmonto ligado con la pronta solución del conl\icto, ya que si regresan las 

hC1stllld.1des den\ro del estado de Chinpas, inminontemento el decreto do la ley va a ser total y 

abso\utamento irrelevante. 

SI la amnistla se hubiera otorgado como parte de la negociación enlro PI EZLN y el gobierno 

mexicano, sin duda alguna hubiera tenido mayores rcsultodos y/o efectos dentro de la zona de 

conflicto, ya que una vez negociadas las pretensiones del EZLN y no habiendo ya motivo do lucha 

resultaba más viable que los zapatistas so beneficiaran de la amnistfa. 

La amnlstia resu\16 promaturn, ya que al no haber una negociación franca entre ambos bandos y al 

existir todavla los motivos y problemas que orillaron al EZLN el levantamiento en armas. en 

cualquler momento pueden estallar las hostilidades y como consecuencia inmediata la nueva 

comisión de delitos. 

En lo económico, la nmnlstla como parte de tas acciones tomadas por el gobierno mexicano 

tenla como principal finalidad el establecer le paz denlro de Chiapas y como consecuencia 

inmediata dentro del pals, a efecto de dar confianza a los Inversionistas extranjeros para las 

posibles inversiones dentro do éste, y tratando do evitar al máximo el que se viera afectado el 

Tratado de Libre Comercio. 
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La entrado l'n vigor del T L C., indudn!Jlcrncnlo es uno de los acontecimientos de mayor 

irnpo1tanc1a en el t'lmh1to económico del pais. yn que se manejaba 101 idea do que era la entrada de 

MCx1co ni p11mcr mundo. 

El confllcto urmudo creó 111ccrtidumbrc dcnho do los invcrsiomstas, creó inestabilidad económica 

dentro del pals, existiendo fuga do divisas. etc., s11uac1ón que afectó de sobremanera la imagen y 

situación económica de México. 

La amnistia como parte do la estrategia tomada por et goh1ernu. buscaba crear confianza a los 

inversionistas a efecto do que el T.l.C. cn1ra1í'l con los resu\lados osperados anles de que 

surgiera el movimiento armado, ~icndo de vital lmportnnc1a el establecer un diálogo y mantener un 

cese al fuego que garanlicc por el momento la paz y estabilidad dentro del pafs, dando asl 

segundad a los cap1tnh:is do las invcrsionislas extranjeros. 

Miuntras no exista el cese al fuego definitivo en el estado de Chi11pas, el pals estará en una 

incertidumbre quo va a afectar pnulatinamentc la economfa del pafs. ya que al ver los 

inverslonls1as que el gobierno mexicano no llene un11 solución efectiva al conflicto y en cualquier 

momento pueden reanudarse las hostHidades dentro del estado, seguirán existiendo fugas de 

capitales y la economla del pais so verá en grandes aprietos. 

En lo social. podemos mencionar que la amnistla sólo benefició a una mlnima parte de las 

personas inmiscuidas dentro del r.onfllcto. 

Las demandas de los lndlgenas y campesinos chiapanecos no han sido resucitas hoy en dla y una 

amnlstla condicionada a la rendición no les garantiza en lo absoluto una solución efectiva a sus 

problemas. 

Mientras no se resuelvan en forma veraz las carencias y rezagos que presenta el estado de 

Chiapas, serlt dificil que exista paz soclnl. exisllendo el inminente peligro de que el conmcto pueda 

surgir de nueva cuenta, alterando la calma dentro del estado. 

La población civil chiapaneca vive un ambiente deincertidumbre, ya que ninguna acción tomada 

por el gobierno ha garantizado la paz denlro de la zona del confticto y mientras más tiempo 

transcurra para llegar a un arreglo, el mismo so tornará cada dla más dificil. 
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Mmntrm> sr. e5tfl en un periodo de ditJ/ogo, en Chlap3s han habido asesinatos; enfrcntarnlentos 

t.!lllre campesinos; agrc5ioncs de ganaderos; invasión de tierras; saqueos do propiedades; 

sccucstrns: diversos dehtos del orden común, cte., s11uncloncs que han creado en este estado un 

futuro de lncc111dumbm 

Si no se llega n ninguna neoocirmón dcnlro del conflicto y por el contrario se rompe el cese al 

fuego en Chlnpas, sin lugar a duda todas \,is acciones tomadas por el gobierno mexiwno para 

lograr la rcconcilinci6n en el estado habrón resultado lncfic.1ccs y obwlctas, y por ende la amnistla 

docrntnda en Chiapas no tendrá la trascendencia ni los efectos espcrndos, resu\lando esta acción, 

total y nbsolutamcnte ineficaz, debido a la premura con que fue docrctnda la misma. 

Si las hostilidades wgrcsan, lnduclab!r.mentc el gobicmo mexicano echó mano de la amnistía en 

vano, ya que lógicamente la ammstla junto con las demás acciones del gobierno tomadas para 

poder conce1tar una rcconcihación en Chiripas, habrán sido inútiles. teniendo el gobierno que 

empezar do cero nuevamente parn la solución del conflicto. 101 

Existe la interrogante de que en un futuro próximo el estado pueda decretar una nueva omr1/stla 

cuvas ofoctos comoomsJ.Qa...m.J[JP.so do IKmmo que transcurrió a oartir do las quince horas con un 

mlmJLo del dla del 20 do cno.l!Lll1 1994 o la fectw on que so..fslm!. una solución al connicto en 

Chiaoas wm osto dcqqto debo Í9!1.nar nalto de la negociación entro el autodenominado EZLN v 

el ooblemo fo cual dt!OOl8 sor anafiziXJa detonkJamente wra cvffar el empantanamieato e 

!@bjo de fa tov como sucedio con la nmnisla oblato del wseato tmb~ 

Para quo los efedos y alcances de la amnistia lengan una mayor trascendencia, Indiscutiblemente 

tendrán que ser secundados o respaldados por acciones prontas y segures por parte del gobierno 

encaminadas a un arTcg\o o negoci~c\ón dentro de la zona del confiicio; mientras esto no suceda 

podremos poner en tela de juicio ladas las acciones tomitdAs por el gobierno para concertar et 

dtá\ogo y tratar do lograr la reconciliación en Chiapas, cuestionando principalmente la prematura 

amnistia otorgada a las personas involucradas en el enlrcntom\ento annado en Chiapas. 

107con fecha 8 de octubre de 1994, el EZLN da a conocer al Gobierno Mexicano el rompimiento unllateral 
dol diálogo, en virtud de que- na se tiene una negoclac16n dentro del confücta y de que a la fecha siguen las 
causas que los orillaron al enfrentamiento armado, razón por la cual la amnistla decretada en Chiapas fue 
una acción total y absolutamente irrelevante para la reconc11iación en Chiapas. 
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A lo largo do éste trabajo so utilizaron diversos términos tales como: Rebeldes; transgresores do la 

ley; alzados; wpatlstas; profosionales de la violencia; mafhechoros; fTVpos violentos; grupos 

subversfvos, etc. paro tratar de enfocar al grupo de personas quo so auto-denominaron EJERCITO 

ZAPATISTA DE LIBERACION NACIONAL (EZLN), y que el 1' de enero de 1994, se levanlaron 

en annas en el estado do Chiapas. 

El gobierno Mexicnno hoy en día, no ha dado reconocimiento oficial alguno a este movimiento 

armado, por lo que no so tiene una postura clara de su parte para definir a este grupo de personas. 

El entonces Comisionado para la paz en Chiapas, Manuel Camacho Solls con lecha 18 de enero 

de 1994, otorgó represenlallvidad a esle grupo de personas llamándolos EZLN, en se~al de 

respolo a la denominación que les dió 'identidad". 
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~---------·-·------------ J CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Ln cons1i1ucionnl1dad de la ommstia, se encuentro consagrada en el poder legislat1vo, 

dentro de las facultades del Congrew du la Umón, un la fracción XXtl del ar11culo 73 de la 

~t11cl611 Potltlca e~ Estados Unidos Mexlc.!!!lfil. razón por la cual el gobierno tiene 

la facultad de otorunr ésta modalidad de graci<l. 

SEGUNDA.· No ex1s1c en nuestra leg1slaclón, una ley que regule la forma do aplicación de la 

amnistle, razón por la cual el cs~ado debe decretar una ley cspecrnl, en los términos que 

amente cada caso en par1icular. 

TERCERA.· Dentro do nuestra legls\ación penal (ar\. 92), ta amnistla se encuentra como causa do 

extinción do la acción penal, es decir, la amnistia cx11nguc, olvida, borra, todas y cada una de 

las consecuencias que trae la cornis16n de dchtos, en los términos de la ley que se dictare 

conccdióndola, desapareciendo el delito des.de su origen, dejando subsistente la 

rcsponsabilldad civil y los derechos de quienes puedan exigirla 

CUARTA.· Toda voz que nuestra legislación no delimita sobre que delitos en particular va a tener 

efectos le amnislla, debemos entender que ósta comprende todos y cada uno de los delitos 

comelldos dentro del supuesto quo In ley contemple para cada caso en particular. 

QUINTA.· Dentro de un marco netamente jurldico la ley de amnistla de 22 de enero de 1994, 

cumplió con todos y cada uno de los pasos y/o procedimientos que nuestra constitución 

contempla parn el decreto de una ley cualesquiera que sea su naturaleza. 

SEXTA.· Estn lay da amnlstla benefició a todas las personas {nacionales ylo extranjeros) en 

contra de quienes se haya ejercitado o pudiere ejercitarse acción penal ante los tribunales del 

orden federal, como consecuencia de la comisión de delitos cometidos con motivo de los 

hechos de vlolencia o que tengan relación con ellos, suscitados en tos diversos municipios del 

estado de Chiapas. durante el tiempo que corrió del dio 1' al 20 de enero do 1994 a las quince 

~:creando el ejecutivo una Comisión para coordinar los actos de aplicación de la ley. 
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SEPTIMA.· La condición de cntrcg<1 de rehenes, armas, c.xploslvos, instrumentos u otros objetos 

empleados para In comisión do los dchtos fue sin lugar a duda el gmn obslAculo para quo los 

poslblcs beneficiados !.e ar.ogiernn de la ley, ya que pma ellos representaba ese acto una 

vi1tunl rendición 

OCTAVA.· Aunado a la cond1c16n antes mencionada, los efocios do la nmnistla comenzarán a 

correr a pnrtir do quo la Comisión creada por el ejecutivo declare la cesación dcfinilíva do los 

acio:; do hoshlidnd, s1luaci6n que corno es do lodos conocida no ha llegado y quo como 

consccucncía no se snbc a ciencia c:icr1a hasta cuando los efectos de la ley van a ser 

cfccilvos para los posibles amnistiados. 

NOVENA.· la mnnislla dccrelada en favor de las personas que se vieron involucradas dentro del 

confücio chlapanoco no fue fundamental para vi ceso al fuego que hasla la fecha !;O vive en el 

estado de Chiapas, ni mucho menos fuo fundamental para senlar las bases do una 

m.>gociación ylo reconcihación efcdiva en el cstndo. 

DECIMA.· La amnlslfa dccroloda por el Gobierno Mexicano fue mas de lntert!s polillco, que do 

beneficio p:ira los lnvolucmdos en los hechos de violencia suscitados en Chiapas; fue parte 

do una ostraleglo del gobierno tendiente a crear una Imagen favorable ante los ojos del pals y 

del mundo. 

OECIMA PRIMERA.· La ley do amnistla benefició solamente a una minarla do los involucrados 

donlro del conflr.ito en Chiapas, ya que ésto beneficio fue a situaciones jurtdlcamento 

concrnlas, toda vez quo lo tinicos beneficiados fueron las personas que por diversas 

circunstancias so encuentran ya en manos de la justicia. 

DECIMA SEGUNDA.- Con ésta ley el único beneficiado rosuilnba ser el gobierno mexicano, ya 

que ésle lue el que puso tOdas y cada una de las condiciones a los Involucrados dentro del 

connlcto armado para poder acogerse do los beneficios de la ley, sin haber dado anles una 

solución de fondo al conflicto, aunando a que no crnn favorables para los miembros del outo 

denominado EZLN los tlmnlnos en que se habla decretado la ley. 

OECIMA TERCERA.· Para los personas involucradas en los hechos de violencia suscitados en 

Chiapas, resulta més eficaz el mantenerse en el anonimato que amnistiarse, ya quo como se 

manifesló a lo largo do esto trabajo, el gobierno desconoce a quienes hay quo aplicar el rigor 
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de la ley y por ol conlrurlo 11 los 1cbcllJcs los resulta mi'ls vlnhlc, o\ sor tioy parte del EZLN y 

m;u,mm s.er µa1to do la población c1vll y así M1C11!.1vamcnlc. 

DECIMACUARTA.· Con o sin mnnistla, la s1tunción nchrnl que reina dentro del estado de Chiapas 

serla la misma. ya que dentro de nmbo'i tmndos existe la prerrogalíva del di!'llogo para la 

solur.ión dol protilcma. 

OECIMA QUINTA.· Hnsla en tanto no exista una solución \lcra1 al conflicto Chiapaneco, cxlslc al 

lnmlncnto poligro quo usa /Ollíl vuel1Ja a verse afectada con enfrnlarnicnlos armados, por to 

que resulta v1tnl que el gobierno mox1cnno do una solución ehcnz a los problemas que lícne el 

estado y tratar de cv1tm que csle conflicto lomo mayor fuer1a y pase a ser de un problema 

local a un problema gcnernl. 

DECIMA SEXTA.- Esta amnisllo fue prematura, en vi1tud de que la misma se dió en un tiempo y 

condiciones que no rnvorocian en lo nhsclulo .:t los involucrndos dentro del conflicto {EZLN). 

ya quo con el decreto de es1a ley no se garantlzAbA en lo absoluto una negociación que diera 

corno resultado el cumplimiento de las demandas dc:I EZLN y mucho menos daba una 

solución de rondo al conflicto armado. 

DECIMA SEPTIMA.- La omnlstlo pudo haber sido une bueno medida lomada por el Gobierno 

para la solución del conflicto, pero t'.!sta debió haber sido decretada como par1e ®-.Yfil! 
negociación en!rn el Gobierno Mexicano y el EZLN. escuchando las necesidades que reclama 

le población chlepaneca, partiendo de una nL'l)Ocleclón ye concertada. 

DECIMA OCTAVA.- La amnlstla no debió haberse otorgado bajo la condición de le entrega de 

armas, rehenes, etc., ya que tomando en cuenta que a la fecha en que se decretaba la 

arnnistla, no hablan sido resueltas ninguna de las dermmdas que orillaron a este grupo de 

personas al levantamiento annado en Chiapas, lógicamente éstos no entregarlan las armas. 

DECIMA NOVENA.- El ruturo se presenta ominoso para Chiapas, ya quo a la rocha no existe un .

arreglo entre el grupo do personas auto denominado EZLN y el Gobierno Mexicano, no 

obstante eso, las elecciones dentro del pais se efectuaron con cierta transparencia, empero, si 

el presidente no llega a un arreglo pronto y eficaz del conflicto en Chiapas. dejan!i una grave 

herencia al candidato electo a la presidencia de la República, lo cual representa un futuro de 

Incertidumbre paro lodo el pals. 
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VIGESIMA.· Si t.Jicn cxlslc uníl lrcaua que se ha rcspclado por ambos bandos y se eslán 

realizando grondos esfuerzos pnra la conc1hoción por medio del diálogo, no se sabe con 

certeza cuanla lil!rnpo mt.is reme esta s1tunción en Chiapas, estando Intento en cualquier 

momento u11 nuevo enfrentamiento armado dcnlrn do este estado do la república. 

VIGESIMA PRIMERA.· El Gob1emo licnc que tornar ya solucmnes de rondo para la solución del 

conflicto, teniendo en cuenta que el EZLN rcprcscnln una realidad que el gobierno no ha 

podido supcrnr, no desde el punto do vista de guerrilla, sino desde el punto de vls1a de 

Igualdad, democracia y 111s11c1n que tm pals r.orno el nuc<;tro carece hoy en din. 

VIGESIMA SEGUNDA.· Todas y cadn una de la<; nccioncs !ornadas por el gobierno mexicano 

para buscar la rcconc1flación e11 Chiapas, tcndri\n quo ser secundadas por acciones prontas y 

seguras de su pa1te encaminadas a un arreglo o negociación dentro de la zona del connicto; 

mlcnlras cslo no suceda se pod1a poner en tela de Juicio estas acciones, cuesuonando 

principalmente la prematura amnislia otorgada a las personas involucradas en el 

enfrentamiento armado susc11ado en Chiapas. 

VIGESIMA TERCERA.· Con fecha 8 de octubre de 1994, el Ejército Zapall~la de Liberación 

Nacional, rompió umlateralmente el diatooo con el gobierno federal, en virtud de la 

inexistencia do una agenda y el agotamiento de los canales de negociación utilizados (entre 

ellos la amnisHa), razón por la cual el estado de Chiapas presente signos ominosos que 

fácilmente pueden conducir al reinicio sUbito de las hostilidades 

VIGESIMA CUARTA.- Cabe In posibilidad en un ruturo. de que el gobierno mexicano decrele una 

nueva amnlstla en favor de las personas que estén Involucradas dentro del conmcto 

chiapaneco, quo comprenda o/ lapso da tiempo que transcpffa de las quince horas con un 

mfnuto del día 20 de enero de 1Q9-I, a la foclla en que se ponga fin al conflicto en Chiapas, la 

cual debe ·en caso de ser decretada· fonnar parte de la negoc/aciófl cntrt! los Jnlegrantes del 

autodenominado E)órcito Zapalisla de Liberación Nacional .v el gobierno, misma que deberá 

ser dictada en los lénnlnos que la situación en especial requiera, previo estudio minucioso por 

parte de nuestros legisladores, a efecto de evitar que la ley tenga efectos por demás 

Irrelevantes y como consecuencia resulte ineficaz; tal es el caso de la ley objeto do este 

lroba)o. 
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